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PROLOGO 

En la sociedad en que vivimos, cuan-
do se presentan casos en los cuales un niño ha 
sido agredido físicamente, golpeado o tortura-
do por sus padres u otras personas, ni con mu-
cho estas situaciones son novedosas en el seno 
de esta sociedad mexicana, 

Solo cuando las circunstancias en --- 
las que se. ha desarrollado el actq_son fuera - 
de lo común y mas violentas y dramáticas, solo 
hasta entonces, la opini6n pública, reacciona; 
algunas veces indignada, pero por regla gene--
ral solo se despierta la compasión hacia estas 
criaturas indefensas. 

Penetrar en el mundo infantil y ob--
servar la realidad en la que se desarrollan es 
tos niños, implica, ademas de firmes conoc -
mientos en la materia, una gran voluntad y ca-
pacidad de entendimiento, así como paciencia y 
tolerancia cuando se conoce algún hecho que va 
mas alla de lo que cualquier humano pueda so--
portar. 

No podemos negar que muchos de los 
ejecutados por menores cuando aquellos son de-
lictivos, obedecen a causas tan .diversas unas 
.de' otras, como tampoco se puede negar . la inci-
dencia cada vez mayor de esta problemática in- 
fanto-juvenil. 

La delincuencia cometida por menores 
existe universalmente como síntoma de desajus-
te de la evolución humana y no es privativa de 
clases sociales. Lo que me motiva a realizar 
este estudio es conocer que causas dan origen 
a ella y buscar de una manera, la más apegada 
a la realidad y conciencia el camino a seguir- 
se en esta investigación, para, tratar de"ayu-
dar a prevenirla y en u ,caso, cor.r.egir` y ;re-,- 



adaptar al menor que por alguna razón se ha -
visto envuelto en estas situaciones de confl.ic 
to. 

Todas las conductas desarrolladas --
por menores son muy importantes y merecedoras 
de estudio, observación y razonamiento, cuando 
estas conductas salen, por alguna causa deter-
minada, de su linea de comportamiento habitual 
y lesiona ya sea un bien, un tercero o un inte 
rés jurídicamente protegido, entonces ha de --
aplicarse una medida precautoria o preventiva 
o quizas una que corrija lo hecho y, evite su -
repeticiSn; Especial cuidado ha de merecer el 
adoptar cualquier medida de seguridad, pues --
utilizar una equivocada o no adecuada al caso 
en lugar de aportar un beneficio, perjudica. -
Es aquí en donde la labor del jurista, del mé- 
dico, del psiquiatra, del maestro, trabajadora 
social, (trabajadora laboral), del sociólogo y 
dei_ psicólogo, han de ser determinantes; cada 
uno en su actividad podrá cooperar en estas si 
tuacionés de conflicto, procurando la adecuada 
integración de labores en un caso que requiere 
antes que la individualidad, un trabajo de equi 
po coordinado. 

Con acierto se ha dicho que la cali-
dad y el propósito de las leyes son indices de 
una civilización y más, lo es, la conducta de 
los., jueces. Es indispensable, que nosotros --
los estudiantes del Derecho los Abogados, los 
investigadores de academia, los magi strados` y 
todo aquel que este vinculado directa o mdi--
rectamente con el universo del Derecho, enten-
damos; que tan importante es la violencia o el 
abuso físico, como el agravio y el problema -- 
emocional. 

Desatendernos de este problema, es -
no aceptar que existe, pero la realidad se --
vive día con día en hospicios, orfanatorios, - 
hospitales .,delegaciones, escuelas granjas. y; -- 
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CAPITULO PRIMERO 

ESTADO DE INDEFENSION DEL MENOR EN MEXICO. 

1.- Antecedentes, Si fuera posible - 
realizar una investigación por que se explica-
ra, las causas por las que todos los niños de 
la tierra yacen enterrados y rigidos.en sus ca 
jas mortuorias, nos asombraría comprobar que 
en estos casos id muerte, en vez de ser tomada 
con la tragedia y el drama que el rigor de la 
costumbre impone, aquí resulta ser el alivio y 
el descanso de seres indefensos e impotentes -
ante la crueldad humana. 

Los padres y los hijos, principales 
protagonistas de esta situación real y los --
hijos como personajes centrales, encierran en 
cada caso, circunstancias diferentes, pero en 
el fondo, causa y reacci6n son iguales. 

La humillación a su dignidad infan-
til, el desinterés de que son objeto, la in- - 
comprensión a sus inquietudes, la ignorancia e 
inmadurez de los padres y algunos otros facto-
res, provocan en algunos casos la muerte del - 
menor y en otros su desajuste emocional propi-
ciador de conductas anormales. 

La irresponsabilidad, la ignorancia 
y la violencia son en muchos casos, causa de -- 
la desgracia e infortunio de los menores mal--
tratados, cualidades negativas del ser humano 
que adn siendo tan antiguas como la misma huma 
nidad no han podido ser borradas de la faz de 
la tierra y siguen teniendo el mismo efecto -- 
devastador en la sociedad actual, 

En los primeros días de las antiguas 
civilizaciones como la griega encontramos que 
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Platón y Sócrates visualizaban y comprendían -
el problema de inquietud juvenil, aportando --
desde entonces lineamientos de corrección que 
alin con el transcurso del tiempo no han perdi-
do su eficacia.  

Distintos estudios e investigaciones 
en el siglo XIX, aportaron a nuestra ciencia 
actual, las bases para comprender el análisis 
de la problemática de la delincuencia manifes-
tada en los menores y en los jóvenes. 

A partir de Freud, y sus investiga--
clones acerca de la personalidad del individuo 
y el psicoanalisis, encontramos que desde en--
tonces a nuestros días una gran inquietud co-- 
mienta a aparecer en los individuos interesa--
dos en el estudio de la conducta humana. 

2.- Nacen nuevas teorías, nuevas --
corrientes que intentan desde su punto de vis-
ta explicar las causas de esta problemática, - 
los conflictos entre estas corrientes surgen - 
en base a situaciones radicales y opuestas que 
mejoran y obligan a los investigadores a supe-
rarse y a centrar como objeto de su investiga-
ción al Hombre-adulto, y no el hombre-niño; --
años hablan de transcurrir para descubrir que 
un gran porcentaje de los desórdenes de la con 
ducta, tenían sus orígenes desde el momento -- 
de la concepción a.la adolescencia, y si enton 
ces, no se daba la atención debida a estos pro 
blemas incipientes, su consecuencia posterior, 
habría de lamentarse y a veces con funestos --
resultados. 

Bien se dice que el hijo es el refle 
jo del padre. Esta afirmación como regla gene 
ral es aceptable,.' pero como toda regla para --
que sea tal, implica siempre su excepción in--
dispensable para que tenga validez, esta afir- 
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maci6n también tiene la suya. Hay ocasiones - 
en que en el hogar al hijo se le ha brindado - 
lo óptimo para su formación, como es: Respeto 
entre los miembros de la familia, interés mu--
tuo, cariño, comprensión, estímulo y una -disci 
plina eficaz, etc., etc., no siempre, y aqui 
cabría la excepción, se puede asegurar que el 
hijo resultará un modelo de virtudes, ya que - 
el medio ambiente y las amistades fuera del ho 
gar, bien pueden provocar que el individuo en 
ciernes, altere sin darse cuenta la línea de - 
conducta establecida en el hogar y la trasto-
que, absorbiendo así modelos de conducta inade 
cuados para su buena formación tanto física --
como moral. 

Nada impa,cta tanto a una persona -- 
como cuando la verdad se le presenta ante sus 
ojos y sentidos, desnuda y llana, sin palabras, 
como si al observar los hechos no fuera necesa 
rio explicación alguna. Cierto que los hechos 
hablan por sí solos, pero, los hechos como re-
sultados de algo, nunca explicarán como nacie-
ron o que les dio origen. Siempre se hace ne-
cesario investigar, preguntar, buscar, pensar, 
razonar, valorar, para poder emitir un juicio 
valedero, quien no realiza estas funciones se 
exhibe y se arriesga a ser tomado como poco --
serio. 

En nuestro país, la historia de la 
delincuencia infantil, hasta aproximadamente --
los Ciltimos años de la década de los treinta - 
si bien hubo poca incidencia de delitos, perpe 
trados por menores, es hasta después de los --
años cuarenta cuando el indice de este tipo de 
delincuencia, comienza a. tener un rápido creci 
miento, las causas de este desarrollo, ̀ `se de---
ben básicamente al acelerado crecimiento de la 
población, la consecuente falta de fuentes de 
trabajo, el alza en el costo de la vida, la - 
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desmedida e incontrolable migración de todas - 
las regiones de la república, hacia la capital, 
resultando como consecuencia la falta de vi- -
vienda o escasez de la misma, todo esto con el 
corolario de que el provinciano se encuentra - 
,en un medio desconocido e inhospitalario, don-
de obtener una posición decorosa si no se cuen 
ta con los medios y la preparación necesaria,-
es poco menos que imposible. 

Bien, cuando todas estas circunstan-
cias, convergen en un solo punto, en una fami-
lia, sobrevienen en un momento determinado el 
resquebrajamiento de la estructura familiar, - 
en el cual, las posibilidades de salvación ade 
más de escazas, implicarán mucho esfuerzo, 'caú 
tela, decisión y sobre todo unidad y afecto en 
los miembros de la familia. De no darse estos 
cond.icionamientos, el desmembramiento familiar 
sobrevendrá inevitablemente con el consecuente 
descuido, y desproteccibn de los hijos. 

Los grandes movimientos mundiales ju 
veniles, de protesta, de rebelión a lo establl 
cido, la ausencia de símbolos nacionales dig-^-. 
nos de seguir su .ejemplo, la ansiedad, la sole 
dad, la poca adaptación al cambio, el asumir - 
responsabilidades fuera de la edad propicia y 
un sinnúmero de fenómenos característicos . de -
la adolescencia ,y de la juventud y en menor --
grado de la niñez, cuando éstos no han sido --
bien guiados entonces, el conflicto en sus di. 
ferentes manifestaciones no tarda en aparecer, 
propiciando en la actualidad la trasgrecibn a 
normas jurídicas y sociales, la aparición de - 
grupos de vagos, viciosos y malvivientes, las 
famosas pandillas en las que en ocasiones con 
justificación o . no, sus actos francamente cri-
minales y delictivos más que una protesta, con 
tra la sociedad y sus normas son, man:ifestacio 
nes de inadaptación, inseguridad, miedo y solé 
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dad provocados por la inadecuada orientación y 
educación, tanto social como familiar. 

Las conductas delictivas de los j6ve 
nes y los menores no son características de ¥¥-
una clase social ya que existen siempre en --
cualquier núcleo humano, en las clases bajas,-
medias y altas y va todavía mas lejos, al cam-
po en donde la división de clases es mas deter 
minan te. 

La labor para prevenir y combatir la 
delincuencia infanta-juvenil, apenas se ha ini 
ciado con rigor y conciencia hasta hace unas --
cuantas décadas." La primera vez que en este 
sentido se utilizó el concepto Delincuencia Ju 
venil (abarcando la infantil) fue en el año de 
1815, en Londres, Inglaterra. En una ocasión, 
cuando el Parlamento ingl6s, condena a muerte 
a cinco menores, cuyas edades oscilaban entre 
los ocho y doce años; conmovido por este trági 
co episodio, el señor Peter Bradford, fundó --
una sociedad para la prevención de la delin- - 
cuenca juvenil dirigida a investigar las cau-
sas del fenómeno. Posteriormente en el año de 
1823, en Norteamérica, promovida por filantro-
pos y educadores do aquel país, se desarrolla 
una iniciativa semejante. La batalla por brin 
dar al menor, los medios adecuados para su com 
pleto desarrollo físico, intelectual y moral, 
capacitándolo para ser una persona útil y ef i-
caz para su sociedad. Esta batalla alin no se 
ha ganado, ha representado para quienes han 
estado en ella, ` años de sacrificio, de entrega 
total, de esfuerzo tenaz, de paciencia y reco-
mienzo ante los embates del enemigo, pero to'-- 
dos esos días, meses o años, ha dado el resul- 
tado depositado en la esperanza, la cara del - 
niño ha vuelto a sonreír y a confiar en los hu 
planos que le rodeamos. 
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3.- El problema del t6rmino. La ex-
presión Delincuencia Juvenil o infantil, según 
el caso, es un problema que se ha planteado, -
desde que se utilizó por primera vez, en 1815 
hasta nuestros días. Los diferentes derechos 
positivos de las naciones brindan a esta expre 
si6n significados diferentes, En principio la 
palabra delincuencia se utiliza para describir 
la conducta realizada por cualquier individuo 
de cualquier edad, que en un momento y espacio 
dado, una sociedad considera en conflicto con 
sus intereses, valores y patrones de comporta-
miento . 

Apoyándonos en un criterio jurídico 
y formal, el delito incluye rasgos siempre ca-
racterísticos no cambiantes sino en su comi- -
sión, por lo tanto, serán elementos del delito 
y constitutivos del mismo los siguientes: 

PRIMER CUADRO 
1.- Conducta (de acción de omisión o 

mixta). 
2.- Tipicidad. 
3 . - Anti j ur id ic idad 
4.- Imputabilidad. 
5.- Culpabilidad 
6.- Condiciones objetivas de puibili 

dad. 
7.- .Punibilidad. 

Ahora bien, los aspectos negativos.- 
del delito, para que como tal no se integre, -
son los siguientes: 

SEGUNDO CUADRO: 

1:. - Ausencia de conducta 
2 . - At p ic idad . 
3. - Causas de justificación o lici--- 

tud. 



4.- Causas de inimputabi1idad. 
5.- Causas de inculpabilidad. 
6.- No cumplimiento de las condicio-

nes objetivas de punibilidad. 
7.- Excusas absolutorias. 

De una manera general y simplista, -
podemos definir al delito de esta manera: 

"El delito es una acción humana, da-
ñosa, antijurídica que lesiona un bien protege: 
do, legalmente, al que ejecuta Lste acto le es 
atribuida física y .psíquicamente culpabilidad 
e imputabilidad; esta conducta ejecutada está 
descrita por la Ley como figura específica y - 
delictiva; constituida por los elementos funda 
mentales por dicho comportamiento; como resulZ 
tado de realizarse en estas condiciones, se --
alcanza el efecto de una sanción o pena juridi 
ca. 

Hasta aquí describimos en una forma 
clara y apegada a lo, más esencial del delito 
y sus elementos; penetrar mas sobre estas teo-
rías, significa ahondar una parte del estudio 
que si bien es importante, no es, elemental --
como el estudio de la Etiología y personalidad 
del delincuente; significaría también, con la 
salvedad que se hará mas adelante, alejarnos -- 
del problema que por ahora nos significa el --
término. 

3-1. Explicación al problema del tér 
mino. Según la corriente psicologista. 

Esta corriente no está de acuerdo ¥r 
con el. uso de esta terminología criminal y pre 
fieren definir ciertas conductas i.nfanto'-juveni 
les como conductas desviadas. La conducta des 
viada expresa desacuerdos con las demandas y 
expectativas vigentes en un sistema social ge- 
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neral. Los psicólogos procuran diagnosticar y 
explicar, comprendiendo el origen de esas des-
viaciones ante lo prescrito por cada sociedad 
y penetrando con su analisis en la cualidad y 
validez de esas reglas tal como lo requiere la 
dinámica de la conducta. 

Desde el punto de vista psicológico 
de la investigación Infanta-juvenil, debe 	--
acentuarse que este período, es un largo momen 
to de formación y defensa contra 'los, estímulos 
desviantes; El niño y el adolescente en estos 
años no han llegado sobre todo el primero, a - 
ser hombre, ni sus rasgos son asimilables al - 
adulto; aunque se prepara para serlo, estas --
etapas tienen sus características propias y --
sirven para la orientación hacia la madurez en 
el curso de la vida humana; en tanto que en ---
ese período se cumplen las bases psico.fisicas 
y sociales de su desarrollo, considero, ahora 
que la comisión de una conducta desviada o de- 
lictiva, segdn el punto de vista, importa psi-
cológicamente como síntoma de una inconvenien-
te formación de la personalidad, como importan 
cía tiene esta conducta en el plano jurídico - 
formal. Y debe importar tanto como síntoma de 
fracaso en un momento dado de su desarrollo --
como importa el quebranto d'el orden del Dere--- 
cho. El delito perpetrado por el niño el ado-
lescente, es tambión una forma de cuestionar -
.la estructura que los forma socialmente y la - 
estructura interna de las personas que lo ro— 
dean; por mas que se diga que el menor no tie-
ne la capacidad moral de cuestionar a los adul 
tos, yo considero, que si bien, al menos esta 
capacidad no está desarrollada como en el adul 
to, la que tenga es limpia y sin tanto prejui-
cio como en la mayoría de nosotros y ademas -
tiene a su' favor, un sentido, de observación y 
una lógica tan sorprendente para, su edad que - 
son las que le permiten cuestionar al mundo ex 
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tenor, toda vez que su Yo interno no asimila 
las contradicciones en las que con mucha fre--
cuencia caemos los adultos. 

El comportamiento delictivo es con - 
frecuencia, el único medio disponible, para al 
gunos jóvenes, adolescentes y niños, de mani--
festar y satisfacer profundas necesidades de - 
consideración de afecto, de autonomía, de aven 
tura, de afirmación y de aprendizaje. 

3-II. Coriente Sociol6gica. Los so 
ci6logos consideran que los niños y los adoles 
centes, en tanto que no están incorporados pie 
namente a la sociedad adulta, permanecen margi 
nados a sus normas y realizan empeñosos apren-
dizajes, en que las .infracciones a las reglas 
son resultado de sus formas funcionales y aso-
ciativas. As i tenemos que Sociológicamente, - 
la adolescencia, es el periodo de la vida en - 
que la sociedad deja de considerarlo como UN - 
NIÑO sin brindarle status, rol, y tareas de --
adulto; la ausencia de estos factores serán el 
fundamento de sus rebeldías, desviaciones y --
conductas típicamente criminales, consideradas 
desde un punto de vista adulto. 

El ser humano no es susceptible de - 
que su pasividad sea modelable, al contrario,-
se relaciona con el exterior circundante, me--
diante diferentes capacidades de recepción y - 
reacción; se hace social y se humaniza más por 
las experiencias y elaboraciones con sus suce-
sivos cuadros de vida, tales como: Familia, --
escuela, barrio, amigos, sectores prof esiona- -
les, etc. 

Las condiciones en que se dé esta -- 
culturaci6n, pueden tanto favorecer al delito, 
como evitarlo. 
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Vinculación de estos criterios para 
la soluci6n del término en un campo diferente 
al orden penal. 

3-111. Los debates académicos y las 
investigaciones científicas-psicosociológicas 
permitieron encontrar un punto de convergencia 
en el orden jurídico, .referido a los limites - 
de edad, criterios de imputabilidad,'sistemas 
jurisdiccionales, etc., por esto vemos, que en 
la actualidad, lo que podríamos llamar protec-
ción al menor y sus derechos, reviste dimensio 
nes tutelares, bajo formas asistenciales e ins 
titucionales, que no se encuentran en la apli- 
caci6n de la ley penal al adulto. 

Ante esto debemos tener como razón o 
principio fundamental, que: 

El menor violador de la norma jurfdi 
ca, como un desadaptado que altera la seguri-- 
dad de la convivencia, mediante actos contra - 
la sociedad, por lo que requiere tratamiento - 
adecuado, que lo conviertan con el transcurso 
del tiempo en un individuo útil; incorporado -
eficaz y moralmente a la colectividad. La uti 
lizaci6n en este estudio de los conceptos 'ina- 
daptación y delincuencia, han de estar ante 
todo bien definidos, no ha de entenderse igual 
al inadaptado 'y al delincuente, -. si bien lo que. 
los hace semejantes es que las personas inc`lu  
das en ambas categorías requieren asistencia,- 
protección y tratamiento a través. de servicios 
mentales, sanitarios, y socialesen general. 

El concepto inadaptado al ; presentar 
características tan generales, hace necesaria 
su ubicación exacta dentro del contexto de` es-
tudio que aquí tratamos y precisarlo con exac- 
titud. Este concepto básicamente, lo referi---- 
mos para describir al sujeto poseído por con-- 
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flictos internos que originan tensiones con --
los grupos en que se desenvuelve constantemen-
te durante el desarrollo de su existencia, si 
estas son dinámicas cumplimos constantemente -
con ciertos procesos de ajuste y difícilmente 
encontramos a alguen completamente adaptado a 
todas las demandas y exigencias de la vida, --
tanto en el orden familiar como en el social,-
religioso, profesional, sexual cultural etc... 
La mayoría de las personas se encuentran bien 
adaptadas en unos aspectos y vacíos en otros,-
por lo que todos en algo estamos mal adapta- -
dos. Después de lo que antecede encontramos - 
que en un sentido estricto la inadaptación no 
es suficientemente explicativa de la delincuen 
cía juvenil, ya que algunos delincuentes se 
hayan bien adaptados a ciertos requerimientos 
y formas comunitarias, aunque fracasen en - -
otros. 

Ante esta polémica suscitada a tra— 
vés de muchos años y sin poder llegar a un --
acuerdo respecto al término que habría de uti-
lizarse para denominar la tan ya llevada y - -
traida delincuencia juvenil, la Organización --
de Estados Americanos (OEA) a través de su or-
ganismo denominado Instituto Interamericano ,--
del Niño ;y por La Organización de Naciones Uni 
das, (ONU) convocan al Congreso de Londres en 
el año de 1970 y entre otros temas destaca 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL PROBLEMA DE LA DELINCUENCIA INFANTO JUVENIL 
CONTEMPLADO Y ANALIZADO EN LA LEGISLACION'MEXI 
CANA. 

El problema del término apoyado en -
un criterio jurídico.- La experiencia en el -- 
campo de la investigación de las conductas an-
tisociales de los menores ha obligado a`quie-- 
nes se ocupan de ella que se produzcan cambios 
tanto en el área del procedimiento Minoril --
como en la legislación misma. En la actuali--
dad encontramos que no se puede calificar o --
juzgar la conducta de un menor cuando esta es 
antisocial con las mismas reglas o leyes que - 
juzgan al adulto; todo esto como resultado del 
análisis de la personalidad del menor. 

En las doctrinas del derecho tenemos 
que el delito incluye siempre rasgos caracte--
risticos no cambiantes sino en su comisión, --
por lo que son elementos del delito y constitu 
tivos del mismo los siguientes: 

PRIMER CUADRO 

1.-  Conducta . (de omisión, de acción 
o mixta), 

2,-  Tipicidad . 
3.-  Antijuridicidad 
4 . - Imputabilidad. 
5.- Culpabilidad 
6.- Condiciones objetivas de punibi- 

lidad. 
7.-;Punibilidad. 
Ahora bien, los aspectos negativos -

del delito para que .corno ,tal no se integre, -
son los siguientes: 
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SEGUNDO CUADRO 

1.- Ausencia de conducta. 
2.- Atipicidad. 
3.-Causas de justificación o licitud 
4.- Causas de inimputabilidad. 
5.- Causas de inculpabilidad. 
6.'- No cumplimiento de las condicio.-, 

nes objetivas de punibilidad. 
7.- Excusas absolutorias. 

Ante este esquema descriptivo del -- 
delito, encontramos que a este se le puede de- 
finir de la siguiente manera: 

"El delito es una acción humana, da-
ñosa, antijurídica que lesiona un bien protegi 
do, legalmente; al que ejecuta éste .acto le es 
atribuible física y psíquicamente culpabilidad 
e imputabilidad, que son elementos indispensa-
bles para la constitución del delito, así ob--
servamos que el proceso formador del menor aún 
no se completa y los rasgos de este no son así 
milables a los del adulto; ante esto se conclu 
ye que el menor no es capaz de cometer una ac- 
c 6n antijurídica con la fuerza y voluntad del 
adulto. 

Por todo esto actualmente al menor -
que realiza un acto antijurídico no se le cali 
fica como delincuente,. sino que se utiliza un 
término menos grave que es el 'de, "Infractor' -
desde el punto de vista jurídico formal y acep 
tado por casi todas las legislaciones del mun-
do. 

2,- Análisis de la Ley que crea los 
consejos tutelares para Menores Infractores 
del Distrito Federal. (Publicadas en Diario 
Oficial el 2 de agosto de 1974). 
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Hasta el día dos de Noviembre del --
año de 1974 tuvo vigencia en la Historia Mexi-
cana del Derecho, El Titulo Sexto en su capi-
lo único, derogando los artículos 119 al 122 - 
del Código Penal, relativo a la delincuencia - 
de menores. Ese mismo día entró en vigor, la 
Ley QUE CREA LOS CONSEJOS TUTELARES DE MENORES 
INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL inaugurando - 
con optimista visión una época mas acorde con 
el proceso humanizadór tendiente al mejoramien 
to en la ardua tarea de rehabilitación del mes 
nor y con el objetivo fundamental de prevenir 
a través de actividades protectoras, educacio-
nales y vigilantes la delincuencia infantojuve 
nil. 

Es firme convicción contemporánea --
que el menor infractor no merece castigo y de 
que tanto por sus características Biopsicoso--
ciales, como por causas mismas de la antisocia 
lidad, debe ser sometido a un régimen asisten-
cial y jurídico especial, ubicado fuera del de 
recho penal.. así en lugar de ejercer un dere-
cho represivo por medio del código de procedi-
mientos penales y los tribunales ordinarios, -
el Estado tomó a "su cargo la tutela del menor 
y ejecutada sobre los que son moral y material 
mente abandonados y además en peligro de per--
versión y pervertir a los demás, entrando en -- 
conflicto con la sociedad` y sus. instituciones. 
2-I Objeto y Competencia. 

El consejo tutelar para menores tie- 
ne por objeto promover la readaptación social 
de los menores de diez y ocho 'años en los ca--
sos a que se refiere el párrafo siguiente me--: 
diante el.  estudio ̀de la personalidad, la apli- 
cación de medidas correctivas y de protección 
y la vigilancia del tratamiento. 
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El consejo tutelar intervendrá, en - 
los términos de esta ley, cuando los menores - 
infrinjan las leyes penales o los reglamentos 
de policía y buen gobierno, o manifiesten otra 
tipo de conducta que haga presumir, funda:damen 
te, una inclinación o causar daños, a sI mis-- 
mo, a su familia o a la sociedad, y ameriten - 
por lo tanto, la actuación preventiva del con-
sejo. 

2-TI Organizaciones y .Atr¥.buciones. 

Habrá un consejo tutelar en el Dis--
trito Federal, el pleno se formará por el pre- 
sidente que será licenciado en derecho, y los 
consejos integrantes de las salas.. el consejo 
contará con el numero de salas que determine - 
el presupuesto respectivo, cada sala se finte--- 
grará con tres consejeros, numerarios, hombres 
y mujeres, que serán un licenciado en derecho, 
que la presidirá, un médico y un especialista 
profesor en menores infractores, observándose 
los mismos requisitos en el caso de los conseje 
ros supernumerarios. 

El personal del consejo tutelar y de 
sus organismos auxiliares se integrará con: 

I. Un Presidente 
II. Tres Consejeros' Numerarios por - 

cada una de las salas que lo inte 
aren. 
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to Federal. 
VIII, El personal técnico y adminis-

trativo que determine el presu 
puesto. 

Se considera de confianza al perso-- 
nal que se refieren las I al VII. Para el cum 
pl.miento de las funciones, el consejo tutelar 
podrá solicitar el auxilio de la Dirección Ge-
neral de Servicios, Coordinados. de Prevensibn y 
Readaptación Social, as l como el de otras de--
pendencias del Ejecutivo Federal. 

Además dichas dependencias del Ejecu 
tivo Federal auxiliarán al consejo tutelar --- 
para la realización de sus planes y programas . 
de carácter general. 

El presidente del Consejo y los de— 
más Consejeros duraran en su cargo seis años,- 
y serán designados por el presidente de la Re-
publica, a propuesta del Secretariode Goberna 
ción. Este ultimo designará y removerá a los 
demás empleados v funcionarios del Conse-io v - 
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V. Poseer el titulo que corresponda, en los - 
términos del articulo tercero de ésta ley, 
y 

VI. Haberse especializado en el estudio, la --
prevencibn y el tratamiento de la conducta-
irregular de los menores. 

Los promotores, los Secretarios de 
Acuerdos y los Directivos de los Centros de Ob 
servacibn satisfarán los mismos requisitos pero 
los promotores y los secretarios de acuerdos - 
serán en todo caso licenciados en derecho., de 
preferencia con preparación pedagógica. 

Funciones que corresponden al pleno: 

I. Conocer de los recursos que se presenten 
contra las resoluciones de las salas. 

II. Disponer el establecimiento de Consejos -
Auxiliares. 

III. Conocer de los impedimentos de los Conse-
jeros, en los casos de que estos deban ac 
tuar en el Pleno. 

IV. Conocer y resolver en el procedimiento --
consecutivo a la excitativa de formula- - 
ción de proyecto, que haga el presidente 
a los Consejeros instructores; 

V. Determinar las tesis generales que deben 
ser observadas por las salas. 

VI. Fijar la adscripción de los Consejos Tute 
lares Auxiliares a los miembros del Conse 
jo Tutelar; 

VII. Disponer y recabar los informes que deban 
rendir los Consejos Auxilires, y 
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VIII. Establecer criterios generales para el 
funcionamiento técnico y administrativo 
de los centros de observación. 



Funciones que corresponden a la Sala: 

I. Representar a la Sala; 

II. Presidir las sesiones de la Sala y autori-
zar, en unión del Secretario de Acuerdos,-
las resoluciones que aquella adopte; 

III. Ser el. conducto para tramitar ante el .pre--
sidente del consejo, en lo técnico y en lo 
administrativo los asuntos de la sala; 

IV. Denunciar al presidente del Consejo las ---
contradicciones de que tuviese conocimien-
to en las tesis sustentadas por las diver-
sas salas; 

V. Remitir a la presidencia del Consejo, el - 
expediente tramitado ante la Sala, cuando 
•sea recurrida la resolución dictada por r---
ésta, y 

VI. Las demás atribuciones que determinen las 
leyes o los reglamentos y las inherentes a 
sus funciones 

En los términos del artículo 38 de - 
la Ley de Consejos Tutelares. El Consejo Auxi 
liar se reunirá dos veces por semana, cuando 

.menos para resolver sobre los casos sometidos 
a su conocimiento. El consejo hará las citas 
que procedan y resolverá de plano lo que co- -
rresponda, escuchando en una  sola audiencia al 
menor, a quienes lo tengan bajo su cuidado y -
las'demás`personas que deban declarar. 

En la misma audiencia se desahogarán 
las restantes pruebas presentadas por la auto-
ridad que turna el caso o por cualquiera de --
los interesados. 

Las resoluciones de los Consejos -- 
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Auxiliares no son impuqnables y en ellas sólo 
puede imponerse amonestación. En la misma au-
diencia de conocimiento y resolución, los con-
sejeros orientarán al menor y a quienes lo ten 
gan bajo su cuidado y guarda, acerca de la con 
ducta y readaptación del infractor. 

Los Consejos Auxiliares rendiran in-
forme, de sus actividades al Consejo Tutelar,-
en los términos que éste determine. 

REVI SION 

La sala revisará las medidas que hu-
biere impuesto, tomando en cuenta los resulta-
dos obtenidos mediante el tratamiento aplica--
do. Como 'consecuencia de la revisión, la sala 
ratificará, modificará o hará cesar la medida, 
disponiendo en este Ultimo la liberación incon 
dicional del menor. 

La revisión se practicará de oficio, 
cada tres meses. Podrá realizarse en menor --
tiempo cuando existan circunstancias que lo --
exijan, a juicio de la sala, o cuando lo soli-
cite la Dirección General de Prevención y Re--
adaptación Social. 

Para los efectos de la revisión, 'el 
presidente del Consejo recabará y turnará a la 
sala informe sobre los resultados del .trata.- 

.miento y recomendación fundada que emitirá la 
Dirección General de los Servicios Coordinados 
de Prevención y Readaptación Social. 

Son funciones de los Consejeros:' 

I. 	Conocer como instructores de los casos., --
que les sean turnados recabando, todos --
los elementos conducentes a la resolución 
del Consejo, en los términos de esta Ley;` 



21 

TI. Redactar y someter a la sala el proyecto 
de resolución que corresponda. 

III, Recabar informes periódicos de los Cen- - 
tros de Observación sobre los menores en 
los casos en que actúen como instructo- r- 
res, 

TV. Supervisar y orientar t6cnicamente a los 
Consejos Auxiliares de su adscripción, vi 
gilando la buena marcha del procedimiento 
y respetando su competencia. 

V. 	Visitar los Centros de Observación y los 
de tratamiento as l como solicitar de la 
autoridad ejecutora la i:nformac 6n perti-
nente para conocer el' desarrollo de las 
medidas y el resultado de éstas con res-- 
pecto a los miembros cuyo tratamiento y - 
procedimiento hubiesen instruido, some- -- 
tiendo a la Sala informes y proyectos de 
resolución, debidamente fundados, para --
los efectos de la revisión, y 



IV. Auxiliar al presidente del consejo en el 
despacho de las tareas que a éste corres-
ponden y en el manejo del personal adscri 
to a la presidencia y que sea administra-
tivo; 

V. Documentar las actuaciones y expedir las 
constancias que el ;presidente , determine; 

VI. Librar, citar y hacer notificaciones en - 
los procedimientos que se tramiten ante - 
el pleno;y 

,VII. Remitir a la` autoridad ejecutora copia --
certificada de las resoluciones en que se 
acuerde la aplicación, ejecución, modifi--. 
caci6n o'cesaci6n de una medida. 

Los Secretarios de Acuerdos de las 
salas tendrán en relación con éstas según re--
suite pertinente, las mismas atribuciones que 
el articulo anterior asigna al Secretario de -
Acuerdos del pleno. 

El Jefe de Promotores dirigirá y vi- 
gilar el ejercicio de las atribuciones de los 
miembros del cuerpo de promotores y coordinará 
que el presidente del consejo, sólo en lo adral 
nistrativo, los asuntos de :su competencia, con 
servando dicho cuerpo su plena autonomía en --
sus actividades t'ócnicas señaladas en elartí-
culo siguiente. 

Art.- Corresponde a los promotores: 

I. 	Intervenir en todo procedimiento que se.-
siga ante el Consejo, en los supuestos --
del articulo segundo de la presente ley,-
desde que el menor quede a disposición de 
aquél órgano, vigilando la fiel observan- 
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cia del procedimiento, concurriendo cuan-
do el menor comparezca ante los consejer--
ros, la sala o el pleno proponiendo la --
práctica de pruebas y asistiendo a su des 
ahogo, formulando alegatos, interponiendo 
recursos, e instando ante el presidente - 
del consejo la excitativa a que se- refze-y 
re el articulo 42 y ante el de la sala la 
revisión anticipada, en su caso de las re 
soluciones de ésta. 

II. Recibir instancias, quejas e informes de 
quienes ejerzan la patria potestad, la tu 
tela o la guarda sobre el menor y hacer-
los valer ante el órgano que corresponda, 
según resulte procedente en el curso del 
procedimiento; 

III. Visitar a los menores internos en los cen 
tros de observación y examinar a las con-
diciones en que se encuentren poniendo en 
conocimiento del presidente del consejo - 
las irregularidades que adviertan, para - 
su inmediata corrección. 

IV. Visitar los centros de tratamiento y ob--
servar la ejecución de las medidas impues 
tas, dando cuenta a la autoridad competen 
te, de las irregularidades que encuentren, 
para los; mismos efectos de la que se seña 
la en el párrafo anterior, 'y 

V. Vigilar que los menores no sean detenidos 
en lugares para la reclusión de adultos y 
denunciar ante la autoridad correspondien 
te las "contravenciones' que sobre el partí 
cula'r adviertan. 

El pleno del consejo podrá disponer 
el establecimiento de consejos tutelares auxi-
liares en las delegaciones políticas del Distri 
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to Federal. En estos casos, el consejo auxi--
liar dependerá del consejo tutelar que lo ins-
tauró y se integrará con un consejero presiden 
te y dos consejeros vocales. Aquél reunir los 
mismos requisitos exigidos para ser miembro --
del consejero tutelar y será libremente desig- . _. . 
nado y removido por el secretario de Goberna--
ci6n. Los Consejeros vocales que deberán reu-
nir los requisitos señalados por las fraccio--
nes I a IV del articulo Sexto, serán designa—-
dos por el mismo funcionario, quien también po 
drá removerlos libremente, de entre vecinos de 
la jurisdicci6n respectiva. 

Los Centros de Observación, Auxilia-
res del Consejo Tutelar, contarán con el si- -
guiente personal; 

I. Un Director técnico 
II. Un Subdirector para cada uno de los Cen--

tros de Observaci6n de menores y de muje-
res respectivamente; 

III. Jefes de las secciones técnicas y adminis 
trativas, y 

IV. El personal administrativo, técnico y de 
custodia que determine el presupuesto. 

Corresponde al Director Técnico de - 
los Centros de Observación: 

Acordar con el presidente, del Conse-
jo, en lo técnico y en lo administrativo, los 
asuntos referentes a los Centros cuya direc- -
ci6n ejerce; 

,Disponer de la realización de los es 
tudios técnicos que por conducto del presiden-
te ordenen, los consejeros, los plenos o la --
sala, en su caso, cuidando de que se realicen' 
conforme a las normas científicas aplicables y 
dentro del plazo más breve posible; manejar al 
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personal adscrito a los centros de observaci6n 
para varones y mujeres, y las demás funciones 
que fijen las leyes o reglamentos y las que --
sean inherentes a sus atribuciones. 

El presidente del consejo será suplí 
ido E.n sus faltas temporales que no excedan de 
tres meses, o en caso de impedimento, por el - 
consejero licenciado en derecho de nombramien-
to mis antiguo. Los demas consejeros titula-- 
res .¥.o serán por los supernumerarios, prefi-- - 
riéndose a quien sea de la misma profesión del 
sustituido, los demás funcionarios y empleados 
serán sustituidos por su subalterno inmediato 
o, en su caso de no hacerlo, por quien determi 
ne el presidente del Consejo. 

Los nombramientos de consejeros, de 
secretarios de acuerdos, de promotores y de di 
rector técnico de los centros de observaci6n - 

.son incompatibles con el ejercicio de cuales---
quiera otro cargo en la administración de jus-
ticia, en el ministerio publico y en la Defen-
soria de Oficio, Federales o del Fuero Común,-
asi como con el desempeño de las funciones po-
liciales. Los funcionarios y empleados del --
Consejo y de los Centros de Observación forman 
parte del personal de la Secretaría de Goberna 
ci6n. El personal del Consejo y el de sus - - 
insti.tuciones auxiliares; quedaran sujeto., se— 
gin sus funciones y adscripción, a los siste--- 
mas de preparación y actualización` que se esta 
blezc n,'extendiéndose en estos casos el cr6di 
to correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL PROCEDIMIENTO 

El pleno se reunirá dos veces por se 
mana en sesión ordinaria y el número de veces—
que sea convocado por el presidente del mismo, 
según las necesidades del despacho, en sesión 
extraordinaria. Podrá funcionar con asisten-- 
cia de la mayoría absoluta de sus integrantes, 
entre los que se deba encontrar el presidente 
o la persona que lo supla, en caso de sus au---
sencias temporales, en los términos del artfcu 
lo 19, sus resoluciones se tomarán por mayoría 
de votos del total de sus miembros. El presi-
dente tendrá voto de calidad, 

Los integrantes de la sala se reuni-
rán en sesión ordinaria dos veces por semana,-
y en sesión extraordinaria el número de veces 
que sean convocados por el presidente. de la --- 
sala, según las necesidades del despacho. 	La 
sala podrá funcionar con la presencia del pre-
sidente y de otro consejero. Tomara sus reso-
luciones por mayoría de votos de sus miembros. 
En caso de empate, el consejero titular ausen-
te, será suplido por un supernumerario. 

Los consejeros estarán de turno dia- 
riamente, en forma sucesiva, e instruirán, 	- 
para conocimiento y resolución de la sala de -
su adscripción, los procedimientos que ante --
ellos se inicien durante' el turno. Para los - 
efectos de este párrafo, el turno comprende --
las veinticuatro horas del día incluyendo los 
festivos. 

En los mismos términos señalados por 
lo anterior se establecerá el turno entre los 
miembros del cuerpo de promotores. No se per-
mitirá el acceso al público a las diligencias 
que se celebren ante el instructor, la sala o 
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el pleno del consejo. Concurrirán el menor, -
los encargados de éste y las demás personas ---
que deban ser examinadas o deban auxiliar al -
Consejo, a menos que este resuelva la inconve-
niencía fundada para que asistan el menor o --
sus encargados, el promotor deberá estar pre--
sente e intervendrá, en el cumplimiento de sus, 
funciones, en todas las diligencias relativas 
a los procedimientos en que tenga participa- -- 
cibn. 

En las resoluciones en que se apli--
que alguna medida al menor, las salas y el pie 
no asentarán las causas del procedimiento, los 
resultados de las pruebas practicadas, valorán 
dolás conforme a las reglas, de la sana críti-
ca, y las observaciones que -se hubiesen formu-
lado sobre la personalidad de aquél, estable--- 
ciendo su diagnóstico, los fundamentos legales 
y técnicos de la determinación y la medida 
acordada. 

Para el despacho de los asuntos some 
tidos a su conocimiento, el instructor, la --
sala o el pleno practicarán notificaciones, ex 
pedirán citas y órdenes de presentación y apli 
carón medidas de apremio y correcciones disci-
plinarias a los adultos que ante aquellos in-- 
tervengan. A este efecto, se estará a lo dis-
puesto en el Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal. 

Los objetos e instrumentos de la con 
ducta irregular del se aplicarán en la forma - 
que determine la legislación penal, para los - 
casos de conosión de delitos. 

Los consejeros, los secretarios de - 
acuerdos y los promotores quedarán sujetos, en 
lo aplicable, a los impedimentos que establece 
el.Cbdicro de Procedimientos Penales para el -- 



Distrito Federal. En estos casos deberán excu 
sarse. El pleno o la sala según corresponda - 
resolverán de plano sobre la excusa y determi-
narán la sustitución del impedido. 

El pleno o la sala o el instructor - 
resolverán, en su caso, la forma de proceder - 
cuando no exista expresa disposición sobre el 
particular ajustándose siempre a la naturale-- 
za, de las funciones del Consejo y,a los fines 
que este persigue. 

Se procurará prescindir, siempre que 
sea posible y particularmente cuando el menor 
se halle presente, de las formalidades propias 
del procedimiento para adultos, acentuándose -: 
en la forma de las actuaciones la naturaleza - 
tutelar del órgano exenta del propósito repre- 
sivo, ajustándose siempre a la naturaleza, de 
las funciones del consejo y a los fines que --  
este persigue. Se procurará prescindir, siem- 
pre que sea posible y particularmente cuando - 
el menor se halle presente, de las formalida-- 
des propias del procedimiento para adultos, -- 
acentuándose en la forma de las actuaciones la 
naturaleza tutelar del órgano exenta del propó 
sito represivo. 

PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO TUTELAR 

Cualquier autoridad ante la que sea 
presentado un menor en los casos del artículo 
2o., lo pondrá de inmediato a disposición del 
consejo tutelar, en los términos de su compe-- 
tencia, proveyendo sin demora el traslado, del 
menor 'al centro de observación correspondien-- 
te, con, oficio informativo sobre los hechos o 
copia del acta que acerca de los mismos se hu- 
biese levantado. 

Si el menor no hubiese sido presenta 
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do, la autoridad que tome conocimiento de los 
hechos informará sobre los mismos al consejo - 
tutelar, para los efectos que proceden. 

Al ser presentado el menor, el conse 
jero instruirá se dice, el consejero instruc — 
:or de turno procederá, sin demora, escuchando 
al menor en presencia del promotor, a estable-
cer en forma sumaria las causas de su ingreso, 
y las circunstancias personales del sujeto, --
con el propósito de acreditar los hechos y la 
conducta atribuida al menor, con base en los 
elementos reunidos, el instructor resolverá de 
plano, o a mas tardar cuarenta y ocho horas si 
guientes al recibo del menor, si este queda en 
libertad incondicional, si se entregan a quie-
nes ejercen la patria potestad, la tutela o a 
quienes a falta de ellos, lo tengan bajo su --
guarda, quedando sujeto al consejo tutelar --
para la continuación del procedimiento, o si -
debe ser internado el en centro de Observación, 
en todo caso expresará el instructor en la re-
solución que emita los fundamentos legales y -
técnicos de la misma. 

El procedimiento se seguirá por las 
causas mencionadas en la resolución a que se - 
refiere el párrafo anterior. Sien el curso - 
de aquél apareciese que el consejo debe tomar 
conocimiento de otros hechos o de situacién di 
versa en relación con el mismo menor, se dicta 
ré nueva determinación. Ampliando o modifican 
do, según corresponda, los términos de la pri-
meramente dictada. 

Antes de escuchar al menor y a los 
encargados de éste, el instructor informará a 
uno y a otros, en lenguaje sencillo y adecuado 
a las circunstancias, las causas por las que - 
aquel ha quedado a disposición del consejo tu-
telar. 



Si el menor no hubiere sido presenta 
do ante el consejo, el instructor que hubiere 
tomado conocimiento del caso, en los términos 
de la información rendida por las autoridades 
correspondientes, citará al menor y a sus fami 
liares .o, en su caso, dispondrá de la presen-- 
taci6n del mismo por conducto del personal con 
que para tal efectó cuente el consejo. 

En relación que a este se dice en la 
resolución que a este propósito se expida, el 
instructor dejará constancia de los fundamen--
tos legales y técnicos de la misma, No se pro 
cederá a la presentación de un menor para los 
fines de este precepto, sin que medie orden es 
crita y fundada del consejero instructor. 

Emitida la resolución que alude ante 
riormente, el instructor dispondrá de 15 días 
naturales para integrar el-expediente. Con --
tal propósito dentro de dicho plazo recabará - 
los elementos conducentes a la resolución de - 
la sala, entre los que figurarán, los estudios 
de personalidad cuya práctica ordene el conse-
jero, en los términos del articulo 44, los que 
deberán ser realizados por el personal de los 
centros de observación, e informe sobre. el com 
portamiento del menor. Asimismo escuchará al 
menor, a quienes sobre este eje.rzan la patria 
potestad o la tutela a los testigos cuya decla 
ración sea pertinente, a la víctima, a los pe-
ritos que deban producir el dictamen y a los -
peritos que deban producir el dictamen y al -- 
promotor Reunidos elementos bastantes a jui-
cio del instructor, para la resolución de, la -
sala, redactará aquél el proyecto de resolu-'--
ci6n definitiva, con el cual, se. dará cuenta a 
la propia sala. 

Los consejeros que no tomen parte 
como instructores, podrán estar presentes du-- 
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rante todos los actos del procedimiento, solo 
para observar los casos, que serán sometidos a 
la sala para su resolución. 

Dentro de los diez días de recibido 
el proyecto por la presidencia de la sala, 
esta celebrará audiencia para proceder a su 
conocimiento. 

En dicha audiencia el instructor ex-
pondrá y justificará su proyecto. Se desahoga 
rán las pruebas cuyo que sean necesarias, a '-
juicio de la sala, y se escuchará en todo caso, 
la alegación del promotor. A continuación la 
sala, dictará de plano la resolución que co- - 
rresponda y la notificará en el mismo acto al 
promotor, al menor y a los encargados de éste. 
Para este ultimo ,efecto, el presidente de la -
sala procederá, como resulte adecuado, en vista 
de las circunstancias. 

La resolución se integrará por escri 
to dentro de los cinco días siguientes a la --
audiencia y será comunicada a la autoridad eje 
cutora, cuando proceda. 

En vista de la complejidad del caso, 
el instructor de la sala podrá solicitar que - 
se amplie, por una sola vez, el plazo concedi-
do a la instrucción. Se dejará constancia de 
la prorroga que se otorgue la que nunca podrá 
exceder de quince días. 

El promotor deber& informar al presi 
dente del consejo cuando no se presente proyec 
to de resolución en alg in caso, dentro ' del . pla 
zo fijado en la presente ley. De inmediato re 
querirá el presidente al consejero Instructor 
la presentación de su proyecto. En igual for-
ma actuará el presidente cuando por otros me--
dios llegue a su conocimiento la omisión  o - 
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demora en la presentación del proyecto. Si el 
instructor no somete a la sala proyecto de re-
solución dentro de los cinco días siguientes - 
al recibo de la excitativa, 61 promotor lo Y -
ra saber al presidente del consejo, quien dará 
cuenta al pleno, el cual, discrecionalmente, y 
escuchando al instructor, fijará nuevo plazo -
improrrogable,'para que éste someta el proyec-
to de resolución al conocimiento de la sala o 
dispondrá si lo cree conveniente, el cambio de 
instructor. 

Cuando un consejero hubiese sido sus 
tituido por dos veces en el curso de un mes --
conforme a este precepto, se pondrá en conoci-
miento el hecho ante el secretario de Goberna-
ción, quien lo apercibirá. En caso de reinci-
dencia será separado temporalmente.o en defini 
tiva de su cargo. 

La ejecución de las medidas impues--
tas por el consejo tutelar corresponde a La Di 
recci6n de Servicios Coordinados de prevención 
y readaptación Social, la que no podrá modifi-
car la naturaleza de aquellas. La misma Direc-
ción informará al consejo Tutelar sobre los re 
sultados del tratamiento y formulara la instan 
cia y las recomendaciones que estime pertinen-
tes para los fines de la revisión. 

OBSERVACION 

La observación tiene por objeto el - 
conocimiento de la personalidad del menor, me-
diante la realización de los estudios conducen 
tes a tal fin, conforme a las técnicas aplica-
das a cada caso. 

Siempre se practicarán estudios médi 
cos, psicológicos, pedagógicos, ̀ y sociales, -- 
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sin perjuicio de los demas que solicite el 6r-
gano competente. 

En los centros de observaci6n se alo 
jaran los menores bajo sistemas de clasifica-- 
ci6n, atendiendo a sus sexo, edad, condiciones 
¿le personalidad, condiciones de salud y demas 
condicion.es  pertinentes. Se procurará adaptar 
:el regimen de estos centros al de los interna-
dos escolares en cuanto al trato que se depare 
a los internados escolares, en cuanto al trato 
que se depare a los internos y a los sistemas 
de educación, recreo, higiene y disciplina. 

El personal de los centros de obser-- 
vacien practicará los estudios que le sean - --
requeridos en la forma y en los lugares que --
sean adecuados para tal efecto tomando conoci-
miento directo de las circunstancias en que se 
desarrolle la vida del menor en Libertad. 

PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO TUTELAR AUXILIAR 

Los consejos Tutelares Auxiliares co 
nocerán exclusivamente de infracciones a los - 
reglamentos de Policía y Buen Gobierno y de --
conductas constitutivas de Golpes, Amenazas, - 
Injurias, lesiones que no tarden en sanar mas 
de quince días, y daño culpóso en propiedad 
ajena hasta por a cantidad de Dosmil pesos. 

Cuando el caso de que se trate revis 
ta especial complejidad o revista y amerite es 
tudio de personalidad, e imposici6n de medidas^ 
diversas de la amonestación o cuando se trate 
de reincidente, el consejo auxiliar lo remiti-
r al consejo tutelar de que dependa a efecto 
de que se tome conocimiento de 61 conforme al 
procedimiento ordinario. 
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Cuando deba conocer el consejo Auxi-
liar, la autoridad ante la que sea presentado 
cl menor reunirá la información que reuna so--
bre los hechos al presidente de aqu6l órgano,- 
mediante simple oficio informativo, y pondrá -
en libertad al menor, entregándolo a quienes 
ejerzan sobre -61 la patria potestad o la Tute 
la, o a falta de ellos, a quienes tengan o de- 
ban tener bajo su cuidado y advirtiéndoles que 
deben comparecer cuando el consejo los cite -- 
con tal fin. 

Para la cita y presentación del me--
nor se procederá, en su caso. 

La sala resolverá tomando en cuenta 
este informe y recomendación, los que rinda el 
consejero supervisor y los demás elementos de 
juicio que estime pertinente considerar. 

T MP.0 G N A C 1 0 N. 

S610 son impugnables, mediante recur 
so de inconformidad del que conocerá el pleno 
del consejo, las resoluciones de la sala que. - 
impongan una medida diversa de la amonestación. 
No son impugnables las resoluciones que deter-
minen la liberación incondicional del sujeto y 
aquellas con las que concluya el procedimiento 
de. revisión. 

El recurso tiene por objeto la revo-
cación o la sustitución de la medida acordada, 
por no haberse acreditado los hechos atribui--- 
do al menor o la peligrosidad de este o por --
habersele impuesto una medida inadecuada ̀a su 
personalidad y a los fines de readaptación so- 
cial. (de su r.s. ) 

El recurso será interpuesto por el - 
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promotor ante la sala, por si mismo o por soli 
citud de quien ejerza la patria Potestad o la 
tutela sobre el menor, en el acto de la notifi 
caci6n de la solución impugnada o dentro de --
los cinco días siguientes. Si el interventor 
no interpone el recurso que se Je solicitó, el 
requirente acudirá en queja, en el térm .no de 
cinco días, al jefe de promotores, quien deci-
dirá, sobre su interposición. Al dar entrada. 
al  recurso, el Presidente de la Sala decidirá 
acordar de Oficio la suspens .6n. de la med¥.da' - 
impuesta y ordenará la remisión del expediente 
a la presidencia del consejo. 

La inconformidad se resolverá dentro, 
de los cinco días siguientes a la interposi- -
ci6n del recurso. En la sesión del pleno en - 
que se conozca del recurso, se escuchara al 
promotor y a quienes ejerzan la patria potes--
tad o la tutela sobre el menor, se:recibiran - 
las pruebas que el consejo estime conducentes 
para el establecimiento de los hechos, de la 
personalidad del sujeto y de la idoinedad de -
la medida impuesta, en su caso, y se determina 
rá de plano lo que proceda.  

Cuando el consejo cuente con una 
sola sala, se podrá impugnar la resolución de-
finitiva por medio de reconsideración ante, la 
propia sala, , que se considerará -Se dice que'- 
se concederá-,en lo aplicable, en los casos y 
con la tramitación previstos para el recurso,- 
dé inconformidad. 

MEDIDAS. 
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bertad, que siempre será vigilada. En este --
último caso, el menor será entregado a quienes 
ejerzan la patria potestad o la tutela o será 
entregado en hogar sustituto. 

La medida tendrá duración indetermi-
nada y quedará sujeta a la revisi6n prevista - 
en la presente ley. Sin que el procedimiento 
y las medidas que se adopten puedan ser altera 
dos por acuerdos o resoluciones de tribunales 
Civiles o Familiares. 

En caso de liberación, la vigilancia 
implica la sistemática observación de las con-
diciones de vida del menor y la orientación de 
éste y de quienes lo tengan,bajo su cuidado, - 
para la readaptación social del mismo, conside 
rando las modalidades de tratamiento consigna-
das en la resolución respectiva. 

Cuando el menor deba ser colocado en 
hogar sustituto integrándose en la vida fami-- 
liar del grupo que lo reciba, la autoridad eje 
tutora determinará el alcance y condiciones de 
dicha colocación en cada, caso, conforme a lo - 
dispuesto en la correspondiente resolución del 
consejo Tutelar. El internamiento se hará en 
la Institución adecuada para el tratamiento--- 
del menor, considerando la personalidad de 	-
este y las demas circunstancias que concurran 
en el caso. Se favorecerá, en la medida de lo 
posible, el uso de instituciones abiertas 

DISPOSICIONES FINALES 
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Cuando hubiesen intervenido adultos 
y menores en la comisión de hechos previstos - 
por las leyes penales, las autoridades, respec 
tivas se remitirán mutuamente copias de sus ac 
tuaciones en lo conducente al debido conoci-
miento del caso. 

Las diligencias en que deban partidi 
par menores se llevarán a cabo preferentemente 
en sitio. en que estos se encuentren. No se au 
tori.zara su traslado a los juzgados penales, - 
salvo cuando se estime estrictamente necesario, 
a juicio del. Juez ante el que se siga el proce 
so en contra de los adultos. 

Queda prohibida la detención de Meno 
res de edad en lugares destinados a la reclu-= 
sión de mayores. 

Los medios de difusión se abstendrán 
de publicar la identidad de los menores suje-- 
tos al conocimiento del consejo y a la ejecu-- 
ción de medidas acordadas por éste. 

La responsabilidad civil emergente -
de la conducta del menor se exigirá conforme a 
la legislación común aplicable. 

COMENTARIOS 

Cuando hemos analizado el Código Pe. 
nal y el de Procedimientos Penales y nos hemos 
dado cuenta que han sido suprimidos de éstos 
El titulo sexto, capitulo único acerca de la 
delincuencia de menores, toda vez que una ley 
Especial como es la que, acabamos de analizar,-
suple en forma y procedimiento las cuestiones" 
relativas a las infracciones minores 

Esto sería satisfactorio para nues- 



tro estudio, a no ser por ciertas omisiones -
graves que han quedado aun con vigencia en el 
código Penal y que de no ser mencionadas en --
esta parte de nuestra Tesis, Esta sería incom-
pleta por descuidar un aspecto elemental en la 
genesis de la delincuencia Infanto-Juvenil y - 
esta situación es la del abuso por parte de --
los padres a sus hijos lo que en no pocas oca-
siones motiva y da lugar a actos de rebeldía -
manifestados en francos delito;. 

Establece el Código Penal Vigente en 
su artículo 294 que: 

Las lesiones inferidas por quienes -
ejerzan la patria Potestad o la tutela, en ejer 
ciclo del derecho de corregir, no serán puni--
bles si fueren de las comprendidas en la prime 
ra parte del articulo 298 de este código, y 
además, el autor no abusare de su derecho. --
Corrigiendo con crueldad o innecesaria,frecuen 
cia. 

Así mismo el art. 295 establece: En 
cualquier otro caso, se impondrá al delincuen-
te la sanción que corresponda con arreglo a --
las prevenciones anteriores y quedará, además, 
privado de la patria potestad en virtud de la 
cual tenga el derecho de corrección. 

Por su parte el artículo 289;  del 'mis 
mo cdgo en su capítulo de lesiones, estable-
ce . que: Al que infiera una lesión que : no pon-
ga en peligro la vida del ofendido y tarde en 
sanar menos de quince días, se le impondrá de 
tres días a cuatro meses de prisión o multa de 
cinco a cincuenta pesos, o ambas sanciones a -
juic'io del juez, si tardare en sanar mas de - 
quince días se le impondrán de cuatro meses a 
dos años de prisión y multa de cincuenta a - 
cien pesos. 
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Es indudable que el llamado derecho 
de corregir por parte de los padres a sus hi'--
jos es tan diferente en la forma interpretati-
va por parte de estos que cuando se deciden --
aplicar este derecho con algo mas que frecuen-
cia los resultados no se hacen esperar. La 
crueldad y el abuso son realidades .que se vi--
ven diariamente, por desgracia la mayoría de -
.ios casos no sale a la luz pública y cuando ----
esto sucede y el menor es atendido, en el me-
jor de los casos, el menor no debe ser devuel- 
to a su hogar ya que es ahí, en donde radica - 
su agresor, la contraposición se presenta por-
que existe insuficiencia tanto técnica como --
humana en el sistema de protección M.noril Tns 
titucional y cuando existen estas fallas no es 
conveniente separa del nilcleo familiar .al me--
nor que a través de terapia familiar puede in-
tegrarse nuevamente y protegido al mismo n1- - 
cleo. 

Las deficiencias legales existentes 
en nuestros códigos pese a ser objeto de anali 
sis en diferentes etapas en las cuales se ha -
tratado de eliminarlas siguen subsistiendo tan 
to por la falta de interés de los legislado- - 
res y amistades como también se dice y autori-
dades como también por parte de la sociedad - 
que es la que mas én.fasis debía otorgar para -
la solución de este problema. 

Las diferentes corrientes filantr6pi 
cas y asistenciales han demostrado desde hace 
años que el problema de la delincuencia Infan-
to juvenil debe ser tratado desde un punto de 
apoyo que cien por ciento es Preventivo, pues- 



res sociales para solucionar el problema que - 
atañe a este estudio, es definitivamente impor 
tante y trascendental, pues solo del intercam-
bio de experiencias, de trabajo y de sistemati, 
zar todas las actividades tendientes al mejora 
miento de la vida infantil, podrá surgir la so 
luci6n ideal al problema. 

La importancia de la Asistencia.So-- 
cial en esta tarea de profilaxis radica en que 
existe la posibilidad de que el individuo afec 
tado abandone su estado de miseria o de enfer-
medad y la posibilidad también de que se corri 
jan las condiciones mismas de indigencia, a --
fin  de que individuo-. auxiliado pueda valerse -
por si mismo. Tanto la asistencia social en--
tendida como manifestación gubernamental como 
la fialtantropia entendida como caridad de gru 
pos de la iniciativa privada, funcionan en --
nuestra sociedad simultáneamente y coexisten -
con fines semejantes. 

En el área del Distrito Federal la - 
Secretaría de Salubridad y asistencia ha esta-
blecido desde el año de 1940, aproximadamente 
80 hogares sustitutos, que tienen alrededor de 
Diez a quince niños cada uno, una casa de cuna 
en Coyoacán con capacidad para atender Doscien 
tos niños. El departamento del Distrito, Fede-
ral tiene en operación, dos albergues tempora-- 
les de protección social, uno para niños y -
otro para niñas, de edades de 4 hasta los ca-
torce años; y hasta hace unos cuatro años puso 
en operación la fundación "Margarita Maza de -
Juárez", para atender niños abandonados con ca 
pacidad de 800 de ellos. 

El Instituto Mexicano de Asistencia 
a la Niñez ha establecido una casa cuna y una 
casa Hogar. El instituto de Protección a la - 
Infancia tiene un albergue temporal y un Cen-- 
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tro de Orientación Nutricional, La iniciativa 
Privada, para mencionar solo algunos ejemplos 
y obviamente sin incluir a todos, tiene en ope 
ración para la atención de menores, las insta 
laciones : de "Mier y Pesado" , Rafael Donde", 
"García Conde", "La Granja", y una orientación 
de centros de Asistencia Social de Austria, La 
Organización llamada S.O.S. ha contribuido a 
la construcción de Tres Casas Hogar. 

El catalogo de los centros de protec 
ci6n que acabo de señalar, permite ver por si 
mismo, que no existe coordinación sistematiza-
da, planificada, para la atención de menores - 
en el Distrito Federal y que los organismos de 
Asistencia funcionan aislados en sí mismo, sin 
tomar en cuenta la labor filantropica que a su 
lado realizan otros organismos oficiales o pri 
vados 

Será preciso nuevamente pensar en re 
formas de tipo Legal? 

La respuesta debe ser tomada con cau 
,tela. Estimo que la coordinación de organis-
mos y la realización de actos propios de .cada 
dependencia se puede adelantar considerablemen 
te en la solución del tema, dejandose para mas 
tarde la conveniente elaboración de' un Código 
de Protección al Menor. 

Debemos ajustar nuestra labor para --= 
que de una manera eficiente y práctica, logre-
mos solucionar y prevenir esta añeja problemá-
tica; la experiencia nos ha demostrado que de-
bemos incluir en vuestro esquema de trabajo --
tanto a padres de familia, propiciadores en un 
gran porcentaje de la problemática, como a los 
hijos actores de estos dramas y a todas aque-- 
lías personas que tienen relación con el menor. 
La labor contemporánea y donde se centra nues- 
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tro problema consistirá en romper la larga ca-
dena generacional que ha venido convirtiendo - 
a un niño golpeado en un padre golpeador, y --
que esta tarea puede intentarse en la hora ac-
tual utilizando los conocimientos legales, me-
dico, pedagógico y sobre todo la conciencia so 
cial de nuestro tiempo. 

La Ley que Crea los Consejos Tutela-
res para Menores Infractores del Distrito Fede 
ral, cumple con el objetivo primordial de nues 
tro estudio: La Prevención. Si bien en el ar-
tículo primero de esta ley no se establece --
como objeto fundamental, la Prevención es ob--
vio pensar, que a través de la aplicación de - 
ésta ley en el tiempo actual y nuestro espacio 
dará en un lapso no muy lejano los frutos por 
que ahora batallamos. Crear una juventud y --
una niñez sana y feliz es la esperanza de Méxi 
co y del universo y solo podremos lograrla a - 
través de trabajo conciente y de educación en 
la que se sobresalte como valor universal el -
respeto a la vida física, moral y mental de --
nuestros hijos y nuestros semejantes y el dere 
cho que tienen estos por que se les guíe den--
tro de un mundo seguro y optimista. 

4.- Relación del Derecho con la Psicología. 

El derecho antes de constituirse en 
el más poderoso sistema normativo dé la vida -- 
social del hombre, atraviesa por un largo pro-
ceso evolutivo en el cual una de sus primeras 
partes es la época de la venganza privada cuya 
justificación implica para la mentalidad del - 
hombre primitivo que .todo acto al ser delibera 
do y por tanto al infringirse la costumbre, el 
uso o una forma establecida y las lesionará' y 
al ser este acto voluntario presupone una mala 
intención por lo que debe ser castigado como - 
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se estableció en la Ley Romana de las Doce Ta-
blas ya que el deudor insolvente, en quiebra,-
podía ser descuartizado por sus acreedores, y 
dando lugar así a la venganza por parte de la 
familia del victimado. 

La segunda etapa por la que atravie-
sa el Derecho es la composición, de origen ger 
manico,'la cual ofrece a las partes en conflic 
to un acuerdo: para la fijación de una compensa 
ción como 'forma de indemnizar. a la víctima o a 
los parientes por la injuria o lesión recibí--
da. 

Es oportuno indicar que la costumbre 
o sea las formas o modos de comportamiento co-
lectivo, arraigados en la tradición; son el an-
tecedente primario del derecho y éste surge --
pues de la costumbre y aun en estos tiempos si 
gue siendo una de las fuentes de aquél, en es- 
pecial mención en países que por su tradición 
son características tales como Inglaterra, Es-
paña, Francia, etc, 

Considerando al derecho como produc-
to social ha de aprenderse también a sus carac 
teres y propiedades sociales fundamentales en-
contrando como tales las siguientes:  

Primera.- El derecho es atribución exclusiva 
del ser racional pues no se concibe 
sin la inteligencia y libertad que 
lo acompaña. 

Segunda.- El derecho tiene su limite y exten-- 
sibn, es decir, están limitados por. 
nuestros deberes y obligaciones como 
también por los derechos ajenos. 

Tercera.- Pueden presentarse aparentes conflic 
tos o colisiones de derecho, aparen-
tes porque no puede existir oposi- 
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ción real. 

Cuarta.- El derecho tiene coactividad, es de--
cir, que es exigible su cumplimiento 
por la utilización de la fuerza físi-
ca, ya que de otro modo, se despoja -
el deber de su fuerza obligatoria; la 
coacción además debe mantenerse en --
sus puntos límites y por tanto amoldar 
se a las siguientes reglas; 

- No usarla de propia autoridad sino 
en caso extremo ya que en los casos 
originarios hay que acudir a la au-
.toridad legítima. 

- La coacción debe estar siempre en -
relacibn con el daño, ya que de -
otro modo es venganza. 

Y entre los caracteres sociales del 
derecho tenemos los siguientes: 

Primero.- En cuanto a su origen la idea de de-
recho es anterior a toda experimenta 
ci6n. Es un principio de razón a --
priori independiente a toda observa-
ción externa `y sobrevive a cuantos - 
atentados se haga para destruirlo. 

Segundo.- En cuanto a su aplicación el derecho 
tiene valor efectivo en la medida en 
que es reconocido y respetado y ésto 
se da según las culturas, la organi-- 
zaci6n, las personas y los tiempos. 

Tercero.- En cuanto a su objeto. Es universal, 
se extiende a todos .los hombres y  
todos los. tiempos, es inviolable, --
aunque se viole, ya que siempre so— 
brevive. 

1 
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Es inalienable, porque el hombre no 
puede renunciar a él, ni ser despoja 
do de sus derechos naturales. 

Ahora bien, de 
propiedades sociales del 
nirlo de este modo: 

estos caracteres y --
derecho podemos defi'- 

El derecho es el conjunto de reglas 
.imperativas-atributivas que en una época y en 
un lugar determinado el, poder 'pdblLco conside'- 
ra obligatorias. 

Posteriormente al evolucionar la so-
ciedad y organizarse con más eficacia jurídica 
nace el derecho penal, el cual se define así 
Es el conjunto de reglas jurídicas que estable 
ce que actos son delitos y que penas han de -- 
aplicarse a los delincuentes. Su finalidad es 
la de acabar o al menos reducir a su mínima ex 
presión el. fenómeno de la delincuencia. Este 
derecho penal se fundamenta en tres elementos 
esenciales que son: a) el delito. Acto cometi- 
do por un o unos hombres y el cual una sacie--
dad considera nocivo o dañoso para ciertos bie 
nes que considera necesario proteger. 

b).- Delincuente.- Es el sujeto que 
comete el acto delictuoso. 

c).- Pena o sanción.- La consecuen--
c a que recibe el sujeto por la comisión del - 
acto delictivo.' 

Prescindiendo desde este momento de 
los aspectos generales de la psicología y la 
sociología, hemos de centrar nuestro estudio - 
1inicamente en aquellos aspectos que atañen di-
rectamente a` esta tesis. 



46 

5.- Derecho Penal y Psicología Criminal. 

La relación existente del derecho - 
con la psicología criminal es de enorme tras-
cendencia debido a que afín cuando en el inicio 
de este estudio provenga del derecho y nos --
obligue a discutir sobre los fundamentos de la 
norma o la sanción hasta las medidas cautela--
res y tutelares del vigente sistema de justi-- 
cia al realizarse la marcha criminal6gica en - 
la esfera fenomónica, es forzoso explicar den-
tro de un marco rigurosamente psicológico y --
sociológico la etiología de estos fenómenos --
aun cuando sus consecuencias repercutan en el 
plano del derecho. 

Las relaciones de los fenómenos psí-
quicos con los fenómenos sociales es lo que --
constituye el objetivo: de este estudio jurídi-
co psicosociolágico, explicar además cada uno 
de los elementos constitutivos de estos fenóme 
nos que entrelazados en situaciones anormales, 
desembocan en un momento determinado en la co-
misión de un hecho delictivo. 

En el campo psicológico intervienen 
elementos constitutivos que es necesario defi-
nir. 

Instintos: Estos son la facultad de 
cumplir ciertos actos encaminados a ciertos fi 
nes o necesidades orgánicas sin previsión de - 
dichos fines y sin preparación o educación pre 
via. El instinto es ciego, necesario e inva-- 
riable, por lo que es un habito innato y heredi 
taro, ejemplo: el instinto gregario o social. 
Este instinto hace que sean posibles la coope-
ración, la recreación, el crecimiento de las -
ciudades, la inmigración, las muchedumbres po-
sibilita los usos sociales el liderazgo, etc.-
A este instinto se opone la anarquía, la sale- 
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dad y la independencia individual. 

Otro instinto característico del ser 
humano y de cualquier animal inferior, es el - 
hambre y se le denomina instinto o necesidad -
orgánica este es de vital importancia, ya que 
ez-n la sociedad, pues de él depende una serie 
de efectos sociales y no es exagerar si afirmó 
que de este instinto se determina la economía 
mundial, ya que se pone en juego la producción, 
,1istribución, consumo, el cambio y todo meca-
nismo que tenga relación con la economía de tal 
manera que influye en el mejoramiento de las -
t6cnicas de producción alimenticia, aumenta --
las operaciones de importación y exportación,-
etc. 

Hábitos. - Los hábitos constituyen el 
agente más conservador de la vida del indivi--
duo lo que hace rutinariamente todos los días, 
y en lo social es lo que arraiga de tal manera 
lo aprendido que a la persona la vuelve casi - 
autómata; este hábito, tiene dos formas de ex-
presión social, el uso social y la costumbre. 

Uso social.- Son formas de conducta 
preordenada y cohercitiva y no podemos alterar 
los porque están procreados por la sociedad y 
la gente debe seguirlos al pió de la letra, --
sus características son: I.- Son imperativos,-
II.- Son automáticos, III.- Son soluciones de 
problemas. 

La costumbre.- Es un tipo de conduc-
ta colectiva arraigada en una sociedad a tra---
vés del paso de los años y de la tradición, la 
costumbre crea sociedades estáticas pero atin -
las sociedades más dinámicas tienen costumbres 
que son fuerzas en sí conservadoras. 

Bien, una vez explicados, estos con- 
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ceptos, habrá que suponer que la combinación - 
de ello en los diferentes momentos y etapas de 
la vida del individuo, aunado a ellos, la expe 
riencia y los conocimientos derivados de ella, 
se confirma lo que a través de toda su existen 
cia el individuo desarrolla su comportamiento 
personal ante la sociedad. 

Es lógico entender que este comporta 
miento o conducta del ser humano, se encuentra 
determinada por pautas, a las que fue sometida 
la personalidad en su proceso de desarrollo; - 
vale la pena destacar por ser el objetivo de - 
nuestro estudio, que el NIÑO, va a recibir a - 
través del manejo y tratamiento que los padres 
hacen de sus necesidades, una gran cantidad de 
vivencia e información, que habrán de conf igu- 
rar, con el paso del tiempo su conducta. 

Es de importancia fundamental que: - 
en ese paso del tiempo, (la vida) existe una - 
relación de correspondencia, la cual debe ser 
completa y si no, al menos la adecuada (6pti--
ma) entre la formación de la conducta, la rea-
lidad en la que se crea el niño y el mundo o - 
sociedad en donde probablemente habrá de reali 
zar el menor esta conducta. 

Cuando durante el desarrollo de la 
personalidad infantil al no estar completa, --
pues constantemente esta sujeta a transformar-
se, es esencial que las condiciones en las que 
se vaya dando esta transformación o cambio, 
sean óptimas para permitir el equilibrio, en-- 
tre la realidad interna del niño y su mundo --
exterior. Este cambio que podriamos denominar 
"social" es elemental, que se ofrece en condi- 
ciones tranquilas, ya que de lo contrario, el 
conflicto en la personalidad infantil habrá de 
manifestarse en formas mi1ltiples, que no son - 
precisamente las ideales para la Formación de 
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la personalidad del individuo; de darse esta - 
desequilibrada relación mundo interno-mundo ex 
terno, y al no adecuarse el uno con el otro, - 
la frustración será, el fenómeno que circuns--
cribirá la vidad de este ser humano, y no será 
extraño, que esta misma frustración trate de - 
ser volcada con la gente y con la sociedad qué 
lo rodea. 

La 'relación pues, del Derecho con la 
Psicología, será fundamental, pues, esta dlti 
ma nos dará los conocimientos, la capacidad y 
fundamentalmente la facultad de prevenir con--
flictos en el niño, que deben detectarse a --
tiempo, a fin de tratar de corregirlos y evi--
tar asi en un futuro mediato o inmediato la --
trasgresidn a las normas fundamentales de con-
vivencia social, y el Derecho en adelante, --
debe poner más atención y capacitarse mejor --
para comprender los fenómenos psicológicos que 
en este caso, provocan el choque individuo-so-
ciedad. 
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CAPITULO TERCERO 

LA CONSECUENCIA DE CONSIDERAR ALGUNOS PROBLE-
MAS INFANTILES COMO ASUNTOS PSICOPATOLOGICOS. 

Al referirme en el capítulo anterior 
a la importancia que la.adaptaci6n juega en el 
proceso evolutivo del niño, es pertinente acla 
rar que si bien este concepto no es suficiente 
mente explicativo del problema, si aportara al 
menos en este capítulo algunos lineamientos bá_ 
sicos para que podamos considerar en qué momen 
to del desarrollo del menor al desplegar este—
su conducta frente a la realidad que esta vi--
viendo presenta algun síntoma del que pueda -. 
pensarse que exista alguna anomalía en su evo- 
lución. 

1.- Los primeros días de vida del me 
nor: Para que en un principio se de un correc-
to y normal desarrollo del niño, es necesario 
que en la familia: PADRES - HIJOS la interrela 
ci6n que se de entre ambos sea en óptimas con-
diciones, ya que de ésta. dependerá en un gran 
porcentaje la disposición que ofrezca el menor 
para adaptarse a reglas y normas de conducta -
socio-familiares como también al separarse del 
núcleo familiar e integrarse al social (escue-
la, amigos, profesionistas, etc .) 

Del equilibrio que se de entre pa- - 
dres y el hijo, dependerá la buena o mala adap 
taci6n del niño a las exigencias sociales. 

Durante su desarrollo el niño puede 
manifestar ciertas conductas desusadas para su 
edad pero ello no implica necesariamente la --
presencia de algún trastorno de su personali-- 
dad, toda vez que los mecanismos psíquicos ape 
nas en formación de el menor, no todos asimilan 
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con la facilidad necesaria la ayuda que se le 
brinda del exterior ya que en sus primeros --
días y meses de vida cualquier elemento ajeno 
a el representará una novedad y por lo mismo,-
la necesidad de sentir, oir, morder, tocar, -
etc., las que solo el puede experimentar, poco 
a poco le irán dando las bases necesarias para 
que en su psique los vaya identificando y solo 
hasta entonces configure el símbolo que a tra- 
vás de diferentes manifestaciones será determi 
nante en su intento de comunicación con su muñ 
do circundante. 

JEAN PIAGET en su obra, la formación 
del símbolo en el niño "afirma que "La mente -
del niño, sigue desde un principio un proceso 
mas o menos determinado y sistemático en su --
afan de comunicarse con el mundo exterior y --
llegar a su, comprensión. Para ello recurre al 
símbolo- que proveniente del exterior el usa a 
su manera- y lo obtiene de la imitación, el --
juego y el sueño, que lo ayudan las imágenes y 
a representarlas cada vez con mayor claridad". 
En estos primeros meses de vida del niño, la -
acttud de los padres hacia el es determinante 
en el inicio de su formación. Los cuidados, - 
la solicitud a sus necesidades, la protección 
que se le brinde y una serie de actitudes ttpi 
camente adultas que casi siempre solo los pa-- 
dres pueden otorgar, propiciaran en su momento 
la seguridad y disposición con que cuente el - 
menor al desenvolverse ante la sociedad, la --
ausencia de estas actitudes del padre con el - 
hijo provocarán con el paso del tiempo que el 
niño muestre dificultad e inseguridad en el --
aprendizaje escolar, con la gente que le rodea 
y`dificultad para hacer amistades y an mas --
para retenerlas muchas veces asta actitud de - 
los progenitores aunque no sea consciente e in 
tencionada propician que el niño se vuelva au-
tista es decir: que aislado por completo del - 
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mundo real que lo rodea, construya el suyo pro 
pio negandose a comunicarse con el mundo real 
e impidiendo y bloqueando consciente e incons-
cientemente los esfuerzos que se realicen para 
sacarlo de esta situación conflictiva. 

De acuerdo con algunas corrientes ---
psicologistas este Autismo. en el infante tiene 
sus justificaciones profundas al momento de ma 
nifestarse ya que el niño en su primera infan-
cia, si se llega a encontrar completamente des 
protegido se enfrente ante un medio desconoci-
do e inhospito en el cual si no recibe por par 
te de la madre, principalmente, el calor que 
le debe ser proporcionado y esa sensaci6n' de - 
protección y seguridad que hasta entonces tan 

.solo tenla en el vientre materno, se produce 
entonces el choque emocional que aunque el in-
fante no sea capaz en esta etapa de racional¡- 
zar o analizar debido a su edad, no por ello - 
deja de sentirlo; asi se provoca que este se - 
repliegue en s.z mismo decidiendo bloquear todo 
contacto con el exterior ya que de esta manera 
de ninguna forma podrá ser sujeto de sufrimien 
to como lo fue en esas primeras vivencias tan 
perturbadoras para él. 

Cabe mencionar aquí que el tratamien 
to adecuado para el niño autista es uno dé` los 
tratamientos que mas dificultad presentan, no 
solo por la preparación, dedicación, abnega- -
ción y paciencia que la persona dedicada a es-
te tipo de terapia debe tener, sino también, 
por la gran labor que para obtener un buen re-
sultado el terapista debe desarrollar a través 
de años y no tan solo con el niño sino ;que tam 
bién con los padres ya que estos al ser' por lo 
general los provocadores del conflicto se nie-
gan a reconocer que pese a sus intenciones el 
resultado fue negativo, así, se encuentra pues 
que la labor no tan solo se realiza en el me— 
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nor sino que es extensiva hacia los padres. 

2.- ACTITUD Y PERSONALIDAD DE LOS -
PADRES: La repetición de conductas en el proce 
so formador del niño es elemental que sea ana-
lizado aquí. 

El nucleo familiar produce inobjeta-
blemente un desarrollo positivo o bien estanca 
miento del desarrollo. 

Buenas relaciones entre los miembros 
de' la familia o bien su fracaso. 

Salud o enfermedad familiar. Esto -- 
depende directamente de la formación y orienta 
ción otorgada por los padres. En todo proceso 
en donde hay espectativas que cumplir, ` puede - 
haber fallas, voluntarias o no, de acción o de 
omisión, empero si los guías de la familia, --
son capaces de desarrollar ante los conflictos 
inevitables, potencialidades de razón amor, --
solidaridad e interés y de establecer una rela 
ción productiva entre todos, la familia alcan-
zará sus metas. Por el contrario, si por moti 
vos psicológicos, económicos o socioculturales 
la pareja gula no puede resolver las dificulta 
des diarias, con frecuencia utilizará a los --
hijos como medio de ataque entre ambos cónyu-- 
gues con esto el 'niño en vez de ser un sujeto 
con el cual los padres establezcan una reta- -
ci6n positiva, creativa y una forma de trascen. 
der, se convierte en objeto de uso al servicio 
de los conflictos de la relación conyugal 	--
(chantaje moral). 

Al ser la familia un sistema . de in- 
tercambio emocional, de amor y agresión que ---- 
fluye en distintas direcciones y grados en -- 
constante inter-acción, cada miembro de la fa- 
milia, expresa. 

r 
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1.- Cuales son sus necesidades afec-
tivas. 

2.- Como piensa satisfacerlas. 
3.- Que esta dispuesto a dar. 
4.- Que hace si no obtiene lo que --

quiere. 
5.- Como responde a las necesidades 

de otros, 

La forma en que los padres traten y 
se conduzcan ante sus hijos, esta determinada, 
bien; por la repetición exacta del trato que - 
ellos recibieron en su infancia o bien por los 
esfuerzos de crear una familia diferente a la 
que vivieron cuando niños. 

Con el objeto de diagnosticar e iden 
tificar a aquellos padres con transtornos seve 
ros es deseable que todas aquellas organizacio 
nes ocupadas en el tratamiento de niños cuen--, 
ten con un servicio de consulta psiquiátrica,-
con la finalidad de prestar mas atención a los 
que pueden ser ayudados en forma menos riguro-
sa. 

La mayoría de los padres abusivos no 
son diferentes de las demás personas de su cla 
se o de su cultura, ya que tienen mas o menos 
los mismos problemas que el resto de la pobla-
ci6n. 

Los especialistas afirman que el abu 
so de los niños no es una enfermedad psiquiá-- 
trica en sí, como la Histeria, la fobia, o la 
.depresión, que esencialmente el abuso es un pa 
tr6n de interacciones entre los padres y los -
nños, que puede existir 'con o sin otros tipos 
de enfermedad emocional. 

Ante esta situación, pregunto, ¿Como, 
se le llama al padre que en un arranque de eno 
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jo o en una crisis nerviosa o con la intención 
de corregir al hijo lo estrella en el suelo, -
produciéndole.. en el mejor de los casos fractu-
ras y derrames aunque el hijo tenga dos o tres 
meses de edad? ¿Cómo se le llama al padre que 
con las mismas< intenciones . o por las mismas -
causas, introduce a sus hijos al refrigerador 
para calmar sus inquietudes provocándoles la 
muerte por asfixia o congelamiento? ¿Como se - 
le llama al padre, que lesiona a su hijo *Leo- 
poldo Chagoya. Págs. 103 y 104. El maltrato a 
los hijos. Quemándoles el cuerpo con objetos 
varios, o sentándolos sobre anafres encendidos 
o quemando sus manos sobre la estufa, provocan 
do la amputación de sus miembros? Si estas si-
tuaciones de la vida real no . son enfermedades 

.que son?. 

El hombre es el único animal de su 
especie que goza y siente satisfacción al tor-
turar o asesinar a sus semejantes así sean sus 
propios hijos, situación que nunca se da entre 
los animales "inferiores", no hay justifica- - 
cibn que valga cuando los padres cometen algu-
nas de estas acciones terribles contra sus hi-
jos, el mal entendido derecho a corregir a los 
hijos, no da, valga la redundancia, derecho a 
disponer de la vida :y la salud tanto física --
como mental de los mismos. 

Pienso que los patrones de atención 
a los niños se aprenden en los primeros años -- 
de vida. Así cuando se experimenta la necesi-
dad de cuidar a un niño, se reviven dos memo--
riasprofundas e inconscientes: Una es la evo-
cación de ser niño pequeño y la otra' la memo-- 
ria del trato recibido por los padres. 

Estos dos tipos de memoria determina 
rán las formas en las cuales debe desarrollar-
se la función de cuidar a un niño. Si la vida 
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infantil fue buena, la actuación de los padres 
será buena, si esta vida temprana fue hostsl, 
por abandono o uso habrá una gran invalidez en 
la habilidad de ser padre. 

Los padres abusivos casi siempre fue 
ron maltratados durante sus primeros años; y 
esta transmisión de comportamiento abusivo -- 
ocurre generación. tras generación. 

Uno aprende a amar y a tener un auto 
respeto cuando querido y respetado fue uno du-
rante la infancia. Los niños que no reciben -
la educación adecuada tienen problemas poste--
riores al intentar querer y respetar no solo a. 
si mismos, sino a los demás incluyendo a sus - 
propios hilos. 

La creencia en la utilidad y benefi-
cios del castigo es muy común y quiza por esto 
ha sido aprobado culturalmente durante la his-
toria de la humanidad; el padre abusivo es di-
ferente al resto porque cree en castigos mas -
-severos aplicables aun en los inicios de .la --
vida , del niño. Es importante anotar que los 
,lactantes responden muy pronto y empiezan a -- 
tener un impacto psicológico muy significativo 
y temprano en sus vidas. Aprenden como deben 
comportarse y lo que deben o no hacer durante 
sus primeros meses de vida, de ahi la importan' 
cia en el buen cuidado y trato durante esta -- 
época ya que serán las bases para el comporta-
miento de mañana. 

Los padres abusivos suelen proyectar 
las mismas vivencias de su infancia, del niño 
siempre` se espera -un buen comportamiento, pero 
al no existir este, se les castiga y se les --
critica creciendo con una deficiente autoesti- 
nación y nunca piensan que han sido suficiente 
mente correctos para obtener aprobación y ace 
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tación en alguna circunstancia. 
Tienen temor de recurrir a la ayuda, 

desde el principio han aprendido que quienes - 
deben atenderlos (los adultos) son quienes les 
critican y les pegan. Esto significa que cuan 
se trata de ayudar a estas personas, se nos --
enfrentan muy negativamente y con razón. Si - 
uno les pregunta: ¿Puedo ayudarte en algo? res 
ponden:;¡aléjese:yo no quiero que me ayude. 
Vencer este temor y desconfianza es una de las 
primeras tareas y una de las mas dif.cjles en 
el inicio del tratamiento. Estos menores cre-
cen con la sensación de que nadie les presta - 
atención ni ayuda y tienen que resolver sus -- 
problemas por sí mismos desde pequeños, esto --
lógicamente produce problemas posteriores, cure 
cen dentro de relaciones muy deficientes con 
sus padres y otros miembros de la familia, es 
difícil que hagan amistades y muy pocas, si --
las tienen, son cercanas y profundas. 

Considero que el abuso a los niños - 
es el resultado de un.a enfermedad mental no --
atendida a tiempo, resultante de una negativa 
experiencia cuando se es niño, acentuada con 
el transcurso del tiempo por la falta de una - 
atención médica especializada y falta de inte-
rs en evitarla o corregirla; por parte de, los 
padres de este padre abusivo repetidor de la-- 
conducta de aquellos. Una ausencia de interés 
y atención= en lo que se refiere a que no sinte 
ron la interacción emocional que le proporcio-
na al Infante la sensación de ser querido, de-
seado, comprendido y, adecuadamente atendido; -
muchos padres nunca tuvieron ésto. 

Debe tratar de enseñarse al padre, 
para evitar estos abusos, con sus hijos, una --
nueva experiencia de paternidad, tratar de que 



aprendan a confiar en las demás personas, que 
se sientan seguros cuando deban buscar ayuda - 
en otros, sobre todo en momentos de crisis, --
que aprendan a gozar de sus propias ideas, que 
aprendan a comprender mejor a los niños, que - 5 

los vean en forma confiada como son sus dite-- 
rentes comportamientos en las diferentes eta-
pas de sus vidas y básicamente .que no esperen 
algo que esta mas alla de su capacidad de ni--
ños y que busquen mas satisfacción en otros --
adultos en lugar de buscarlas en sus propios -
hijos. 

Para frenar la expancidn de esta en-
fermedad y su prolongación hacia generaciones 
posteriores, es necesario de que a través de -
platicas se convenza a los padres de que efec-
tivamente hay alguien interesado verdaderamen-
te en ayudarles, en oírles, en comprenderles;  
quiza en un principio se muestren recelosos y 
desconfiados, pero una vez vencidas estas limi 
taciones o barreras su cooperación será 6pti-- 
ma. 

La ubicación del resto de la familia 
en cuanto al problema, es importante tanto de 
los que estan directamente involucrados en el, 
hermanos, hermanas, madre, padre, como abuelos 
tíos y primos que lo estan indirectamente, una 
de las dificultades con que se encuentran quie 
nes se enfrentan a este problema, es el de ca 
rencia de tiempo y falta de personal adecuado, 
lo que hace mis dificil la tarea,, ante esto --
nuestros esfuerzos deben siempre canalizarse - 
al área más Iltil posible, para esto ' el diagnás 
tico que se establezca para el trato de los --
problemas tanto de los padres como de los hi-- 
jos debe siempre ser el adecuado,ast no se tra 
bajará en vano ni se divagará en situaciones - 
intrascendentes. 
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Es aconsejable que al padre abusivo 
se le aplique algun tipo de terapia intensiva 
o breve, consejo o consultoLia individual, e.1 
paciente debe estar convencido de que las per-
sonas son confiables y que quienes le van a --
ayudar estan disponibles en todo momento para 
brindarles la atención que necesitan. 

Es aconsejable también, las terapias 
de grupo, pues haciéndose partícipes los pa-- -- 
dres, en los problemas de otros, sabran conocer 
algo concreto sobre el desarrollo y el compor-
tamiento infantil, entender como funciona un -
niño y necesita apoyo para saberlo. 

Una nueva forma de ayuda a estas per 
sonas, es la que se ha denominado "padres anó-
nimos". Los cuales son personas que han abusa 
do de sus bajos y que se reunen y platican y -
se ayudan entre sí, en la Ciudad de México fun 
ciona desde hace algunos años y dado a la ten- 
si6n constante que se vive en esta ciudad, pa-
dres anónimos ayuda efectivamente, ya que del 
conocimiento de las personas y de sus proble-- 
mas'se establece una relación recíproca y quie 
nes en un momento de crisis necesitan ayuda 
urgente pueden llamar a través de "líneas ur--
gentes establecidas entre ellos con anteriori-
dad. 

3.- PERSONALIDAD DEL MENOR. Puedo 
asegurar sin lugar a dudas que las manifesta— 
ciones de conducta, cuando estas desembocan en 
actos antisociales, son producidas por el tra-
to y la formación que en un principio se ha re 
cib.ido en los hogares de los menores, la inade 
cuada orientación' en sus primeros años de vida, 
la no'detectaci6n a tiempo de sus problemas -w 
existenciales, la repetición por parte del me-
nor de conductas observadas en los padres <sien 
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do estas negativas (golpes, insultos, etc.) 
un "té prohibo" sin fundamento y explicación --
al alcance de su capacidad infantil, y un sin 
numero de situaciones contradictorias para el 
menor, producen en éste a la larga una serie - 
de trastornos que determinarán en su -vida de -
adulto una existencia llena de complejos y de 
traumas que de no atenderse a tiempo provoca--
rán una existencia poco feliz. 

A riesgo de parecer repetitivo es - 
indispensable que todos los que de una forma -
u otra tengamos trato con los niños estemos en 
capacidad de distinguir cuando ciertos razgos 
en el desarrollo del menor son característicos 
de su edad y por lo tanto normales y cuando no 
lo son. 

En la actualidad, desgraciadamente,-
lo poco que en cuanto a tratamiento de niños - 
se ha escrito, padece de. varios defectos,, en--
tre los que enumero los siguientes: 

lo. La literatura existente para co-
nocer sobre el desarrollo infan-
ti1,4  esta dirigida s. tan solo --
aquellos especialistas que se --
ocupan de la materia. 

2o. En México este tipo de literatu-
ra F  además de escasa y en algu-- 
nos casos prohibitiva económica-
menteF esta realizada en -forma - 
tan técnica y en un lenguaje de- 
masiado elaborado, por lo que se 



lectual como emocional, produce 
en estos una situación de conflic 
to ante la perspectiva de que su 
hijo pueda ser un psicopata o un 
delincuente, el no aceptar esta 
situación ante hechos .indubita— 
bies y no darle la atención deb :. 
da por "verguenza" al que diran, 
no del menor sino de ellos, agu-
diza adn más el problema. 

4o. Los padres con posibilidades eco 
namicas, solo en casos extremos 
recurren a la ayuda profesional 
adecuada sin preocuparse por co-
nocer la problemática de sus h"- 
j o s o de su hijo relegando ade--. 
más la responsabilidad a estos -. 
profesionistas en la readapta- --
ción del menor ya sea delincuen- 
te o psicópata. 

5o. La mayoría de las personas con - 
hijos que padecen problemas emo-
cionales o de conducta, no pue— 
den recurrir esta ayuda pro.fes:io 
nal por falta de recursos econó-
micos y lo elevado de este serví 
cío en su costo y no recurriendo 
a la ayuda, que brinda el estado 
en forma pública y gratuita por 
temor, desconfianza y orienta-
ción; en estos casos casi nadie 
lee un libro y si lo hacen no lo 
entienden. 

Al estudiar y analizar la personali-
dad del menor en sus .diferentes manfestacio--' 
nes de conducta, encontramos en la obra de AL-
BERTO L,.MERANI titulada "INTRODUCCION A LA -- 
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PSICOLOGIA INFANTIL" un. esquema según el cual 
la mayoría de las personas dedicadas al estu---
dio de esta rama de la psicología, concuerdan 
en afirmar que en el periodo de desarrollo del 
niño, las fases principales son las s gu:.Len-
tes: 

PRIMERO : FASE INFANTIL : Es aquella que va des 
de el nacimiento hasta aproximadamente el.pri-
mer año de vida; ésta limitada en el común de 
los casos por el destete y se caracteriza esen 
cialmente desde el punto de vista neuromuscu-- 
lar por la adquisición de la posición erecta y 
la marcha; desde el ángulo biosocial por los - 
primeros esbozos del lenguaje articulado. Es-
tos acontecimientos señalan, la especificación 
genérica del individuo y la primera :acción --
praxica cuya evolución desembocará en la ca-
pacidad intelectiva del "HOMO SAPIENS" 

SEGUNDO: FASE DE LA PRIMERA INFANCIA: Se ex-
tiende entre el;  primero y tercer años, su diq 
nificaci6n psicobiol6gica está dada por cam- - 
bios capitales derivados de la posición erec-- 
ta, por el desplazamiento en el espacio y por 
el uso de la mano, los que establecen las pri-
meras acciones y reacciones entre individuo y 
medio; otra caracter:rst.ica sobresaliente es la 
elaboración del :Lenguaje articulado, cuyo va-- 
lor de síntesis praxica y mental señala la he-
terogeneidad decisiva entre el desarrollo del 
ser humano y del animal. 

TERCERO: FASE DE LA SEGUNDA INFANCIA: Cubre el 
lapso comprendido entre el tercero y séptimo - 
-año, se le puede considerar como el período de 
las primeras adquisiciones verdaderamente psi-
cológicas, en especial, la estructuración de -
la diferencia entre sujeto y objeto; el "yo" 
adquiere importancia creciente. En la base de 
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todas las adquisiciones hay profundas y firmes 
ramificaciones de neto corte biológico, par i--
cularmente en lo que se refiere a la motrici---
dad general. 

CUARTO: FASE DE LA. TERCERA INFANCIA: Se mani-
fiesta por un hecho psicosocial, de 'capital im-
portancia : "La Escolarzaci6n" que cubre el pe 
ríodo que va de los seis a siete años a los -- 
once o doce, ].os intereses :biológicos y los -- 
propiamente mentales sufren con mayor fuerza - 
que hasta entonces, la presión del medio socio 
cultural, se establece de hecho la interacción 
de lo psicobiol6g.ico con lo sociocultural y se 
instaura en el individuo un nuevo equilibrio - 
psíquico en relación con el plano físico y el 
medio social concreto 

QUINTO, FASE DE LA PUBERTAD 0 PREADOLESCENCIA: 
Hacia los once o doce años de edad el niño ha 
logrado el firme equilibrio característico de 
la fase anterior que se quiebra de pronto, --
inaugurando los comienzos de la pubertad, esta 
fase se extiende hasta los catorce o quince --
años de edad. 

La pubertad señala un . acontecimiento 
a la vez bi.ol6gico y social; biológico, porque 
es fundamentalmente una crisis de base endocri 
na que comienza antes de que captemos sus'maníi 
festaciones morfológicas: durante su transcu-
rrir el organismo termina de constituirse. 

Es social porque entraña una nueva --
actitud en relación de los sexos y en los mo--
dos de agrupamiento de los individuos; a tra-- 
vés de este mecanismo y por intermedio del sis 
tema nervioso superior actúa ene la' estructura 
ps,irob.iológica de los individuos despertando 
la psxcosexual idad, 
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SEXTO. FASE DE LA ADOLESCENCIA PROPIAMENTE DI,  
CHA: Desde el punto de vista psicol6gico esta 
fase ha sido objeto de profusas clasificacio-
nes que responden mas a los intereses teóricos 
de los investigadores que a las cualidades de]. 
período en sus aspectos esenciales: biológico, 
psicológico y social, se extiende desde los --
catorce o quince años hasta los diecisiete o 
dieciocho, sus características básicas son psi 
col6gicas y sociales con la paulatina elabora- 
ción del pensamiento abstracto y la integra-.= ,- 
ción en el grupo socioeconómico como individuo 
productor. 

Desde el ángulo psicobiológico las -
transformaciones tienen origen en el adolescen 
te como individuo mas que en los adolescentes 
como entidad psicobiológica; si existen rela — 
ciones sexuales, especialmente en la mujer, en 
trañan cambios que repercuten en la esfera men 
tal y volitiva. 

En los varones resulta mas patente 
el predominio de las secretaciones internas --
masculinas sobre las femeninas, lo cual desem-
boca en la quiebra,  de la equipolaridad bise- - 
xual que hasta entonces presidía la esfera a-- 
fectiva 

SEPTIMO FASE DE LA POSTADOLESCENCIA 0 DE LA 
MADURACION: esta encuadrada entre los d: ec: s e. 
te y los diesciocho y los veinticinco aproxima 
damente, sus rasgos esenciales son exclusiva-- 
mente mentales y sociales; psicobio logicámente 
el desarrollo del individuo ha terminado cuan-
do comienza esta fase. Fuera de las analogías 
fáciles acerca de los límites cronológicos se 
destaca claramente lo que en el páragrafo ante 
rior destacaramos sobre el valor real y poten-
cial respectivamente del crecimiento y desa-= 
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rrollo. Cada período auxológico, con exclusión 
de grados, esta representado por la prevalen---
cia de uno u otro de los factores del creci- - 
miento según determinan las leyes básicas y re 
presentan procesos cuantitativos propios de la 
organización biológica. Por el contrario, las 
etapas psicogenéticas equivalentes son de ca--
racter cualitativo, esto es, que potenciales - 
en el solo se expresan en mayor o menor grado 
según el valor cualitativo de los estImulos so 
cioculturales que provocan y encauzan la fun--- 
ción Una vez más, el fenómeno psíquico se re 
vela como proceso dialéctico de la interacción 
individuo-medio, que representa como síntesis 
y etapa de superación la personalidad. 

3-1 SU PSICOLOGIA. Resumido en una forma sen-
cilla y detallada el proceso evolutivo del in-
dividuo, tanto en el aspecto físico como en el 
aspecto psíquico, encontramos que en cierto --
momento de este proceso se comienza a configu-
rar la personalidad del menor, personalidad --
esta entre la cuarta y tercera fase de la in--
fancia ya han adquirido una serie de experien-
cias a través de las cuales el individuo res--
ponderd a las exigencias del medio social. Si 
concretizamos la finalidad de la psicología, - 
en pocas palabras, encontramos con que en últi 
ma instancia su principal objetivo es, el está_ 
dio de la personalidad, es decir, el trans- - 
currir dialéctico de psiquis, que se realiza - 
por las oposiciones antes indicadas de las in-
teracciones individuo-medio, a través de las  
Cuales la personalidad resulta algo actuante,-
que al mismo tiempo, esta dejando de actuar. - 
Aparece por consiguiente, como algo que es y,-
correlativamente deja de ser para devenir un - 
nuevo aspecto del mismo fenómeno. En consé- - 
cuencia el estudio psicológico no puede ser ni 
estático ni perenne y falla toda pretensión de 
asir el fenómeno en sí, la psiquis como estruc 
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tura temporal acabada. Solamente podemos apre 
ciarla en su transcurrir, a través de las cau- 
sas. y efectos que, conjugados en la interac'- - 
ci6n, dialéctica estructuran el perfil psicol6 
gico del individuo, es decir las constantes y 
variables de la conducta humana. En este plan 
teamiento resalta la importancia que revisten 
las etapas porque atravieza el crecimiento, el 
desarrollo del. sistema nervioso-superior y ve-
getativo- y el sistema endocrino, para la edi-
ficaci6n de la personalidad, Estos procesos,-
conjugados con las condiciones del medio -natu 
ral y social- repercuten directa o indirecta--
mente sobre el psiquismo y la personalidad, --
toda vez que los procesos enunciados determi--
nan la adquisici6n de la estatura, de la es- -
tructura morfol6gica,'del temperamento y elabo 
ran un caracter y una mentalidad, lo que condi 
ciona el comportamiento del individuo, puesto 
que se refleja en la representación que 61 ela 
bora de sí mismo, dando por consiguiente una 
orientación particular a sus relaciones con --
los demás. Dentro de este complejtsimo proce-
so de interacciones se destacan, por encima --
del sistema endocrino,, las funciones del siste 
ma neurocerebral o sistema nervioso propiamen-
te dicho, cuyo desarrollo normal es condición 
básica para la evolución de las funciones men-
tales superiores representativas o praxicas, -
generales o especiales. Dentro de este esquema 
es conveniente recordar que la vida vegetativa 
y los reflejos innatos (instintos para la ter-
minología habitual) estan controlados por los 
centros nerviosos de la médula espinal; que el 
bulbo raquídeo, nudo vital del organismo, de - 
origen al neuunogastrico que actua sobre el co-
razón y la respiración, que el cerebelo es el 
centro de coordinación de los movimientos`, que 
de los hemisferios cerebrales dependen las fun 
ciones voluntarias e intelectuales, el estric-
to control de todas las funciones orgánicas y 
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las relaciones del organismo con el medio am--
biente--natural para el animal y natural-social 
para el hombre. 

Esta jerarquización se realiza por -
pasos sucesivos, es decir, que todo ser pasa -
por ——cada una de las etapas funcionales, que --
prescribe el desarrollo de los órganos que las 
presiden, el niño se integra en el grupo so-- -. 
c ial; según sus posibilidades en cada nivel de 
desarrollo y de ninguna manera según el grado 
superlativo de las incitaciones ambientales. - 
Vemos por consiguiente que en la infancia la - 
tónica del desarrollo psíquico cae sobre la e--
volución neurocerebral, observando, que para - 
convertirse en neurofuncional, requiere la es-
timación del medio (vida en sociedad, educa- - 
cón etc.) 

En la etapa de la adolescencia el --
problema se invierte, o mejor dicho, superada 
la etapa de estructuración nerviosa cabe el do 
minio de los factores externos, bien, ante --
esta situac.i6n, observamos, que toda función -
bi:ológica, posee su aspecto evolutivo, lo mis-
mo se aplica al desarrollo ps.iquico, ` como prue 
ba el análisis de la. conducta y el de la persa 
nal.idad en cualquiera de sus etapas 

Ahora bien, los factores que 'consti-
tuyen cada sistema orgánico funcional con múl-
tiples y complejos; no obstante, el de mayor - 
importancia es el del equilibrio, entre los ni 
veles neurofuncionales y las condiciones del. -
medio en, el que se desenvuelve a cada momento 
el. individuo. Tal equilibrio sufre a veces cam 
bios por .causas extrañas a la relac 6n funcio-
nal y que representa, tanto desviaciones orgá-- 
ticas como ambientales, factores generales del 
crecimiento; de desarrollo del sistema nervio 



so; del sistema endocrino, de la educación a - 
integración social, La equivalencia de cada ---
sistema en evolución, o sea, que haya logrado 
por sí mismo el nivel óptimo para la interrela 
c Gn que provoca v avala la función que carac-
teriza el punto de conjugación, ' constituye la 
base del desarrollo y equilibrio psíquico. Es 
importante subrayar que entre el desarrollo --
del sistema nervioso 'y el equilibrio psíquico, 
la maduración del primero es determinante para 
el segundo abriendo de esta manera el camino - 
hacia la educación e integración social, bases 
innegables de la actividad psíquica superior. 

La diferenciación  esencial entre el 
ser (animales inferiores) y el ser humano, --
cuando aquel hace y este hace y piensa estri—
ba, precisamente en que antes de actuar, el --
sentido de la acción esta en la mente del indi 
viduo, es decir que al operar un cambio en la 
realidad que lo circunda realiza con este su - 
finalidad, finalidad que el conoce y que deter 
mina su modo de actuar. 

Es d:itfcil en este capítulo descri-- 
bir de que forma el género "Homo" se humanizo, 
lo mismo averiguar de que forma creó la teoría 
y la unión con la praxis;  toda vez que se ca--
recen de datos y los posos que existan aisla--
do s tan solo permiten elaborar . hipotesis pro-
bables. 

Hipótesis o teorías que no es sino - 
hasta ahora con el auge de la psicología Infan 
til, cuando .comienzan a tener validez cientifi 
ca, respaldada por los progresos diarios del - 
estudio; ps.icob:i ológico del niño en donde descu 
brios como determinante en esta etapa humani-
zadora, la enorme influencia del medio, prime-
.ro -el natural y despues el social y ahora am-- 



bos, como instrumento modelador de las funcio-
nes que posibilitan crecimiento, equilibrio en 
docrino y maduración nerviosa conjugados. 

Estamos ahora en condiciones de valo 
rar, las etapas psícobiol6gicas por que atra— 
vieza el niño y de comprender lo aventurado de 
las hipotesis psicológicas que pretenden orde-
nar las etapas de la evolución psÍquica y men-
tal. en función de una psicología de principios` 
en torno de un "deberser", de los fenómenos, 
de etapas consideradas inmutables, por las cua 
les debieron, deben y deberán pasar todos los 
individuos históricamente considerados. 

La razón psicosocial que acabo de --
bosquejar despues de_ haber asentado los princi 
pios neurobiológicos que rigen el desarrollo -
que convierte al niño en individuo adulto y de 
la integración que lo convierte en ser social, 
nos demuestra que en cada momento de su histo-
ria el hombre se vto y se ve sometido a presio 
nes desiguales; que el proceso de desarrollo - 
se produce por mecanismos que exigen cambios - 
en la misma maduración neuroblologÍa (la in- --
fluencia del medio en estos cambios, hacen que 
el hombre sea diferente física y neurofuncio--
nalmente al hombre del siglo pasado 'o de mas -
alla). Asl se explica porque los pequeños de 
hoy no son iguales a los del pasado en cuanto 
a sus reacciones y`modos de conducta como no - 
.fueron idénticos a los de sus sucesores, los -
sentimientos, voliciones y nivel mental de los 
hombres prehistóricos; de aquí que resulte ab-
surdo considerar el desarrollo infantil ,bajo 
la forma de categorías eternas, así, veremos_- 
que toda psicología infantil debe ser por prin 
cipi.o, genética, social y dialéctica, esta es 
comprender el desarrollo del hombre como ser - 
biológico y cómo individuo histórico, temporal 
y socialmente condicionado. 
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El enfoque psicoanal5tico que esta— 
mos dando a este estudio es significativo debí 
do a que determina en situaciones concretas la 
causa que ha motivado una conducta antisocial 
en el menor y orienta ya sea al psicólogo, al 
legislador o al juzgador el tipo de medida - 
correctiva a emplearse a fin de que el menor - 
encauce su conducta y se reintegre a la socie-
dad positivamente., 

El inicio ps .coanalIticó se apoya en 
una antropología que unifica a los individuos 
en cuanto todos -delicuentes o no- tienen los 
mismos impulsos antisociales inconscientes, --
pero que solo un sector reducido los cristali-
za en actos antijurídicos. Si las estadísti — 
cas demuestran que las carreras criminales co-
mienzan en la adolescencia, la psicología de--
muestra que actos francos antisociales, apare-
cieron desde los siete años cuando existe una 
relativa madurez para los ajustes y un conocí-
miento discriminante de las normas comunes y - 
básicas (no robar, no mentir, etc.), pero se - 
carece de rigores inhibitorios. Cuando eramos 
pequeños, se asegura que nuestro repertorio 
conductual era criminoso en alto grado, si lo 
apreciamos en sí mismo sin relaci6n con la --
edad, libre del sentimiento de culpa y varia-
ble en adhesiones y violencias. El niño esta 
conducido por un conjunto de deseos que le -
brindan placer, con independencia con su capa-
cidad de daño. El objetivo de un buen desarro 
llo es eliminar esa primitiva conducta con e— 
f ectos azarosos sociales o antisociales por --
una modificación adaptativa de los impulsos 
vitales y agresivos a las pautas exteriormente 
establecidas. Cada etapa del desenvolvimiento 
instintivo posee sus esquemas direccionales y 
reclama un tipo de relaciones objetivas capadi 
tadas para solucionar las necesidades de ese 
período. Como la estructura personal tiene -- 
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compromisos formativos precoces, los vínculos 
del niño con su circundante parental son deter 
minantes de su futuro cuanto colman, niegan, o 
deforman sus requerimientos primordiales así - 
como los intelectoafectivos. Cariño, seguri-- dad y temores se van configurando. 

El bebé aprendió en la dependencia - 
inicial, que el displacer por los deseos irisa-tisfechos proviene de. la ausencia de la figura 
adulta gratificante. Posteriormente los pa- -
dres son agentes de exigencias socioculturales 
que requieren la "domesticación del niño" y --
por lo tanto frustran sus deseos. La actitud manifiesta por los adultos en estos años es --
origen de situaciones dolorosas y necesarias 
en el niño que amplia sus relaciones por la --
exploración del mundo, lleno de gentes y co- -
sas, de dichas penas. 

Para el psicoanálisis el delincuente 
es un individuo que fracasó en su adaptación - 
porque no modificó sus instintos, psicológica-
mente se trata de un individuo cuyas motivacio 
nes profundas expuestas, en episod.os antiso-- cíales reproducen ].a instintividad normal de -
su infancia. El niño para conservar amor y --
evitar el desagradable miedo de quedarse dolo-
rosamente desempacado, debe, renunciar, miti-- 
gar, desplazar, o esperar en una linea de de-- 
sarrollo positivo, la complacencia de sus ira--
pulsos. Así, ̀ se incorpora socialmente, es de-
cir, con ritmo paulatino organiza recursos in-ternos y recibe pautas externas para dominar sus deseos. En el delincuente esos procesos -
(de identificación, imitación, formaciones re- 
activas, sublimaciones, etc.), no se cumplie-- 
ron de manera adecuada o se manipularon tueca--
nismos de menor o poco beneficio para la es- - 
tructura de su personalidad (represión, regre-• 
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si6n, etc.). 

El psicoanálisis investiga los efec-
tos de las cualidades del primer lustro y ana-
liza con cuidado el estilo en que actuaron los 
niveles de permisibilidad y de restricciones,- 
de libertad y coacción. Los métodos de 	-
LAISSEZFAIRE y su polo contrario de amenazas y ,  
castigos, terminarán por ser catastróficos --
para el futuro caracterol6gico. 

En algunos casos, cabe afirmar tenta 
tivamente que el factor específico de la aso-- 
cialidad depende de la alternancia o erratismo 
entre excesivas frustraciones y desmedidas gra 
tificaciones de las necesidades primitivas, --- 
las Instancias Psíquicas estan vertebralmente 
constituidas por el "ello", que es el depósito 
principal de la energía instintiva; el "Yo". - 
que protagoniza nuestros actos conscientes y - 
el "Superyo" que controla y juzga los impulsos 
y las operaciones. En un tiempo el demandante 
Ello debe haberse reducido en provecho de.l . Yo 
adaptativo y equilibrado y del superyo indica-
dor de las conductas socialmente autorizadas.-
Cualquier exceso. del Ello o del superyo;  pode-
rosas requisitorias del primero o severidad --
del segundo que no tolera nimias necesidades - 
instintivas o que por su debilidad las facili-
ta todas quebrantar los delicados ajustes a la 

, realidad, el delincuente  es un :inmaduro,` por-- 
que cualquiera que sea la instancia psíquica -
responsable, el yo fracasé en su papel de regu 
lador y, por lo tanto, de ejecutor del comporta 
miento esperado. Durante la etapa de laten- 
cia, el desarrollo intelectual y las nuevas re 
lacones sociales fortalecen al Yo praxico y a 
la moralidad íntima. Como dijimos' cuando esta 
estabilidad psíquica con retracción instintiva 
no fue lograda, emergen los primeros síntomas 
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antisociales porque persisten en primer plano 
las urgencias impulsivas, este es un buen mo--
mento para el diagnóstico y la prevención por 
medio de la terapia. 

Con el período puberal, recrudecen 
biopsfquicamen.te los instintos y si la situa--
c i6n de conflicto provocada por las contradic-
ciones no fue o fue pobremente resuelta, la --
crisis de adolescencia presenta caracteres dra mat :cos, uno de cuyos i.ndi,cadores es la conduc 
ta delictiva. En 	ante esta situa-- - 
ci6n sicoanalitica, el comportamiento antiso--
cial, leve, esporádico, o definido o grave, ---
proviene de una presión instintiva que no fue 
modificada y continúa dirigida por  la inmedia-
tez hedónica que constituyó un superyo compla-
ciente y''dominado por el ello cuya fortaleza 
arrolla la endeble capacidad de gobierno del -
yo y lo pone a su servicio. 

Como fenómeno característico del si-
glo veinte la delincuencia infantojuvenil acen 
tfia su presencia más como fenómeno social qué 
como casos aislados, es hasta después de los -
años cincuenta cuando la sociología pone mas - 
Lntasis a esta situación al examinar esta mani 
festaci6n de conducta colectiva como resultado 
de una deficiente estructuración y planeación 
de la misma sociedad, Ahora bien, el fenómeno 
de delincuencia. Juvenil no debe ser, analizado- 
un.camente desde una perspectiva sociológica,-
toda vez que las causas generadoras del'proble 
ma no son solo manifestación social, sino que 
implica, como lo hemos detallado en los parra- 
fos anteriores la combinación de causas tanto 
sociales (medio ambiente, educación, religión, 
etc.) como. psicológicas (carencia de afecto, - 
de`estímulos, rechazo, etc.). El examen de la 
delincuencia en los menores debe ser enfocado 
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desde una perspectiva en que tanto la psicolo!-
gia y la sociología se integren en forma tal,-
que, aunque en ambas existan diferencias res--
pecto del problema, estas no limiten el conocí 
miento del tema. La elaboración de un lengua-
je común y la observación interdisciplinaria, 
a través dé una coordinada labor de equipo lo- 
grará abarcar las caras social e individual --
del problema de la conducta desviada. 

3-TI PSICOPATOLOGIA DEL MENOR. Sin duda para 
quienes estemos interesados en el tema, cuando 
directa o indirectamente hemos sido testigos - 
en el mejor de los casos, que no protagonistas 
de algún acto antisocial cometido por el menor 
una de las primeras cuestiones acuden a nues-- 
tra mente, es el tratar de encontrar una justi 
ficación o al menos encontrar la causa de la - 
comisión de tal o cual hecho. 

Si analizamos las características de 
un ambiente socia]. determinado encontramos que 
en este existen las mismas condiciones socia--
les, los mismos caracteres psicológicos y qui-
zas las mismas deficiencias orgá nicas, enton--
ces es aquí donde nos cuestionamos porque algu. 
nos menores delinquen y otros no. 

En una perspectiva coordinadora en-- 
tre las estructuras socioculturales y persona-
les por medio de los procesos de interacción -
recíproca entre los individuos y su contorno 
a través de las múltiples instituciones socia-
.les que incluyen desde la familia al estado, - 
desde metas a normas, desde necesidades a for-
mas caracterológicas especificas. En este or-
den la personalidad es el estilo del comporta-
miento en cuanto se desarrolla educativamente 
para ocupar, desde la unidad preparatoria fami 
liar. Los diferentes papeles que la atribuye 
un determinado organismo social. 
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En este enfoque se podrá también ad 
vertir las desviaciones minoriles en relación_ 
a las actitudes sociales diferentes acerca de 
su percepcibn.e identificación; con anteriori-
dad, hemos establecido que algunas veces la --
antisociabilidad es detectada selectivamente 
por el grupo que la define., Muchos jóvenes an 
tisociales internados en institutos han mani---
festado igual comportamiento irregular que --
adolescentes de mejor pos1cibn social que no -
han llegado a los tribunales y se alojan en co 
legios, por ejemplo, de estricta y severa dis-
ciplina. En otros casos, las familias de posi 
ción elevada no se percatan de las desviacio— 
nes de sus hijos por cuanto estas se han este-
reotipado, mediante vínculos de adscripción, --
con los sectores menos favorecidos de la es- -
truactura .socioeconómica. 

Muchas veces es el sentimiento de in 
seguridad en una personalidad inmadura por la- 
fragilidad de su organización y la debilidad - 
de sus inhibiciones la que provoca que el me— 
nor actue bajo apariencias de desenvoltura, -- 
solidez y autonomI.a manifestadas con agresivi-
dad con quienes, Je rodean ocultando de esta ma 
nera su dificultad para establecer relaciones 
durables. Es e.l, resultado de una socioestruc--
t.ura. ,incoherente o de precaria aceptación emo-
cional, en general estuvieron expuestos a nume 
rosas, prolongadas y precoces frustraciones --
que favorecen sus desvios hacia las respuestas 
antisociales, 

La conducta delincuencia) está rela-
cionada con conflictos de identificaciones en 
el niño en relación con sus circunstancias con 
cretas y las estructuras y rolas sociales. de 
experiencia inmadiata. De esta manera la posi 
bi.li.dad de crisis en la adolescencia por las 
condiciones biopsiqu:icas de la etapa,T se hace 
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crisis definida de acuerdo con la importancia 
y modo en que la transformación significa un - 
cambio de roles y status y el acceso.alos me-
dios socialmente institucionalizados que se --
hallan disponibles para transcurrir en ese cam_ 
bio. Cuando dichas instancias se encuentran 
ausentes o desarticuladas, la presión de los - 
cambios naturales puede suscitar comportamien-
tos prohibidos. 

El clásico conflicto generacional es 
coman en muchas sociedades en base a la biolo-
gía del tránsito de la infancia a la adultez,- 
pero el enfrentamiento se vuelve mas agudo en 
nuestras estructuras sociales, toda vez que la 
adolescencia contemporánea, más precoz que en 
otras épocas, carece de reglamentaciones cultu 
cales. Las organizaciones espontáneas produ-- 
cen substitutos de los ritos que procuran solu 
cionar las amb:iguedades de la identificación y 
las necesidades reconocimiento y seguridad. El 
tipo de asociación- facilitara las desviaciones 
y reune menores de diferentes rasgos persona--
les, aunque su distribución y papel dependerá 
de características ecológicas, socioeconómicas 
y culturales .. igualmente el análisis de las -
formas consumatorias de la antisocialidad =ins 
trumental y consumatoria= y sus variantes se - 
vinculan a las dimensiones subjetivas y socia-
les de sus protagonistas. Cada una implica di 
versos 'grados' de intervención de los elementos 
constitucionales, psicológicos y sociales. 

En el hurto de vehículos, los símbo-
los agregados al auto como emergentes psicoso-`_ 
cial pueden ser el estimulo.. para. el uso que.--
presta satisfacción a diversas necesidades. En
otro caso, el auto puede ser un bien un valor 
de cambio, como la moneda. La primera es una 
acción ilícita de satisfacer deseos legítimos.. 
La segunda es una acción desviada lucrativa en 
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la que se incluyen los delitos mas frecuentes. 
El hecho de su instrumentalidad con claro obje 
tivo de apropiación no niega otras motivacio-- 
nes (procuración inconsciente de castigo, subs 
titulo de privaciones, búsqueda de castigo, de 
aventura y de probanza). La antisocialidad --
consurnatoria se basa en la ilicitud de sus de-
seos y sus modos evolutivos. 

En el mismo sentido los psicólogos -
soci.ales advierten que cuando la sociedad en - 
general no ofrece preparación, canales preci--
sos, y ritos peculiares significativos para in 
corporar a los jóvenes al orden adulto, los jó 
venes construyen estructuras asociativas equi-
valentes que cumplen funciones y satisfacen ----
necesidades del desarrollo juvenil. Nuestro - 
sistema carece de medios institucionales dispo 
nibles para el acceso a la adultez y, por lo 
tanto la stuac:i,6n psicosocial es genesis de `- 
l.a organización de conductas asociativas que - 
por la ausencia de controles y su informalidad 
pueden precipitarse en comportamientos antiso-
ciales. Las bandas, independientemente de la 
personalidad de sus :integrantes, reproducen as 
pectos de los grupos ritualmente iniciados so-
bre los que relata la antropología. 

Como las actitudes emocionales y mo- 
rales se aprenden. por los contactos afectivos 
y simbólicos con los demás; los tejidos socia- 
les (familia, escuela, trabajo, etc,) son los 
puntos de encuentro axiológico y los proveedo-
res de las experiencias elaboradas en los pro-
cesos de, interacción. Los factores mesológi--- 
cose  psíquicos y constitucionales se provocan 
recíprocamente para construir la personalidad. 
Las perturbaciones precoces de este i ntercam-- 
bio incorporan en el niño sentimientos de aban 
dono, `pobreza emocional y facilidad egresora; - 
La imagen de su contorno ya sea, accesible, -- 
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rio de su comportamiento, es un emergente de - 
su evolución. 

Las condiciones de violencia adulta 
o de privilegios excesivos, serán obstáculos -- 
para el desenvolvimiento positivo de los valo-
res segfan las respuestas que se produzcan, des 
de las defensas rebeldes hasta las sumisiones. 
Pero el mismo abordaje cientlf eco del, tema, -- 
previene contra los corolarios rápidos y sim-- 
plistas, por cuanto la seca severidad o la --
blandura permisiva no engendra por sí la futu-
ra desviación. En muchos hogares orientados a 
evitar contrariedades para los niños, no se --
forman valores de 'respeto para los demás, ex— 
cepto quizá hacia los padres por temor de par- 
dida del estado placentero que proveen. Con - 
el ingreso a la escuela entran en agudos y pro 
longados conflictos por la restricción de las 
demandas,, pero terminan adecuándose a las exi-
gencias :impuestas y se estructura un sistema - 
de acuerdos. Muchos futuros delincuentes no - 
aprovecharon la sociedad escolar que restaura 
y corrige sus vIwencias iniciales y se descom 
prometieron de las obligaciones que no signifi 
can inmediatez placentera. Los cimientos de - 
la personalidad y ;La estimativa si bien primor 
diales, en los cinco primeros años, r.ecib:iran 
ahora nuevos aportes . fundamentales, Y como 
afirma < DEBUYST en su obra, CRIMINELS ET` VALEURS 
VECUES*D  lo' siguiente "El fracaso en la adap-
tación escolar (en cuanto el aula 'está adecua-
da a las necesidades y futuridad del niño), es 
una frustración muy grave, porque traduce una •- 
dificultad integrativa que anticipa la margina 
ii.dad social, En los primeros conflictos con 
una autoridad impersonal y con el deber,, se -- 
reactualizan experiencias desfavorables y no -- 
áe adquieren estructuras de ordenamiento" 

Debusyt . 'Crim.inds et Valeurs Vecues 
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Finalmente, el ciclo de la socializa 
ci6n por el trabajo disponible, retributivo, 
productor, y satisfactorio, pueda ser otra ----
fuente de distorción. La actividad laboral 
encierra valores de seguridad y realización y 
equilibrio de st. En mucho define al hombre - 
y su posición. El descompromiso juvenil ante 
el trabajo en un signo mas de inadaptac,idn y --
un agravante de su antisocialidad. El vacío --
que deja en la historia vital, muchas veces es 
llenado por relaciones francas con un medio de 
lictivo con su escala axiológica lucrativa y 
emocional, y cuyos primeros contactos fueron - 
establecidos con anterioridad. 



CAPITULO CUARTO 

ETIOLOGIA DE LA AGRESION Y DE LA INADAPTACION. 

Al referirme en el primer capitulo -. 
de este estudio acerca de la importancia que - 
la adaptación juega en el proceso evolutivo --
del menor, ya que, cuando esta se da en una -- 
forma natural y`:deseada por el menor, su futu-
ra convivencia con la sociedad que le rodea y 
ademas consigo mismo propiciará un desenvolvi-
miento eficaz y positivo en su vida adulta. 

Al. entrar en este capitulo se hace -
necesario la aparición de un nuevo concepto, -
indispensable,; ahora para tratar el tema agre-
sión y de la inadaptación. Ser maduro implica 
el momento en que la persona alcanza la meta 
de su desenvolvimiento completo psicof f sico y 
social. En general se considera que se alcan-
za mas alla de la mayoría civil; la edad madu-
ra es un complejo descrito por características 
conductales, siendo las mas relevantes y signi 
ficativas la capacidad de autonomía; la acti--
tud objetiva 'ante sí mismo y el medio humano,- 
la integración sexual; el ejercicio productivo 
de una. tarea ocupacional y la orientación de - 
la vida hacia objetivos valiosos. En este sen 
tido, ser maduro equivale a ejemplificar 'un mo 
delo positivo de salud mental.y replantea la - 
difícil dicotomia de normalidad y anormalidad 
psicosocial. La madurez significa adaptación 
dinámica y permanente como comportamiento armo 
nioso, eficaz y adecuado a las condiciones y 
requerimientos del contorno. Esta adaptación 
-nunca total y definida- asimila y crea, es -- 
ajuste y prospectividad. Por eso no existe ma 
duren cuando el hombre no actua con un progra-
ma, siguiendo un plan que desarrolla y donde - 
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la futuridad estimula el presente y se llena -
del pasado. 

Si distinguimos la maduración de las 
estructuras somatomorfológicas de las funcio— 
nes y de los comportamientos, se advierte las 
diferencias de logros en cada una. Las opera--
ciones . psiconlotrices (fuerza, tono, coord na—'-
ción y organización) están 'definidas entre los 
doce y catorce años, mientras que las activida 
des intelectuales formales y generalizantes CO 
mientan a afirmarse desde los catorce años; ---
cumplida la etapa de las operaciones concretas 
(clasificación:, seriación, correspondencias, 
etc.) en el orden moral y en la tonta progresi-
va de conciencia de la autonomía personal, el 
desarrollo puede prolongarse largamente y no 
superar las responsabilidades inmediatas (el 
sujeto acepta la autorta de , un hecho) y conse-
cutiva (admisión de las consecuencias de la -- 
conducta), sin alcanzar la plenitud ética que 
existe elección y control sobre el comporta- -
miento. (Piaget, debesse). 

Dado que la maduración es procesal,_ 
(por etapas) hipotóticamente cabria diseñar ---
sus niveles en relación aproximada con la cro- 
nología 	De esta manera un adolescente habrá 
alcanzado ciertos grados de madurez sin serlo 
plenamente, pero se encontraría adaptado. a --
ciertas esferas y dentro de ciertos márgenes,-
a las condiciones biológicas esperables y a 
las formas de conducta aceptadas predominantes 
que corresponden a su tiempo, y. lugar. 

Si es inmaduro, en cuanto resultado 
de un balance cualitativo dé sus actos, será -=' 
también, un inadaptado a las expectativas socia 
les sobre el. Cualquier forma de desaptación, 
aun la mas somática en su presentación,' tiene 
dimensiones ps.cosociales y el problema no pue 
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de examinarse sin la perspectiva normativa. 

Un aspecto de la maduración incluye 
el tema de! discernimiento en cuanto capacidad 
para distinguir perceptual e intelectualmente 
lo bueno y lo malo,' atribuido de modo empírico 
como logrado entre los seis y siete años. El 
.discernimiento se funda en el aprendizaje de - 
las experiencias, su generalización, y ,abstrac_ 
ci6n. Pero...El concepto discernimiento es - 
también jurídico. Se trata de saber si el in-
dividuo posee el suficiente grado de madurez - 
psicosocial para apreciar 'el carácter inmoral 
y/o antijurídico de algunos actos y las conse- 
cuencias penales que comportan. El criterio - 
del discernimiento corresponde a una psicolo-- 
gía de exclusivismo,conciencial, racional, vo- luntar is ta . 

En este sentido la inadaptación defi 
ne una conducta que con persistencia se margi- 
na o entra en conflicto con el contorno apropia 
do y descripto para su edad; sea por anomalías, 
insuficiencia de aptitudes, ineficacia general, 
o defecto caracterológico. Otras veces. la 
.readaptación proviene del medio no adecuado a 
las necesidades del joven. O de un ambiente 
perturbador del proceso hacia la maduración. - 
Una tercera alternativa, aunque menos frecuen- 
te, resulta de la coincidencia de un contorno 
muy exigente con las posibilidades del joven. 

La inadaptación juvenil, cualquiera 
que sea su forma y aün. la  mas fragil en su 
modo, tiene siempre formas sociales y se funda 
en una perturbación de la integración y de- las 
relaciones interpersonales. Considero .que la. 
integración existe cuando hay unidad y armonía 
en la totalidad biopsicosocial del individuo -- 
en función de su etapa vital, en cuanto necési 
dadas y actividades afectivas y estructurales. 



La autonomía define a la persona en 
su proceso de liberativo de la coacción exter-
na, internalizando y juzgando normas por las - 
que se obliga interiormente. En este sentido, 
madurar, significa ordenar aprendizajes comple 
osmecanismos emocionales q ue satisfacen re 7 y 	 q 

querimientos de la persona; El desarrollo con-
tinuo de la autonomía, no, debe tomarse como 1`i 
cencia.o libertinaje, sino como relaciones de 
identificaci6n. agres i.6n, dependencia y singu'-
iax.idad en. v ,nculacit n d .námj.ca. 

La identificación se funda en la in-
tersubjetividad espontánea y la necesidad de - 
vivir con los demás, lo que implica grados de 
dependencia. 

La agresividad se combina y se diso-
cia de aquélla y origina mdltiples conductas - 
duales simbólicas o rea.ltst cas. 

La adaptación, tejido de comporta- - 
mientos interpersonales en el seno de grupos - 
plurales y variados , juega entre identificado 
nes y dependencias en que la agresión, manifes 
tada como desobediencia, rebeldía, critica o 
delito, es una constante con dimensiones que 
mientras favorecen la autonomía comportan ries 
gas, para la adaptación, descrita también como 
aproximación y semejanza a un tipo medio e -
ideal de un cuadro social en un tiempo y espa- 
cio dado. 

Jurídicamente se establece que a los, 
dieciocho año -segun nuestra ley- se alcanza 
la madurez suficiente para responder ya sea de 
modo civil o penal por la conducta propia, ya 
que los procesos de integración y autonomía -- 
han tenido la posibilidad de desarrollarse de 
manera adecuada para producir un sujeto adapta_ 
do y responsable. 



Si las reales circunstancias no biopsicosocia'-
les no permitieron ese desenvolvimiento favo--
rable se reconoce el hecho pero no se modifica 
para el caso individual la condición punitiva 
dentro de las condiciones previstas de imputa-
bilidad . Por otra parte, aquel reconocimiento 
se expresará en una amplia polItica de tutela 
y protección destinada a evitar la continuidad. 
de la conducta delictiva, 

1-1 LA AGRESION.- Dentro del esquema de nues--. 
tro estudio trataremos de enfocar la cuestión 
relativa a la agresión basándonos en sus dos - 
manif estaciones características, es decir, -
cuando se realiza una conducta ya sea física o 
ya verbal, que es ejercida con un cierto grado 
de violencia sobre las personas y las cosas', y 
obviamente realizada por otra persona. Se fun. 
da en un mecanismo disponible para el comporta 
miento violento, existente en el sistema llmbi 
co sobre el que la corteza ejerce acción inhi-
bidora. Lesiones en uno y.otro orden, producen 
explosiones agresivas. La.violencia la pode--
mos definir aquí como el uso ilícito de la --
fuerza y/o la coacción para obtener un benefi-
cio o imponer un deseo 

Si la violencia destruye bienes que 
la sociedad proteje legalmente ese comporta- -
miento es antisocial. El delito es una forma 
de agresión y un signo de inadaptación de su - 
autor a las normas del grupo en el` que se de-- 
senvuelva .. La 'violencia antijurídica es sin to 
ma de una perturbación (lo que no implica 	-- 
trastornos patológicos en el individuo), en el 
proceso de socialización del sujeto, que tras-
pone los limites de flexibilidad y tolerancia 
que toda norma posee. 

La etapa infantojuveni_l, es una posi  
bilidad para la agresión directa `  porque las 
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exigencias biológicas psLcosociales del perio-
do la favorece a la vez que procuran encauzar-
la por canales supletorios o substitutivos que 
eviten el daño objetivo que la ley sanciona. 

Hay impetu agresor simbólico en las 
competencias deportivas o acadéni cas en ven—
cer las dificultades que propone una hazaña --
física, o en la ya clásica y tolerada pelea a 
puñetazos que dirime un conflicto. El inventa 
rio de las conductas infantojuveniles muestra 
numerosos episodios agresivos que n.o constitu-
yen rasgos antisociales por cuanto no eluden - 
los flexibles moldes de la conducta auspiciada, 
ni buscan gratificaciones mediante la lesión - 
de los derechos ajenos,, muchas veces cumplen - 
la orientación sana de la. agresividad, en.pro-
cesos de afirmación., crecimiento y defensa. 

El objetivo principal radica en esta 
blecer los factores que conducen a una minoría 
de jóvenes en y bajo cualquier régimen políti-
co a producir hechos de los cauces permisivos. 
Las distintas etioioglas se resumen en tres ---
grandes tipos: 

a) Las imputables al individuo como 
portador de alteraciones funciona 
les u orgánicas. (herencia infec 
clones'  desnutrición, etc.); 

b) Las influencias del medio (grupo 
aom4-sti_co .. escolar,  .. gmhito social 



social del menor, 
En un primer sector, reunimos a los 

jóvenes desamparados, con desocupación o labor 
no calificada en la familia y ellos mismos, se 
trata de un grupo que vive en la depresión ge-
neral crónica a la que trata de superar con el 
ejercicio destructivo de la violencia manejada 
para obtener un esbozo de identidad y afirma-- 
ción`  mediante delitos contra la propiedad y - 
las personas. 

Un segundo grupo se refiere a suje-- 
tos mas favorecidos económicamente cuyo patrón 
es la disponibilidad de bienes para los muy --
adinerados. Los actos esporádicos de violen--
cia antijur.1dica, la fuga del hogar y el robo 
a los familiares son sus formas corrientes de 
agresión. 

En el tercer grupo encontramos que -
las condiciones desencadenantes de la violen--
cía radican en una confluencia entre la cali--
dad de la persona y las fallas familiares (ro-
bo, defraudaciones .lesiones, obsen:idad,. etc . ) 
se producen con sus grupos de iguales y tras---- 
cienden a los registros policiales en contadas 
ocasiones de acentuada gravedad o serio daño -
ndividual. 

1-lI AGRESION Y PERVERSIDAD.- La gama de las - 
agresiones delictivas por los jóvenes es am- - 
plia. Los lazos entre concepciones psicogené- 
ticas y constitucionales han sido revisados en 
e1 enfoque aclectico de HEUTER y sus discípu--- 
los, que poco se extiendan en` explicar la con- 
ducta delictiva: como una alteración de los :ins 
tintos, concepto este ambiguo y sometido a la 
critica en' la psicología contemporánea. Ade-- 
ricas, para esta' corriente, la perversidad ins--- 



tintiva verdadera no sería origen de reaccio-'-
nes delictivas en los niños y adolescentes, ---
más alía de un cinco % de los casos. Aceptan 
que un 20% de los delincuentes juveniles son  
normales desde el punto de vista psiquiátrico; 
un 2% manifestarían, formas psicóticas o prepsi 
cóticas; el 40% pertenecerían a diversos nive - 
les_de la debilidad mental y un 32% poseen per 
turbaciones caracteriales que incluyen las psi. 
copabas 

Por eso, en todos los episodios cri--
minales debe explorarse los factores heredita-- 
ríos, los patológicos personales (traumatismo, 
intoxicaciones, infecciones, desórdenes endó--
crinos) y los familiares y sociales (deficien-
cia`habitacional, y económica en general, diso_ 
ciación doméstica). 

El tipo de delincuente calificado --
como perverso, cumplen prevalentemente cierto 
tipo de delitos, (:incendios, violaciones, da— 
ños' contra la vida, etc.) y exponen en esas --
agresiones alta capacidad para la mentira, y - 
simulación. La mitomanía de muchos jóvenes, --
expl c Lada en un predominio de la imaginación 
sobre el razonamiento es la condición espontá- 
nea sobre la que el perverso desarrolla su in-
tencionada negatividad fabuladora, que no ex-- 
cluye ni la utilidad ni el narcisismo. 

Las fugas y el vagabundeo como com-- 
portamien.tos paradelincuenciales aunque en al-
gunos paises es un delito, resultan ser uno de 
los orígenes mas frecuentes de los arrestos de 
menores y existe acuerdo en distinguirlo como 
escuela de- la delincuencia, porque generalmen= 
te crea las circunstancias, cuyas consecuen-' - 
ciar son los delitos de necesidad. 



1-III LA AGRESION HOMICIDA. De acuerdo con --
estadísticas, obtenidas en la obra editada por 
el comité aueropeo del crimen "Delincuencia --
Juvenil en la Posguerra".Estraburgo, 1960. Se 
puede apreciar que de cincuenta Homicidas meno 
res franceses y un grupo control de 500 delin-
cuentes ordinarios, se apreció que 2/3 ó sea -
32 de los cincuenta eran inadaptados sociales 
antes de cometer el Homicidio, acumulaban fra- 
casos escolares, rechazos de aprend,izajes, in-
estabilidad ocupacional, fugas, robos y oposi-
cionismo activo y violento. Estas observacio-
nes coinciden con las realizadas por el Maes--
tro Plácido Alberto Horas, en su obra Jáve-- 
nes desviados y delincuentes, quien además ela. 
bora una clasificación empírica en tres seco-
res de acuerdo a lo anterior: 

Inadaptados Precoces y Tard.ios y 
adolescentes Homicidas sin antecedentes de --- 
inadecuac ibn social. 

A.- Los dos primeros presentan perso 
nalidades hedoni st:Lcas, intolerantes a la frus 
tracibn y combativas, donde la conducta se --
orienta a satisfacer necesidades utilitarias -
de beneficio inmediato. 

B.- En el tercero, su carácter reve-
la signos neur6t cos de gravedad. 

Por otra parte, es conveniente para 
explicar el pasaje al asesinato determinar las 
perturbaciones familiares (abandono, aparta- - 
miento afectivo, violencia punitiva, ind:iferen 
cia, etc.) que se reactiva por otros sucesos 
nefastos. 



tintivos y permanecen a nivel narcisista; el - 
matar elimina una dificultad entre el impulso 
y el objeto gratificador. En otros la situa-- 
cidn conflictiva reproduce frustraciones anti-
guas a las que se encuentra muy sensibilizado 
(abandono, 	rechazo, etc.) y cualquier oportu 
nidad futil desencadena la agresión largamente 
reprimida que tranEtorna su estructura emocio-
nal y lo lleva a huir,, -por la violencia- de -
una obscura y antigua vivencia de aniquilamien 
to. 	De este modo la" intervención de los fac 
tores dinámicos psicosociales en. la  genesis --
del homicidio juvenil, conduce a admitir, la - 
importancia del tratamiento psicológico para --
el intento recuperativo. 

La psicolog%a de la agresión crimi--
nal juvenil requiere un conocimiento profundo 
de la subjetividad, el mundo vivido 'y la pers-
pectiva motivacional. del delincuente. La delira 
cuencia aparece en el modo y el porque de su - 
reacción como un fracaso adapta.tivo a la'reali 
dad y axiologia colectivas. Todo delito impli' 
ca una previa deshumanización del próximo, una 
cosificación de la futura víctima quizas toda-
vía anónima. 

En los adolescentes sus vivencias -
-Precisas o indefinidas en la etapa- crean con 
diciones favorables a la ejecutoria ilícita vio 

. lenta. En ' los jóvenes ] os factores mesol6gicos 
influyen en alto grado e incrementan sus senti 
mientos de no haber sido amados. 

Algunos caracteres frecuentes en la 
pubertad, tales como,.; indiferencia 'afectiva, - 
,egocentrismo, problematización, conflicto, , an-
gustia, etc. refuerzan los impulsos' dé ;poder y 
las necesidades de afirmación que encuentren -
en la vt,a. agresiva un camino para la reducción 
de las tensiones. Muchos homicidas adolescen.- 



tes demuestran su capacidad para negar y Supri 
mir al otro percibido como resistencia. El ase 
sinato perturba las conexiones racionales e in 
conscientes con el prójimo; por su intermedio 
se actúan las fantasías o simbolias destructi-
vas de los obstáculos que alientan en el ser - 
humano. 

En los homicidas juveniles, se obser 
van con distinto nivel de compromiso concien--. 
cial algunos. caracteres. Unas veces es un ren 
cor• contra la sociedad enmarcado en un cinismo 
vanidoso que produce el otorgamiento de su de-
recho a matar que facilita la emergencia del - 
impulso. Existe en algún grado, una prepara--
ci6n psicológica subconsciente que mantiene la 
fermentación del deseo rechazado y que puede - 
promover tardíamente un delito incomprensible. 

Es muy importante en el análisis de 
la conducta del. joven homicida que mata sin --
una definida programación previa, con el. fin -
de posibilitar otro delito a buscar impunidad. 
En ocasiones la descarga en el homicidio no de 
liberado origina una intensa angustia capaz de 
inhibir la continuidad del delito y desencade-
mar la huida; pero cuando sobreviene una muer- 
te incidental aparentemente de otro, quitas --
se trate de un objetivo buscado desde el in- -
consciente que aprovecho el episodio para fil-
trar el deseo cristalizado bajo una conducta - 
serena y afectiva. Examinar las condiciones - 
de los hechos es un indicador clave para seña- 
larla peligrosidad. 

Generalmente se coincide en señalar 
que casi todos los homicidas menores, poseen - 
el sentimiento de que su vida padece injusti-- 
cias`y adoptan una peculiar sujeción a un am=- 
biente criminógeno abandonan una serie de valo 
res y se fijan en la situación delictiva me- 
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diante una dialectiva íntima, generada en la— 
zos intepersonales y reforzada por las conde.--- 
ciones desfavorables del contorno y las grati-
ficaciones reales o simbólicas de sus actos. 

En. sus expresiones criminales asimi-
lan ciertas pautas, conscientes determinados -- 
impulsos y transfieren algunas indicaciones 
.ligadas a sucesos frustrantes. EL delito es - 
la resultante individual en que el drama subje 
tivo coincide con la psiquis del grupo. 

Los delincuentes Minoriles comiezan 
a aproximarse al delito a medida que aceptan - 
su posibilidad y reafirman el lazo cuando lo -
eféctüan. La esperanza de excluirlos de esas 
experiencias, dependerá de como el sujeto su - 
circundante elaboren la vivencia infractora --
inicial y al juicio que realice de sus resulta 
dos. Impulsos profundos y desconocidos y lúci 
das deliberaciones, participan de este proceso 
que concluye en fortalecer las inhibiciones --
para el futuro,o consolidar el quehacer crimi-
noso. 

1-IV LA VIOLENCIA COMO SUBCULTURA. La conduc 
ta. agresora contra las personas o la propia- - 
dad, se pretende explicar aquí por diversas -- 
teorías: La de; la frustración, la An6mica,etc. 
En la obra de el criminólogo italiano FERR.ACU- 
TI, F Y WOLFANG,,M. "DISEÑO PARA UN PROYECTO.-
DE ESTUDIO SOBRE LA VIOLENCIA", Archivos de - 
criminología, neuropsiquiatría y disciplinas.- 
conexas. 1963. explica que: "La subcultura de 
la violencia en cuanto forma reconocida de des 
viación social configurada en el hom.i:cidio" 
Suponen estos autores la existencia de una sub 
cultura en base al porcentaje elevado de asesi 
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natos en ciertos grupos que segun la £ntens .---
dad de su integración, refuerzan en cada uno - 
de sus participantes el uso fácil y directo de 
la violencia y rechazan los sistemas conducta-
les carentes de agresión. Se trata desuna con 
cepci6n ecológica y psicosocial que se apoya 
en diseños resultantes de la teoría de la per-
sonalidad básica, entendida como rasgos de ca-
racter cristalizador en correspondencia con - 
una cierta estructura colectiva que formaliza, 
impulsa o crea en sus componentes un conjunto 
diferenciado de reacciones y necesidades. 

A partir de la distinción de accio-- 
nes relativas a:la utilización de la agresión 
física, los autores definen una subcultura: --, 
"Como el proceso de socialización construido,-
en parte, alrededor de un complejo de actitu-- 
des y valores transmitidos en la vida de;1 niño 
por los padres y otros adultos significativos. 
Cuando esta estimativa es rechazada por un gru 
po que propone otras normas para su sector y - 
forma un sistema parcialmente diferente al ma-
yor, entonces, podemos referirnos a una subcul 
tura. 

Cuando esos, patrones están en con- - 
flicto con, los sociales principales se tiene - 
una subcultura contracultural, como es el caso 
de la banda delictiva .y el crimen organizado". 

Decir subcultura de la violencia es 
reconocer un segmento diferente de la cultura 
mayor que interna,liza normas pugnaces 'y:educa 
y fomenta los actos agresivos en ciertas cir--
cunstancias ,vitales. 

Los mismos autores manejan una lite-
ratura que describe los conflictos entre las - 
estructuras sociales y axiológicas, para afir- 
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mar que: "La cultura dominante establecida es 
producto de las clases altas y medias que co-- 
difican un sistema de normas no violentas -Con 
excepciones institucionalizadas, P. ej. la  gue 
rra.- y juzgan al uso de la coacción física -- 
en las , relaciones interpersonales como conduc- 
ta inmoral y desviada". Una "gran porci.6n de 
los sectores bajos adhiere a ese encuadre, per- 
ro un fragmento menor de esas clases imbuido -- 
de uz¥a acéptaci6n de '`la violencia como sistema 
normativo efectdla su proceso de socializaci6n 
de modo relativamente conjunto a los otros ni-
veles, pero percibe un monto de violencia como 
patrón normal que refuerza su propia agresivi-
dad". 

A nivel individual, la criminología 
demuestra que exista un amplio rimero de 
transgresiones violentas típicas (delitos con- 
tra la vida).en.las clases menos favorecidas.--
Dicha observación no rechaza. la  presencia de -
otras causas y motivaciones en la conducta ori 
gina l., pero, afirma hipotesis de este tipo: 

1) Los delincuentes violentos que --
pertenecen a los sectores superio 
res no encarnan las normas de gru 
po, sino que manifiestan transtor 
nos en su personalidad. En otras 
palabras, que estos homicidas per 
tenecen al área ps copatol6gica y 
su alteración explica su conduc-- 
ta. 

2) Los sujetos no criminales de la - 
cultura -no violenta de las clases 
bajas equivales a los de semejan- 
te conducto en los grupos medio y 
alto. 
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3) Los delincuentes violentos inmer-
sos en las clases no violentas, - 
tienen mayores perturbaciones que 
el criminal violento de la clase 
baja. 

4) Las condiciones generales de la - 
agresión como cualidad humana, --
son facilitadas y reforzadas por, 
la formación y el apoyo que el -- 
ofensor recibe de su grupo subcul 
tural violento. 

Como se advierte esta teoría sociol6 
gica es una elaboración de las demostradas re-
laciones entre los grupos y la conducta, pre--
cisada ahora para los actos de violencia delic 
tiva; pero las cuestiones básicas se mantienen 
sin respuesta. 

En primer lugar no existen suficien-
tes evidencias para considerar que la conducta 
de los homicidas de buen nivel socioeconómico 
resulta de serias formas morbosas, esto dicho 
sin desconocer las variaciones epidemiológicas 
de las enfermedades de la mente seg.n los sec- 
tores sociales. 

En segundo lugar, la mayor agresivi- 
dad delictiva, en los grupos bajos parece de--
pender de la disposición de limitados recursos 
infractores que se presentan bajo actos violen 
tos. Como estos delincuentes carecen de forma 
rción educativa, de relaciones y de alto nivel 
ocupacional, les falta los elementos necesa- - 

os para realizar delitos mas ingeniosos y -- 
complejos (estafas., fraudes, etc.) que dan - 
buen lucro sin el riesgo de los asaltos. En 
,este sentido la violencia, -auspiciada dentro 
(del grupo- es el principal instrumento accesi- 
'ble para la infracción de la ley. De esta ma- 
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vera, dicha subcultura es el condicionante pre-
minente de la capacidad delictogena de sus par 
ticipantes. En las clases bajas adscritas a -
los valores de la gresidn, la violencia no --
solo es el patrónconductal auspiciado, sino - 
el Gn.i.co recurso posible para cometer episo-  
dios antijurídicos: 

Más adelante encuentro que en la ter 
minologla de Ferracuti y Wolfang sus conclú--' 
siones son similares a las : ya hechas en párra-- 
fos anteriores en este estudio, y dicen que la 
conducta delictiva infantojuvenil expresa el -
fracaso de socialización que intentaron los --
agentes sociales reguladores de las normas vi-
gentes en el grupo social mayor, debido a desa 
justes entre esos esquemas y los operantes en 
el sector desviado, los mismos autores hicie-- 
ron un estudio en 25 jóvenes delincuentes de 
estatus socioeconómico bajo y en 23 de ellos - 
encontr6 un elevado deterioro de las relacio-- 
nes hogareñas en sus diferentes modalidades: 
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En general se puede observar, que la 
mayoría de los menores delincuentes provienen 
de familias en las que las relaciones padre-hl 
jo, eran desdichadas o dejaban que desear, asT, 
podemos señalar que la agresividad de los jóve 
nes delincuentes no es un fenómeno homogéneo y 
solo una parte de ofensores muy hostiles expre 
sacian la constante de la subcultura de la vio 
lencia. 

Este serla uno de los múltiples deter 
minantes delictivos que combinan aspectos que 
incluyen orígenes socioculturales, socioecon6- 
micos, psicológicos, psicopatológicos y bioló- 
gicos. Esta enumeración parecerá obvia pero - 
resulta mejor asjutada a los hechos. 

Si analizamos las manifestaciones de 
la agresividad en los delincuentes infantojuve 
niles obtenemos distintas categorías que se'- 
distribuyen de modo desigual y sin referencia 
necesaria a su nivel socioeconómico, aunque --
debemos esperar una cifra mayor de transgreso- 
res en los' estratos bajos: 

1) Hostilidad relativamente conteni-
da, donde la agresión no alcanza 
a extremos si interactuan con sus 
pares, pero se constriñe cuando - 
hay un control adulto autoritario. 
Esta modalidad pueda estimarse un 
fenómeno normal en la conducta de 
la pandilla. 

2) Agresividad catastrófica, con es-
tallifo de hostilidad directa, - 
destructiva y de curso inexorable 
hasta que con la descarga se recu' 
pera el control. 
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3) Agresividad paranoide, originada 
en relaciones intepersonales pre-
carias, su explosividad es pronos 
ticable, a diferencia del grupo ; 
anterior; y siempre justificacio-
nes de su violencia. 

4) Agresividad cruel, dirigida direc 
tamente en algunos casos contra 
animales como substitutos de las 
personas, y 

5) Agresividad familiar, únicamente 
expuesta en el interior del grupo 
doméstico y contra sus integran--
tes. 

dad entre 
mer grupo, 
mas exento 

Las formas mas frecuentes de hostili 
los jóvenes se encuentra en el pri-- 
que es ademas, el que se encuentra 
de carga enfermiza. 

El incremento del impulso agresivo - 
se vincula con la edad, los 15 y .16 años son - 
momento en. que la descarga hostil se encuentra 
facilitada por las condiciones biopsiquicas ge 
nerales de los sujetos. Igualmente los grados 
de la expresividad agresora se relacionen con 
el contorno familiar, especialmente en tres 
factores de mayor relieve: Negligencia domésti 
ca, carencia afectiva y castigos muy severos. 

No, confundamos la agresión con con- 
ductas activas de afirmación socialmente acep-
tadas, ni entendemos la actitud pacifica  como 
una tolerancia de la injuria. La violencia 
que menciono se refiere a la presencia ,del 
odio y el deseo de destrucción en el comporta-
miento. 

La agresividad existe y resulta esti 
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mulada por privaciones de diversas clases que 
interfieren en el desarrollo positivo de la --
personalidad por fracaso en el establecimiento 
de buenas relaciones objetales, aceptando que 
un cierto grado de agresividad es requerido --
para diferenciarse de las figuras parentales - 
en el proceso de i n dividuac ián. 

Cuando ; el medio doméstico o el _ gene
ral, maneja la violencia bajo apariencias idea-
listas, en el niño que crece se produce una in 
corporaci6n directa de los principios destruc-
tivos. 

En gran medida los delincuentes juve 
niles se formaron sin recibir ni aprender a --
dar afecto, lo que cultiva su egoismo y narci-
sismo. En la conducta normal, la entrega amo-
rosa incorpora por su ambivalencia, dosis de - 
agresión, en la delictiva la expresión violen-
ta es directa, porque el carecer del componen-
te equilibrador, libera explosivamente elemen-
tos arcaicos, 

Los serios agresores juveniles no --
aprendieron a dirigir sus odios y resentimien-
tos suspendiendo o desplazando su ejecución, -
sino que descargaros sus odios. 

El delito aunque perpetrado por un 
solo sujeto, implica otros protagonistas y un 
ambiente, y ' no , existe  un ,concepto unitario --
para explicar todas sus violencias. 

La violencia agresiva es originada -- 
por diversas condiciones en las que se pueden 
enumerar las siguientes: 

.1.- Estimulacibn química (uso y abu- 
so de drogas y alcohol) . 

2.- La falta de comunicación entre - 



los seres. 
3.- El incremento de la incompren- -

síón. 
4.- La enseñanza de la intolerancia. 
5.- La disimulada falta de respeto -- 

por la existencia. 
6.- La excitación psicosocial. 
7.- Los c1 roas sociopoltti cos (mili 

tar 'smo, totalitarismo, etc. ). 
8.- Los medios masivos de comunica--

cien se encuentran impregnados - 
de soluciones violentas y no se 
empeñan en la dificil tarea de - 
controlar las agresiones, sino - 
precipitan, su promoción. La bru 
tal dád, el sadismo, la crueldad 
y las técnicas delictivas son -- 
frecuentes en las películas, la 
televisión y las historietas a -
las "que estan expuestos niños y 
jóvenes. 

Aunque quizá la influencia de todos 
estos factores en la descarga agresiva no pue-
de ser mensurada, sería erróneo, en base a la.  
insuficiencia de una metodología cuantificado- 
ra, tanto negar su gravitación como exaltar-,- 
los. Pero no se puede desconocer que la pre-- 
sentaci,.dn constante de la violencia es un exc 
tante poderoso, para actuar la violencia .y en 
muchos niños deposita a nivel semiconsciente,- 
la idea de que la agresión directa es un proce 
dimieñto adecuado para resolver problemas mien 
tras se debilitan otros medios defensivos con- 
tra los conflictos. 

Tampoco hay evidencia de que la exal 
tac.ibn de la agresividad en aquellas fantasías 
posea efectos catarticos en los sentimientos 
infantiles. 
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Cualesquiera que sean las raíces se 
comprueba un crecimiento de la violencia mino--
ril sin motivo en muchos paises. La agresión 
es un recurso expresivo de ese desinterés radi  
cal y un medio patológico de aferrarse a sí --
mismo con gratificaciones que evidentan su de-- 
sintegración, 

No se puede y mucho menos en la épo- 
ca que estamos viviendo tan cargado de,aconte- 
cimientos bélicos y agresoramente violentos, - 
desconocer el papel de una indefinida atmósfe-
ra en donde concurren todas las condiciones --
mencionadas en la página anterior, atmósfera 
en la que se desarrollan las nuevas 'generacio-
nes y refuerza otras condiciones vigentes en - 
todos los países. 

El vandalismo juvenil es también for 
ma frecuente y extendida desde 1950 en ambos 
lados de 1 Atlántico, con relativo daño a las 
personas. No incluimos aqui la destrucción de 
bienes cumplida por adolescentes o jóvenes en 
ocasiones políticas, sino la realización del - 
ataque en, cuanto objetivo de una acción multi-
dinaria que por su propia congregación,, ya es 
gratificante. 

Ahora bien ¿el concepto de agresión 
es suficientemente descriminativo referido a 
ciertos delitos? se trata de un término de uso 
fácil que lo coloquial amolda generosamente. 

Precisando sus alcances criminológi- 
cos y recogiendo su etimología, significa, ata 
que violento, rápido; coactivo que destruye, 
bienes y llega ;hasta la muerte 'de las personas, 
combinado con emociones de hostilidad, odio, - 
frustración y humillación. 
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En este sentido, interviene la agre^ 
si6n, en los homicidios, asaltos, robos y vio-
laciones, se le puede describir como agresión 
primaria. En cambio, otros delitos, manifies-
tan una naturaleza mixta agresiva (defraudacio 
nes, bigamia, etc ,) donde la agresión es un --
ataque velado, indirecto y sutil. 

En muchos adolescentes el robo, tie'-
ne un carácter simbólico y corresponde a su pa 
sividad agresora: Con su conducta efectria la 
apropiación ilegal de alguna cosa que reclaman 
sus sentimientos carenciados. Pero también en 
la forma tipica de agresión que constituye el 
homicidio, aparecen estos rasgos pasivo-agresi 
vos. Son individuos que se abstienen de resé--, 
ponder o reaccionan débilmente cuando se les 
avasalla, son maleables a toda dirección, bus- 
can negar todo conflicto en nombre de la paz,-
son. poco exigentes y contienen sus impulsos -- 
hostiles hasta que un estimulo cualquiera des- 
morona sus pasividad y desencadena la violen--
cía. Estos asesinos poco frecuentes en la --
edad juvenil tampoco alcanzan un numero repre-
sentativo en: el adul tez . 
1-IV CONCEPTO PSICOANALITICO DE LA AGRESIVIDAD 

Una de las obras que vinieron a evo-
lucionar las teorías acerca de la delincuencia, 
Infanto:juvenil y a dar una orientación psicol6 
gira del asunto fue la obra realizada por la 
investigadora norteamericana Melanie Klein, en 
su libro "Tendencias criminales en niños norma 
les" escrita en el año de 1927. 

Seglin esta autora, destaca que en el 
inconsciente radican ` las fantasías y tenden- - 
ci.as reprimidas mas profundas y antisociales -. 
frenadas por las fuerzas criticas del superyo. 
que acola precozmente en oposición culturaliza 
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da contra los sádicos impulsos criminales pri-
mitivos orales y anales. Repitiendo con otro 
lenguaje la discutible hipótesis freudiana del 
niño como Perverso Poliformo (teoría en la ---
cual Freud, aseveraba que el niño es un crimi- 
nal nato, o sea que tiene tendencias destructi 
vas las que sólo con el paso del tiempo son -- 
corregidas a través de la educación y de la ob 
tenci6n de una moral que le servirá para arfen 
tar su conducta a los moldes establecidos por 
la sociedad). Melanie Klein, cree discernir 
tendencias agresoras activas en los niños nor-
males, centradas en la situación edipiana. 

.Para la' autora, los materiales fan- 
tasiosos y ludicos presentados, por los niños -
neuróticos .y sanos comparados entre sS- y con 
los hechos de algunos asesinos, expresan dis-- 
unciones de intensidad que dependen de las - 
condiciones singulares de las experiencias vi-
vidas y sus grados de fijación. 

En dicha imaginería no sólo intervie 
nn.e lo que los chicos programan para destrozar 
a las figuras del medio inmediato, sino tam- - 
bién temores nacidos de sus ideas sobre lo que 
los padres podían hacerles a ellos en igual --
estilo aniquilante.. El instintivismo Kleinia 
neo afirmará que toda dificultad de carácter --
-neurótica o criminal- depende del proceso edi. 
Pico. Este determinará si las tendencias anti 
jurídicas cristalizarán o no en la personal-- 
dad'en crecimiento. 

Interpretando juegos y fantasías de 
los niños, la psicoanalista señala en esos chi 
cos los inconscientes deseos y propósitos de - 
muerte de sus padres. Bajo una conciencia de 
felicidad, los infantes son destructores poten 
viales de su contorno humano pero en su marcha 
adaptativa manejan recursos que permiten -a mu 
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chos superar esas penosas dificultades, mienr-- 
tras que en otras, las características de las 
fijaciones configurarán posteriormente al cri- 
minal en base a una denominación sádica y --¥ 
otros componentes. 

Melanie Klein, al relatar el caso de 
Pedro de doce años de edad resume diciendo 
que:"Este niño abrumado y castrado por su her'- 
mana, tenía que invertir. la  situación probando 
se que podra ser el agresor como un hombre, a 
la vez que descargaba simbólicamente su odio 
hacia su hermana en otros objetos", más adelan 
te-y como teoría criminógena- indicará que un 
superyo muy severo actuando en ciertas direc--- 
ciones, engendra una represión tan fuerte y - 
temprana que anula las.fantasias y no le permi 
te elaborar por la vía sublimatoria las fija- 
ciones agresivas, ni realizar las transferen--- 
cias afectivas adecuadas. 

La técnica psicoanal.tica aplicada - 
precozmen.te--concluye la autora- es una terapia 
eficaz para orientar la agresividad dentro de 
las pautas admitidas y suspender la posible y 
futura conducta criminal. 

En el: análisis, las manifestaciones 
simbólicas de la pulsión primaria destructiva, 
genera nuevas angustias que suscitan actos re-- 
paratorios donde predomina el  amor y el bien,- 
se consolida la resolución de las represiones 
y se promueve la capacidad de equilibrio y dis 
ciplina de sus cargas agresivas en el marco de 
aceptación social. 

Todos los niños usan la represión o 
la fuga de la realidad acomodándola a sus fan--` 
tascas, para manipular sus conflictos. Es de 
observación común, que el niño se consuela de 
sus frustraciones a través del juego que lo -- 
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reintegra a un mundo positivo para sus necesi-
dades. 

La agresión delictiva actuada y di--
recta proviene de un dinamismo inconsciente ---
que tiene gran miedo de la retaliaci6n familiar 
que sancionará cruelmente las fantasías contra 
los padres. 

El niño que imagina decapitar a su - 
padre, espera ser decapitado por él como casti 
go, y al operar violando la ley obtiene una --
sanción real inferior a "los ataques asesinos 
de sus progenitores fantasticamente crueles",-
por lo tanto'-segun Klein- la responsabilidad -
de la conducta antisocial radica en el abruma-
dor rigor del superyo y no en ̀ su relación, que 
oculta profundamente las cualidades eticas y -- 
amorosos del delin.cuen.te. Normalmente el niño 
si su contorno lo favorece, aumenta sus tenden 
cias reparatorias y de confianza que calman._-- 
las exigencias del superyo. Pero si el sadis- 
mo y la ansiedad son fuertes, no se quebrantan 
las asociaciones inconscientes y el 'miedo al - 
superyo puede conducir a la agresión en la rea 
lidad a partir de sus fantaseas destructivas -_ 
no compensadas y el uso de mecanismos defensi- 
vos primarios. 

La teoría psicoanalítica de la.agre- 
svdad y su eventual dirección delictiva, se 
fundan en dos equívocos, por un lado las consi 
deraciones nacidas de SE DICE por un lado lasa  
confusiones nacidas de considerarla como una - 
entidad pulsional que se intrinca o separa de 
otros instintos; y por otro no advertir que :'-
las llamadas tendencias fundamentales: sólo si 
nifican conceptualzaciones descriptivas y -
abstractas de la dinámica mental, si se les --
comprende dentro de un contexto interpsicológi 
co o intersubjetivo f  donde pasan de la poten-- 



cía (virtualidad) al acto (manifestación con ---
ductal). La agresividad es una disponibilidad 
del organismo que se hace comportamiento mo-----
triz agresor en cuanto dirigido abiertamente -
hacia la destrucción total o parcial, real o --
simbólica de un objeto. 

Precisamente, estas últimas condicio 
nes complican el proceso por cuanto la acti.v - 
dad no concluye solo en movimientos aniquilan-
tes sino en conductas verbales o mimimas o 
hasta silenciosas que encubren y atenuan sus 
efectos. De esta manera la agresividad es una 
constante psicológica menos general que la ac-
tividad que es esencial a todos los organis. --
mos, mientras que la agresión tiene pluralidad. 
de modos expresivos y se presenta bajo formas 
i.nterpsicológicas (relaciones ,interindividua-- 
les.e intergrupales) de tipo sadomazoquista y 
narcis.stico` que se articulan en una dialecti 
ca de dominación-sumisión en su pasaje a las 
situaciones vitales. 

Los vínculos entre los seres humanos 
son ambivalentes y la _agresión activa esta l¡-
gada al desarrollo de las conexiones y comuni-
caciones sociales que se institucionalizan me-
diante normas.y reglas en. las relaciones de po 
der (concepto amplio que incluye lo político) 
y atenuan o neutralizan las pulsiones agresi'--
vas. Los mecanismos de socialización intentan 
acomodar esos procesos dentro de los limites -
tolerables que substituyen a las formas direc- 
tas y violentas de la agresividad. 

Los.vi6logos describen la'agresivi'-- 
dad abierta como un fenómeno existencial de 
relaciones interpersonales con sede anatómica 
y actividad bíoqu.mica definida en que se dis-
tinguen tres fases 
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Primera.- Actividad cognoscitiva SE DICE Orien 
tación investigativa de carácter cognoscitivo—
que compromete zonas corticales. 

Segunda.- Miedo con sus variados aspectos vege 
tativos radicados en 16bulos frontales y regio 
nes hipotalamicas y mesencefálicas. 

Tercera.- Etapa del ataque o la retirada en --
que participan otros sectores de esas mismas - 
áreas. 

La fisiología experimental ha deter-
minado también la intervención del sistema hor 
monal en dicha dinámica, aunque subsisten mu--
chos puntos obscuros, desconocidos .o indefini-
dos. 

Los psicólogos -con diferentes orien 
taciones- procuran una orientación totalista e 
integradora de esos hechos comprobados, median 
te un modelo conceptual amplió que :incorpore - 
pautas innatas y sistemas aprendidos de carác-
ter psicosocial. Los movimientos del niño pe-
queño pueden interpretarse en sus resultados -
como agresividad (oposic onismo) en evolución. 

Si el adulto lo comprende así, el in 
fante estructurar, una agresividad sana recia 
mando la ayuda de los mayores operando con au-
tonomía e iniciativa y aprendiendo a amar. En 
caso contrario, si los actos se* perciben como 
rebeliones y desobediencias y se les castiga -
con hostilidad el niño introyectara la violen-
cia y el odio. 

Las diversas formas agresivas (silen 
ciosas, constructoras, destructivas) expresanT  
distintos niveles de integración biopsicosocia 
les de la conducta. Al mismo tiempo estos ca-
racteres encierran la posibilidad ,de regresio- 



107 

nes a funcionamientos mas elementales que de--
jan en libertad sistemas parciales-psíquicos 
y/o anatomofisiológicos -que deben organizarse 
en unidades superiores. 

Así en un adulto puede. manifestarse 
una cólera primitiva como efecto de una desco-
nexión temporaria subcortical que excluye las 
regulaciones superiores y produce una configu- 
ración a niveles inferiores. 

En palabras psicoanalíticas: Sucede 
un arrollamiento regresivo del Yo por el Ello 
traducido en raptos de franca hostilidad, que 
configuran conductas delictivas. Frente a ---- 
esta modalidad se distingue la agresividad pro 
ductiva. 

En el primer caso, la hostilidad se 
vincula a procesos del Yo conflictual y explo-
ta en un comportamiento primario de cortocir— 
cuito de estímulo reacción; en el segundo ope-
ra el Yo autónomo donde el impulso se integra 
con una dinámica normativamente positiva y la 
transforma en progreso personal y social. 

Las concepciones actuales sobre la 
agresividad violenta modificaron muchos de sus 
principios originales. Para Freud, el hombre 
esta provisto de instintivamente de una incli-
nación al mal, a la agresión, a la destrucción 
y a la crueldad que deriva de impulsos tanáti- 
cos y sádicos. Como adelantamos, una segunda 
perspectiva general postula que la violencia 
resulta de la acción de factores del medio en 
el desarrollo ,de la personalidad. En este. sen 
tido se subrayan las condiciones instituciona-
les que generan la violencia y producen motiva 
clones aniquiladoras. Directamente opuesta a 
la anterior, su énfasis sociologista minimiza 
la intervención de elementos biológicos en la 
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conducta. 

Las direcciones psicoanalistas 	han 
incorporado, estas nuevas ideas subrayando que 
también existen necesidades end6genas que su--
fren peculiares frustraciones con disociación 
interna y tensiones displacenteras, así, la --
agresividad es movilizada por la emergencia in 
terna de la necesidad sentida como una amenaza 
a la intimidad o -si se quiere=- una frustración 
interior. 

Está en la lógica de la metapsicolo-
gta freudiana considerar a esta agresividad -- 
como primaria y como agresividad secundaria -
aquella con la cual el deseo persigue sus fi-- 
nes por la mediación de la demanda. 

La agresividad es una variable plu-- 
ral irreductible a una fuente 11nica, profunda-
mente educable y susceptible de aparecer como 
una tensión catastrófica o como un componente 
de la estructura psíquica, sea al servicio de 
la destrucción o de la adaptación activa. 

..La agresividad es inicialmente una - 
potencia neutral de la vitalidad y afirmación 
del organismo que puede desviarse hacia direc-
ciones antisociales. " Estas cualidades sostie-
nen los supuestos de una higiene mental de la 
agresividad, al1n en el caso de la conocida par 
ticipaci6n de alteraciones neurológicas en los, 
sujetos de alta hostilidad. 
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Muchos investigadores consideran a - 
la agresividad como un componente de las carac 
teropatias y procuran establecer el COMO del - 
pasaje de los aspectos positivos de la pulsi6n 
entendida como un mecanismo de defensa ante --
las frustraciones con sus estados de simple --
desaptacibn afectiva; a una compleja, reitera-
da y hostil reactividad. 

En principio existe agresividad en -. 
cuanto al organismo usa su afirmaci6n frente -
al circundante para satisfacer necesidades -
esenciales. Se trata de una función que mane-
ja el Yo para autoconservarse. Se reconocen -
los valores positivos de la agresividad como - 
factor de espontaneidad, crecimiento y contac- 
to social. 

.La agresividad es una conducta adap-
tativa que reduce las tensiones suscitadas por 
ciertos conflictos y por lo tanto puede ser so 
cializada y sublimada, aprendiendo el niño a -
substituir respuestas abiertas violentas y fí-
sicas, por reacciones culturalmente aceptadas 
que sirven a la disminución de sus ansiedades. 

Pero la agresividad es también ínter-  
pretada como un impulsó destructivo que, se pro 
yecta como claro ataque al medio externo perci 
bido como hostil y perseguidor. En estos ca--
sos las acciones son directas y generalmente - 
se manifiestan en forma que desde un punto de 
vista legal son consideradas como delitos. 

Los sociólogos coinciden en señalar 
que estos comportamientos tienen mayor frecuen 
cia en áreas denominadas delncuenciales,  por .- 
.su mayor desorganizacicn, deterioro fisco, de 
ficit en las condiciones de vida pobreza, de--
pendencia económica y ausencia de un sistema 
de normas en el vecindario que coincida con - 
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las propuestas por la sociedad en general. 

Tales circunstancias hacen dificil - 
mantener sobre los hijos por parte de los pa--- 
dres, un control, que por otra parte, reciben 
como modelos para su crecimiento, a figuras --
antisociales. 

De todos modos la explicaci6n socio-
lógica no da razones de porqué solo una mino-- 
ría de los adolescentes que habitan en zonas - 
disminuidas tienen antecedentes policiales. Es 
acertado suponer que la conducta agresiva, de-
penderá también del desarrollo psicol6gico del 
infante. 

El principio básico de esta investi-
gaci6n, consiste en comprender lo siguiente 
El proceso de socializaci6n estriba en desarro 
llar un esquema de respuestas aceptables en lá 
sociedad global donde vive el individuo. Este 
aprendizaje de hábitos requiere la presencia - 
de motivaciones (estímulos que inducen al orga 
nismo a operar y que van desde la,s necesidades 
primarias biológicas a sociales complejas) y - 
la concurrencia de refuerzos (premios, casti--
gos, -`espectativas, etc. ) en la secuencia de --
actos instrumentales que conducen hacia un ob-
jetivo cuyo logro reduce la motivaci6n. El --
aprendizaje y el entrenamiento social 'conss--- 
te en: 

a) Favorecer mediante gratificacio--
nes la incorporación de ciertos - 



c) Establecer un adecuado manejo de 
los conflictos. 

La instalación de un sistema agresi-
vo como tipo conductal, resulta de situaciones 
precoces y prolongadas suscitadas por técnicas 
inconvenientes en el manejo infantil por los -
adultos. 

La socialización efectiva supone una 
dependencia pero también implica demandas, res 
tricciones y facilitacjdn de la autonomía. El 
predominio extremo de las puniciones no socia-
liza, como tampoco la inconsistencia en las --
prácticas disciplinarias por el contrario, fa-
vorece la emergencia hostil. 

El desenvolvimiento del niño es una 
dialéctica entre la dependencia hacia la inde-
pendencia, autoeficiente, que encierra conflic 
tos. Las frustraciones iniciales de la sumi--
sión biológica primaria (carencias alimenta- - 
rias y afectivas) encierran instigación hacia 
la hostilidad. 

La alternancia y discriminación con 
que manejan los padres la agresividad juvenil, 
es también un factor importante en la estabíli 
zación de la orientación, con frecuencia los - 
progenitores son permisivos con la. agresión --
fuera del núcleo doméstico; pero muy severros 
o restrictivos en la casa o con algunos.inte--
grantes del hogar; por ejemplo, mientras esti-
mulan la competencia fraternal y prohiben toda 
oposición hacia;  la madre, facilitan la conduc-
ta pugnaz ante otros adultos. 

Estas oscilaciones entre castigo y - 
tolerancia gratificante concluyen en el incre-
mento de la hostilidad. 
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En las relaciones entre demandas, --
responsabilidades, e impulsos la dinámica jue-
ga con el miedo y la culpa como componentes de 
los procesos de internalizaci6n de normas. 

En tanto mas alta sea la socializa--
ci6n por la introyección de los patrones, exis 
tiró mayor intervención de los sentimientos po 
sitivos y maduros de culpabilidad que actuan - 
como dimensiones inhibitorias o reparadoras. - 
Restituciones, enmiendas, disculpas, autopuni-
ci6n, etc. ser!an reacciones y signos de la --
culpabilidad así como, negación de responsabi-
lidad, justificaciones indiferencias, etc los 
serían del miedo. 

Los niveles bajos de socializaci6n 
se acompañan principalmente del temor al casta. 
go. La cantidad de amor depositado en las di- 
versas medidas de disciplina corresponde a la 
efectividad de los controles en el comporta- -- 
miento y a la calidad de los procesos interio- 
res de imitación e identificación. 

En los adolescentes activamente hos-
tiles, se advierten. sus intensas protestas con 
tra las reglas adultas acompañadas de una inca 
pacidad para manejar de modo correcto sus de-- 
seos de independencia, así como la mpulsivi--
dad inmediata de su conducta y la confusión --
acerca de las metas. 

2. SOBREPROTECCION DEL MEDIO FAMILIAR Y SU IN 
FLUENCIA NEGATIVA EN EL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD DEL MENOR. 

Hemos descrito en páginas anteriores 
algunos de las diversos factores de tipo indi-
vidúal`o social como condicionantes delictivos 
(enfermedades, po •eza, ocupación no califica- 
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da, abundancia, anomalías psíquicas, carencia 
familiar, etc.). Mencionamos a los delincuen-
tes orgánicos, es decir aquellos cuyas funcio-
nes anatomofuncionales (generalmente neuroldgi 
cas). se expresan delictivamente y representan 
una pequeña minoría entre los sujetos desvía-- 
dos. 

Generalmente el delincuente neuróti-
co infantojuvenil es el producto de un ambien-
te inadecuado donde se encuentra con frecuen--- 
ci,a la sobreprotección o la restricción aguda, 
es aquí precisamente donde ahora enfocaremos --
nuestro estudio para analizar las condiciones 
que se refieren a los problemas de ajuste a, la 
existencia comunitaria, a las influencias do-- 
mésticas y a ciertos episodios significativos 
para el desarrollo juvenil. 

Toda conducta se determina por la --
participación combinada del contorno social, -
de la comunicación de la personalidad del niño 
con la personalidad de los otros especialmente 
en la situación. familiar y de los procesos men 
tales del sujeto que crece. 

Distintos estudios (Levy, Bennet, ---
fisher) han señalado que a partir de una din-
mica inadecuada en las relaciones familiares,-
es mas frecuente, la expresión delictiva que la,. 
neurosis en los sectores disminuidos económica: 
mente, mientras que la relación` se da inversa-
mente en los niños de clases medias. 

Según estos estudios las familias -
quebrantadas (nácleos incompletos por divorcio, 
muerte, etc.) tenían mayor número. dé menores - 
delincuentes.o neuróticos que los grupos domes 
ticos` bien .estructurados, aunque en las 'fami--,  
l as estables se encontraron mas' neuróticos --
que delincuentes, 'Igualmente se demostró que 
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la brusca interrupción de las relaciones padre 
-hijo influían en la emergencia delictiva mas 
que en la neurótica. 

Al observar las condiciones del de— 
sarrollo personal de los delincuentes y neur6ti 
cos, no se encontraron diferencias en las difi 
cultades de adquisición de hábitos primarios,- 
pero se advirtió que los delincuentes estuvie- 
ron mas expuestos que los segundos a cambios 
en el hogar y los cuidados maternos. En cam-- 
bio la disciplina irregular hogareña (lenidad, 
severidad, inconsistencia, alternancia, etc.) 
mostraba mayor frecuencia en los delincuentes 
aunque los dos sectores manifestaron temprana-
mente conductas anormales. Ambos grupos ha- - 
btan sufrido experiencias traumáticas (muerte 
de un familiar, o de la madre, ataques por ani 
males, intentos de violación` percepción de -'- 
escenas sexuales, transferencia abrupta a otro 
grupo adulto, querellas severas entre los pro-
genitores, accidentes y heridas, hospitaliza-- 
ción prolongada, intervenciones quirúrgicas --
sin-preparación psicoprofiláctica, violentos y 
repetidos castigos físicos, etc,) en grado su- 
perior a la población infantil normal. 

Los dos grupos tenían una estrecha - 
,gama de intereses comparada con la variada de` 
niños de su edad, etc. 

En suma, la investigación reitero, 
que, entre otros factores la ausencia de un --
hogar estabilizado en sus aspectos estructura-
les y dinámicos produce perturbaciones en el - 
desenvolvimiento emocional y favorece mas la - 
formación de conductas delictivas que las ten-
dencias neuróticas. Por otra parte, la expec-
tativa en el tratamiento (confianza en su efec 
to rehabilitador) es superior para los neuróti  
,cos en los delincuentes. 
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Los numerosos enfoques ambientalis— 
tas analizan la calidad de las relaciones in— 
terpersonales y subrayan -como dijimos- al de-
recho familiar (privación de amor y expresión 
brutal de odio); o la negacion sévera e intran 
sigente del padre con la indulgencia sobrepro- 
tectora de la madre o una neglicencia compli'--
ca. Las carencias afectivas básicas formali---
zan una personalidad psicopática, desde los --
primeros  años; ¿hasta donde el repudio domés--
tico -con o sin otros elementos- producen nece 
sanamente al psicópata?; se repite nuevamente 
para este caso particular la problemática gene 
ral de la causalidad delictógena; sin embargo, 
en algunos casos un conjunto de niños rechaza-
dos, presentaron comportamientos retraidos y -- 
rasgos valiosos de personalidad que quizas fue 
ron construidos en base a su mayor in teligen-- 
cá.a o que sus conductas independientes recibie 
ron alguna clase de gratificación; pero de --
acuerdo a los estudios experimentales -la mayo 
ría reconoce e.l predominio dé los trazos de --
dura hostilidad frente al contorno; es posible1  
mantener la hipótesis de que un medio domésti- 
co rechazante, erratico., o pobre en controles; 
dotado de un patrón parental'con transtornos`-
combinados con lesiones o d:sfunciones ,neurol6 
gicas en el niño; ,encierra altas condiciones - 
para conducir a una psicopatia. 

Por otra parte el examen de las con-
diciones neuróticas y psicopáticas en la del in 
cuencia destaca la importancia et ológica de - 
las situaciones emocionales en relación a las 
necesidades del individuo; las .perturbaciones 
afectivas- inseguridad, sentimientos de infe--. 
rioridad, carencias, extrema dependencia, agre 
siones directas ante el dominio adulto, etc.-
son denominadores comunes en los transtornos - 
de conducto y en el delito; . la frustración o -- 
el desorden de las demandas básicas de la per- 
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sonalidad distorsionan el proceso de la socia-
lización y orientan la actividad hacia las -- 
ofensas a la ley; en muchos casos, la psicodi- 
námica delictiva de cada joven, también desta-
cara tanto lo que su conducta desviada debe a 
aquellas características experienciales y lo - 
venido de sus requerimientos por la excitación 
de la aventura, recibida como gratificante y 
compensador de las que no son provistas por su 
hogar, la escuela, la iglesia y otras institu- 
ciones. 

En la explicación sociológica de la 
delincuencia fueron identificadas y combinadas 
numerosas variables entre sutiles y rotundas -- 
que interactuan entre sí y se ligan con las --
pertenecientes a otras categorías. 

En el principio, todas intervienen -
en la pluricausalidad del fenómeno en d ieren- 
tes niveles de predisposición`  cooperates, de-
sencadenantes r  etc. que se organizan en una --
estructura dependiente de la situación indivi-
dual, lo que obliga a un análisis jerárquico -
de los componentes descritos en su interjuego 
operacional; dentro de esta „perspectivaf las - 
condiciones famliares son uno de los factores 
mas explorados por cuanto en los 'inicios del 
.crecimiento, el núcleo doméstico establece --
como casi exclusivo agente socializador, los -
.patrones básicos del pensar, sentir, actuar y 
valorar;; desde que comenzaron los estudios. sis 
temáticos sobre el. problema, interesó subrayar 
el papel de la familia en la emergencia de la 
conducta delictiva. En 1918, era frecuente de 
mostrar en las "revistas especializadas las re-
laciones entre la desintegración de la familia 
y los jóvenes delincuentes. Las estadísticas 
de las cortes juveniles de Estados Unidos de 
Norteamérica, `en 1920 señalaban, que el 50% de 
los llevados ante este tribunal, provenían de 
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En todas las áreas idiomáticas exLs-
te un acuerdo semejante, aunque varían los por 
centajes y no siempre queda bien precisado lo 
que es Desintegración familiar, enunciada a 
principio de siglo o cincuenta años mas tarde, 
en que la estructura y funciones domésticas su 
frieron tantos cambios. Por otra parte, se --¥ 
sabe que en numerosas regiones :descritas como 
domésticamente estables; las cifras delincuen-
ciales son mas reducidas. 

El, perfeccionamiento, en el análisis 
de este factor reside en el abandono de los as 
pectos descriptivos para profundizar la dinám1 
ca de los roles familiares, que hasta hace --
poco tiempo se contaba en una supuesta suprema 
cia maternal y ahora considera a ambos progeni 
tores, como intervinientes en la etiología de-- 
lincuencial de los menores; los estudios tra---
tan de establecer la modalidad de los dinamis-
mos de actuación y percepcion; los jóvenes de-
lincuentes sanos de hogares completos, tienden 
a percibir acrecentados los defectos del padre 
en el cumplimiento de su papel mientras que los 
no delincuentes reconocen los roles de ambos - 
adultos como adecuados. En las exploraciones 
de este orden, se advirtió nayor cariño del jo 
ven hacia su madre mientras que los no infrac-
tores querían igualmente a ambos. Existen tam 
bién diferencias significativas en la comunica 
cien y contactos entre ambas generaciones com-
probando el nivel del grupo delictivo (menor --
comunicación) con el grupo testigo (Mayor comu 
nic.a.ción) , lo que confirma otros análisis ori-
ginados en distintas concepciones. 

Cabe señalar que los delincuentes 
manifiestan mayor necesidad de relación con su 
padre en tanto que los normales satisfacen los 
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conceptos con ambos. Otra importante variable 
examinada era la atm6sfera afectiva entre los 
padres en el hogar que no fue claramente dife}-• 
renciada en cada sector, aunque se aprecio la 
tendencia del padre de los delincuentes a apa- 
recer menos afectuoso con su mujer; la varia-- 
ble denominada entrenamiento se refiere a como 
el niño aprende bajo la gula adulta actos ruti 
narios (levantarse, comer, aseo, etc,) y los --
relativos al reconocimiento de la autoridad y 
sistema de premios-castigos en la incorpora- -
ción de normas; en el grupo delictivo los hi--
jos no precisaban claramente el liderazgo de -
la figura masculina y tendía a respuestas mas 
agresivas que el sector del de control y mu- -
chos autores por vías intuitivas atribuyen el 
incremento delincuencial juvenil en algunos --
paises el empobrecimiento de la figura paterna 
en la situación familiar. Los cambios estruc- 
turales en la familia (tamaño, pérdida patriar 
cal, forma, diferencias y cooperaci6n en las - 
tareas, etc.) se realizan con las condiciones 
generales de industrialización, urbanizaci6n,- 
trabajo de ambos sexos, y mobilidad social que 
afectan los modelos deseados de co hesi6n domés 
tica.  

No existen probanzas definitivas de 
la incidencia del régimen político en la tasa 
delincuencial, en el sentido de atribuir res--
ponsabilidad a los sistemas de tipo liberal`- y 
considerar a los gobiernos autoritarios como -
reductores del delito. 

Una situación que ha venido a agra--
var.el problema de la delincuencia es el refe- 
rente a "la cuesti6n de saber hasta ,. qué punto - 
la familia es "estable". Esto es si la fami-- 
lía como institución sigue siendo capaz de fun 
cionar o si muestra signos de disolución. De 
una manera especial preocupa tanto a sociólo-- 
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gas, abogados como a psicólogos y psiquiatras 
el problema de saber si la familia actual es -
capaz de solucionar la tarea de la educación - 
de los hijos. Esta ultima cuestión ha sido --
planteada en nuestro siglo con especial grave- 
dad desde el momento en que se ha tenido que 
reconocer,   que la vida adulta de un hombre de-- 
pende en gran medida de sus experiencias temv-
pranas en el seno de la familia.  Protegiendo 
la atmósfera familiar, se quiere evitar en la 
medida de lo posible, la génesis de malforma- 
ción de caracter, enfermedades y manifestacio- 
nes asociales futuras. 

El fenómeno de la sobreprotección ,fa 
miliar en estos tiempos podría decirse como - 
característica de una clase social; sin embar-
go en las investigaciones realizadas por mi en 
algunos casos (Los que se ilustraran despues - 
de las -.conclusiones) me he dado cuenta de que 
la realidad es totalmente diferente. En ciuda 
des que como la de México se encuentra con se-
rías dificultades de sobrepoblaci6n y que como 
consecuencia el nicleo familiar se encuentra -
.amenazado en su estabilidad y unidad, el pro-- 
blema de la educación de los hijos es bastante 
grave, toda vez que, conjuntamente con el cre-
cimiento desmedido de nuestra sociedad se van: 
perdiendo valores fundamentales para la forma-
ción de la personalidad ante esto, la deshuma-. 
nizaci6n actual de los miembros de la sociedad 
imposibilita que sus familias sean`núcleós hu-
manizadores de futuros hombres. El aumento de 
la violencia en el mundo y de la deshumaniza--
cien avasallante, no puede desligarse del tipo 
de relaciones intra e interfamiliar"es de la ac 
tualidad. Tanto la adaptación deshumanizada, - 
como la violencia destructiva se generan por 
diferentes procesos de deshumanización que tie 
neo su origen :prevalénte en la familia. Los - 
padres ya no estan en condiciones de :respaldar, 
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a sus hijos ante la violencia y la deshumaniza 
ción social, ante esta triste s.tuaci6n, y sus 
consecuencias y al tener repercusión universal 
el problema ya ha sido reconocido en los semi-
narios de las naciones unidas; en ellos se ha 
estudiado el problema de la deshumanización y 
su consecuencia en la delincuencia de los meno 
res y se ha destacado lo importante que es for 
Calecer la vida familiar mediante la adopción^ 
de medidas generales de bienestar social ten --
dientes a que los jóvenes puedan crecer en un 
ambiente saludable sin caer en la predelincuen 
cia ni en la delincuencia, tales medidas pue-- 
den ser: 

"En aquellos países donde las condi-
ciones de habitación de las clases 
pobres son precarias, facilitar la 
construcción de viviendas que elimi 
nen las consecuencias físicas y mo-
rales de las promiscuidad". 

Pero esto trae consigo otro problema 
que es la aglomeración en los supermultifami-- 
liares (,como se observa en México, por ejemplo 
'Tlatelolco, plateros, unidad arag6n, etc.) ya 
que dado a sus dimensiones poco es el control 
que se puede ofrecer sobre estos conglomera- -
dos. A.lo que se;  responde. que: 

"También la construcción de vivien-- 
das puede tener en cuenta . esa polí-
tica preventiva y debe estar relacio 
nada en proporción con los servir 
cios publicas preventivos y correc-
cionales para prevenir las delin- - 
cuencia juvenil". 

En el congreso mundial de protección 
a la infancia (1974) organizado por la Unión 
Internacional de Protección a la infancia, se 
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considero el problema de las familias que no 
estan en condiciones de cumplir su misión (a - 
pesar de la buena voluntad del padre o de la 
madre o de ambos) ya sea por estar incompletas 
o por ser social o moralmente inadecuadas, he- 
cho por el cual descuida, trata mal o explota 
al niño. Los hogares destruidos por muerte o  
divorcio de los padres, necesitan especialmen- 
te atención a fin de que los menores ,pertene--- 
cientes a los mismos, tengan la posibilidad -- 
decrecer en un ambiente sano. El congreso --- 
mundial de protección a la infancia recomendó 
que se ayudara moral y materialmente al proge- 
nitor que queda encargado el solo de la educa- 
ción de sus niños. 

En el caso de los hogares cuyo am- - 
biente es moral o socialmente inadecuado, la - 
propia familia necesita ser rehabilitada, lo - 
cual es una tarea delicada y dificil, ya que - 
en la mayoría de los casos supone mejorar tan-- 
to las condiciones económicas como las socia--
les que han conducido, o por lo menos contri--
buido, a descalificar a la familia y a la re--
educación de ésta. 

Es por eso que casi toda la legisla-
ción de protección y prevención no tiende a --
prevenir la posibilidad de delinquir o a la -- 
predelincuencia en el menor, sino a evitar la 
crueldad en los menores o la comisión de deli-
tos de ,parte de a4.ultos contra menores, as¡ --
como castigar a cualquier adulto que maltrata 
a cualquier menor, lo trate con crueldad, viva 

- de lo que el gane por medios inmorales o lo in 
duzca a, llevar una vida de vicio social y de 
peligro moral. Algunas legislaciones vigentes 
en el mundo disponen que se castigue a los pa-
dres que dejan de cumplir sus obligaciones o - 
que maltratan o explotan a un menor. 
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En los seminarios realizados se re--
comendo que se aprobaran leyes especiales re-
lativas a los menores, tendientes a vigorizar 
la proteccion al nilcleo familiar, y se sugirie 
ron los siguientes medios: 

En cuanto a los deberes de familia,-
se recomendaron procedimientos ágiles para ob- 
tener el cumplimiento efectivo de las obliga-- 
ciones que crea el estado civil que, a los --
efectos de la protección a los menores, sean - 
equiparadas las obligaciones jurídicas que im-
ponen los deberes para con la familia de la pa 
-ternidad, cualquiera que sea su naturaleza, --
-la adopción, la tutela, la guarda y situacio- 
nes análogas- mediante la formulación de cual-
quiera de esos deberes. 

La cuestión de inculpar a los padres 
que no cumplen sus deberes hacia los hijos no 
puede decidirse sin tenerse en cuenta las deci 
siones sociales y los sistemas jurídicos vigeñ 
tes en los diferentes paises. 

Al fortalecer la vida familia es im-
portante comprender que los menores solo deben 
ser separados de sus padres como 11timo recur-
:so. El ambiente familiar, en principio, es -- 
unas favorable para el desarrollo de la persona 
lidad del niño, para su educación y su instruc 
{ci6n; solo. debe separarse ;a este de su hogar - 
natural cuando esta medida resulte absolutamen 
te indispensable en su beneficio, cuando los e 
padres estimen que han fracasado en su función 
educativa y soliciten la ayuda y asistencia --
del juez tutelar de menores, quien, ;antes de .-
.recurrir a estas medidas legales debe hacer --
todo lo posible por confirmar y reforzar la --
autoridad a dichos padres, valiendose para 
(ello de todos los medios de que disponga. 
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Al adoptar cualquier medida preventi 
va es necesario preservar los lazos de familia 
cuando sea posible y lograr que la familia de-
sempeñe su papel en la educación. 

Examinar el factor social en lo rela 
tivo a su ingerencia en la vida familiar y --
como actua este provocando en determinados mo-
mentos las causas por las que la desintegra- - 
ción familiar aparece ocasionando trastornos - 
en los integrantes de ésta. 

En uno de los estudios de BOLAÑOS - 
CACHO, distinguido investigador de esta mate--
ria, anota lo siguiente. La desorganización fa 
miliar tiene los siguientes orígenes 

a) Las diferencias culturales, socia 
les, económicas, religiosas y políticas. Esta 
diferencia, aunque a simple vista no presentan 
gran problema, analizándolas a fondo y tomando 
como base las estadísticas de nuestro medio, - 
veremos que influyen en la conducta; producen 
desadaptación, arritmia familiar, y por lo tan 
to, fricciones entre los padres, las cuales re 
percuten necesariamente en el comportamiento 
de los hijos. 

b) La existencia en el seno familiar 
de padres substitutos, mal llamados padrastros 
o madrastras. Esta integración algunas veces 
viene a ser como una espina irritativa dentro 
de la familia; aunque debemos afirmar categóri 
camente que ESTA COEXISTENCIA NO SIEMPRE TRAE 
MALAS CONSECUENCIAS; ella depende de la madu--
rez y principios que tengan los padrastros o 
madrastras y de la comunicación que tengan con 
sus nuevos hijos. 

c) La falta de diálogo entre padres 
e hijos o entre cónyuges, es un motivo muy liii- 
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portante para la irregularidad en la conducta, 
la cual se explica porque cuando no se acostum 
bra el cambio de impresiones, los padres jamas 
se entera de los problemas que afrontan los --
hijos, por ello no los pueden ayudar u orien---
tar; en consecuencia, el menor por su falta de 
madurez, incurrirá en graves errores naturales 
que pueden llevarle a ultranza a un estado an-
tisocial o parasocial. 

La falta de diálogo entre ambos pa-
dres es otro factor causal, como por ejemplo,-
cuando el padre conoce el problema de su hijo 
se hace necesario la comunicaci6n con la ma- - 
dre, o viceversa, a fin de tomar una decisión 
conjunta, una línea de conducta para resolver 
el problema o educar al hijo porque para edu-- 
car a los hijos es necesaria la coordinación - 
de esfuerzos y actitudes de los padres, lo que 
resulta además de mayor conveniencia para la - 
soluci6n del problema. 

d) La carencia de conceptos cívicos, 
morales, religiosos y hasta románticos en la - 
conducta del menor, es parte importante y deci 
siva para su formaci6n inadecuada. 

e) La intervención de familiares po-
líticos.o de personas que no integran la célu-
la'básica, tiene que ver con la desorganiza- - 
ci6n familiar, puesto que por principio coar--
tan o intimidan el principio de autodetermina-
ci6n 'familiar. 

f) Las diferencias de` edad significa 
tivas entre los padres, cuando estas producen 
incompatibilidad en las ideas;, ambiciones y me 
tas, traerán como consecuencia la falta de --
coordinación para la educación de los hijos --
provocando así un desajuste familiar. 
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Dentro de los estudios que se han --
realizado acerca de las familias deformantes y 
sus causas, el secretario general del patrona-
to para reos Libertados, ha hecho una clasifi--
caci6n de los tipos de estas familias de acuer 
do con la siguiente gráfica: 

1. FAMILIA CARENCIA 

Por aculturación 
Por carencia económica 
Por debilidad estructu-
ralL  
Indiferentes al medio 
por multiplicidad labo-
ral de sus miembros. 

INARMONICA 
Por compromisos socia-- 

2. FAMILIA DESORDENADA les 
Por dedicaci6n al juego 
Por división excesiva 

Por divorcio 
Por incompatibilidad 

3. FAMILIA DISCORDANTE 	Problemas emotivo-sexua 
les, 
Por ambiciones discre--
pan tes. 

nnmTT rr rr.TcwnrTrnr 	 ETICO-SOCIALMENTE 
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Sinética personal 
14. FAMILIA AMORAL 	Sin ética social 

Sin ética religiosa 

A SU TIEMPO 

15. FAMILIA DESAI TADA A LA SITUACION SOCIAL 
AL PROGRESO Y CAMBIO 
SOCIAL. 

Problemas de grupos huma 
16. FAMILIA EN TRANSCUL 	nos, habitantes de zonas 

TUBA ION 	— fronterizas . 

Matrimonios de extranje-
ros. 

Con culturas disímbolas. 

Como podemos observar, este cuadro -
integra ampliamente todas las motivaciones que 
por lo general causan un estado deformante en 
la personalidad del menor. Por lo tanto, pode 
mos afirmar de una manera objetiva que la de-- 
sorganización familiar es un factor distorsio-
nante de la personalidad del menor. 

Es evidente 'la'importancia que cada 
una de estas familias descritas arriba implica 
como malformadora de la personalidad infantil. 
Respecto a 'este capitulo de nuestro estudio,--
la Sobreprotección ̀del medio familiar ysus - 
consecuencias e influencias negativas en el de 
sarrollo de la personalidad, destaca la señala 
da en el número Trece como familias pudientes. 
Es innegable que; la posición económica como ;lo 
veremos mas adelante, influye . en, una . forma: de-
terminante tanto para prevenir como para propi 
.ciar la delincuencia en el menor. La sobrepro 
tecci6n puede darse tanto en las familias pu-- 
dientes como en las que no cuentan con reeur-- 
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sos económicos; esta conducta proteccionista - 
de los padres es ideal por cuanto la necesidad 
que tiene el menor tanto de sentir un apoyo--
como de sentirse seguro y comprendido en el 
seno de la familia; este. comportamiento protec 
cionista cuando desarrolla una dinámica cons-
tante de prudencia, estimulo y ademas comporta_ 
miento enérgico respecto de las actividades  
del menor sería una línea. aconsejable para los 
padres en su actividad formadora, desgraciada-
mente cuando esta actitud proteccionista sobre 
pasa los límites de la moral y socialmente'- 
aceptado, los resultados no se hacen esperar y 
se exteriorizan primero en el hogar como aviso 
previo y no concediendo la atención adecuada - 
a este problema las formas delictivas o parade 
lictivas fluyen siniestras en la sociedad con 
las consecuencias conocidas. 

Sociológicamente se ha intentado ex-
plicar el porqué de las conductas de los pa- - 
dres cuando actuan de esta manera, argumentan-
do lo siguiente: 
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c) Estos problemas cuando no son --
corregidos en su momento pueden provocar tras-
tornos emocionales en la juventud próxima del 
menor, trastornos que no siendo atendidos se -
acentúan, reaccionando muchas veces el joven u 
adolescente de una manera antisocial, volcando 
sus impulsos, consciente e inconscientemente,- 
sobre la familia recriminando con sus actos la 
frústraci6n ocasionada. 

d) La actitud proteccionista exagera 
da del padre con respecto a su hijo puede ser—  
ocasionada por las estrecheces sufridas duran-
te la infancia de aquel, queriendo con su acti 
tud evitar a toda costa, que su vastago sufra 
en carne propia 'lo.que aquél. Esta actitud --
puede observarse con mayor frecuencia en los - 
altos círculos sociales en donde los recursos 
económicos y las influencias de la familia, -- 
que permite en cierta medida la comisión de`--
ciertos actos delictivos que no llegan en mu-- 
chas ocasiones a la esfera judicial o que lle-
gando cuando es imposible eludirla no se le da 
publicidad y por lo tanto no. se conoce, por lo 
que estos casos son poco comunes en la s.ocie--
dad, afn así la figura del clásico "Junior" es 
bastante popular en nuestros medios conocidos 
ya sea de forma directa o indirecta 'tanto su - 
.personalidad como su actuar. 

e) En los estratos bajos o clases ba 
jas, la actitud sobreprotecotra que se da es - 
de características muy diferentes a la que aca 
bamos de analizar. Aquí, por carecer de me- - 
dios económicos esta actitud es de consentí- - 
miento hacia las actividades desarrolladas por 
el menor, muchas veces esta es originada por - 
querer llenar la necesidad que provoca la fal- 
ta de recursos económicos, con el consecuente 
resultado de que al tolerar conductas licencio 
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sas fuera de control y algunas hasta solapar -
los delitos, se crea en el menor una situación 
emocional mediante la cual, se siente poderoso 
y con la libertad suficiente de realizar actos 
delictivos que"aunque merezcan reprobación o --
condena, esta no llega por la actitud consent.i 
dora y destructiva de los padres; en este sec-
tor social es mas fácil considerar que los ac-
tos cometidos por el menor cuando estos son --
paradel.z..ctivos o francamente delitos considera 
dos desde nuestro punto de vista adulto, estos 
si llegan a trascender a la esfera judicial ---
debido a no tanto la falta de los recursos eco 
n6micos o la falta de influencias, sino porqué 
aquí la atención de las autoridades es mas fre 
cuente y continua que en las clases superiores 
contando también` que los servicios asistencia- 
les y de protección de n5cleo de acción es mas 
socorrido en estas zonas. 

En el transcurso de este trabajo de 
tesis, se ha destacado como uno de los puntos 
medulares la influencia del medio familiar en 
la formación del menor y se. hace necesario - -
porque nada menos que en la familia es donde -
el niño` adquiere su preparación intelectual, -- 
moral, socia.i familiar y de todos aquellos me 
,dios en donde el se ha de desenvolver. 

2-1. DESPROTECCION DEL MEDIO FAMILIAR Y SU IN' 
FLUENCIA NEGATIVA EN EL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. 

Tan importante es para el niño sen--; 
tirse protegido como, importante es el no sen--
tirio;;puede llegar a pensarse que la ausencia 
de cualquiera de estas dos conductas por parte 
de los padres es tan negativa como el brindar-
la en exceso. El equilibrio entre estas dos - 
conductas, 'además de difícil es necesaria'debi 
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do a que en ciertos momentos al niño habrá que 
apoyarlo, manifestándole nuestro cariño y aten 
ci6n así como habrá que dejarlo en determina--
das ocasiones que el por su cuenta explore --
todo aquello que sea novedoso para el y que de 
esta exploración emprendida por su propia ini-
ciativa sea el mismo quien resuelva los impre 
vistos de su aventura, debiendo aprender a sor 
tear los peligros y los riesgos en medida de 
su capacidad intentando nosotros los padres --
estar alertas ante cualquier síntoma de peLi--
gro para su desarrollo tanto físico como men--
tal, el resultado de esta situación que repre-
senta un "DEJAR hacer - no dejar hacer" será - 
el futuro positivo o negativo de nuestros hi--
jos. 

Aparte de la desorganizac.i6n familiar 
existe otra situación que con bastante frecuen 
cia se le confunde con la primera y se trata - 
nada menos que de la DESINTEGRACION FAMILIAR,- 
las cuales no deben ser tomadas como sinóni- - 
mas. 

Ya hemos analizado aquí algunas de - 
las mas frecuentes causas que pueden motivar 
la conducta delictiva en el menor, ahora, qui.e 
ro hacer especial mención a otra de estas cau-
sas, la que sin'` duda provoca año con año la --
destrucción de muchos niños los que al verse -
presionados por distintas causas, a buscar su 
alimento de cada día, a cooperar a los gastos 
familiares, los que son explotados por sus pa-
dres, los niños que son objeto de abuso por 
parte de adultos sin escriipulos y corruptos, - 
los niños que sin querer, al no darse cuenta - 
equivocan el camino cayendo en el vicio, la en 
fermedad, el desorden y la desadaptaci6n, los 
niños desheredados no de la fortuna sino de la 
humanidad; todos los niños que son el resulta- 
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do de lo anterior y ademas del abandono, de la 
agresi6n y del abuso. 

Muy cierto es que ning1n animal nace 
tan desprov .sto de defensa como el hombre; El 
ser mas fragil es aquel que reposa en su cuna 
y duerme; la ternura de la madre y el orgullo 
paterno se inclinan sobre el y lo cuidan, le -
brindan ̀su cariño y se desvelan y se preocupan 
por su. presente y su porvenir, en el descansan 
muchos de los sueños de la madre y tantas espe 
ranzas del padre.. Ninguna criatura atravieza 
desde el nacimiento hasta su madurez, un perto 
do de fragilidad tan grande ni necesita en su 
prolongada infancia y adolescencia, tanta aten 
ci6n y cuidado como el ser humano. 

México, en un proceso ininterrumpido 
de desarrollo, como también la América Latina, 
afrontan muchos y graves problemas producto - 
del desmedido crecimiento demográfico y la ca-
rencia de los servicios necesarios para satis-
facer las necesidades de la población. 

El niño es el ser mas vulnerable a-
la problemática Bio--socioeconómica-moral y es 
con toda esa vulnerabilidad como se enfrenta a 
los gravísimos problemas de las enfermedades,-
la desnutrición, malos tratos y abandono. 

Desde hace tiempo, existe la preocu- 
paci6n por tratar de resolver los miiltiples --
problemas de la infancia, ya que sin duda esta 
deberá ser la población productiva, armónica y 
económicamente activa de los muy próximos años 



133 

blemática de la delincuencia Infanto-juvenil,-
la problemática del niño agredido y la proble-
mática del niño socialmente abandonado y des--
protegido. 

Sin excepción todas las naciones pa-
decen del síndrome del niño desprotegido y --
abandonado; intentar explicar que representa - 
esta situación para un país, es dificil ' y mas 
dificil es porque no existe aun la suficiente 
unión y el suficiente interés para terminar o 
al menos disminuir el problema; no se puede --
concebir que en estos tiempos en que el hombre 
ha alcanzado metas milenarias, las que se 	--
creían sueños imposibles, ahora que la ciencia 
y la tecnología permiten los transplantes de 
órganos enfermos por los saludables, ahora que 
la ciencia permite los viajes al viejo conti--
nente en menos de doce horas y a la luna en --
una semana es inconcebible que la niñez siga -
con padecimientos que surgieron desde el ini--
cio de la humanidad. Desgraciadamente es cier-
to y no podemos cerrar los ojos ante una situa 
ción tan dramática y dolorosa. 

El abandono infantil es ante todo un 
problema social, el cual tiene sus raíces en -
la familia; es aquí indudablemente donde vive 
o debió vivir el niño, en la comunidad en que 
se desarrolla, en el ambiente social, cultural 
yeconómico en y 	 que se desenvuelve y en la at--- 
mósfera moral donde se forma, donde podemos --
conocer el presente y vislumbrar el futuro. 

El abandono del recien nacido es sin 
duda alguna un hecho delictuoso, porque arries 
ga del menor su vida y en el Ciltimo de los ca-
sos su salud, sin embargo es tan' frecuente, -
que casi a diario podemos leer en los periódi-
cos, de niños abandonados en las vías públicas, 
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en una iglesia, en un parque, etc. lo cual de-
bemos considerar como un abandono criminal; en 
virtud de que el recien nacido es un ser irra-
cional e indefenso, en el mas amplio sentido - 
del término. Otra modalidad es dejar al menor 
en el mismo hospital donde la madre di6 a luz 
o bien en algún centro de atención infantil, - 
lo que desde el punto de vista legal no consti 
tuye delito alguno, en virtud de que el menor` 
fue dejado a cargo de personas que velarían -- 
por su adecuado crecimiento y desarrollo. 	El 
abandono del recien nacido implica el rompi- -
miento del duo Madre-Hijo, desde los primeros 
días de vida la mente humana rechaza justifi-- 
car a una madre que obra en una forma tan agre 
`siva y contraria a la misma naturaleza humana, 
contraria al sentimiento natural de cariño que 
toda persona siente y manifiesta por una cria-
tura, máxime cuando se trata del hijo propio. 

Así, el abandono infantil con sus --
variantes cada día se acrecenta mas y con mas 
fuerza se nota en las. poblaciones urbanas como 
en el distrito federal y esto se puede compro-
bar ya sea mediante las notas periodísticas o 
por los partes brindados en las delegaciones,-
ministerios públicos y cuando la situación es 
extremosa por los hospitales y anfiteatros. 

Todos los diferentes, investigadores 
y estudiosos de la materia ya sean juristas, 
:médicos, pediatras, sociólogos, psicólogos,`-- 
etc.` estan interesados en conocer cada día mas 
sobre estos casos de abandono. Para esto la - 
investigación social resulta imprescindible, y 
debe estar encaminada a elevar el nivel socio-
cultural de la población y concientizarla me-- 
¥diante campañas publicitarias de apoyo, ayuda 
y comprensión a la niñez., ya que este camino 
será sin duda el mas viable y seguro para dis- 
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minuir el fenómeno que aquí nos ocupa. 

.Las causas sociales que determinan - 
el abandono provienen directa e indirectamente 
de la falta de seguridad económica, cultural y 
familiar, por ello nos referimos aquí al aban-
dono ocasionado como consecuencia de que los - 
padres del menor carecen de medios económicos 
para su subsistencia, causa que desde luego --
esta en relación con la evidente falta de edu-
cación y de 'cultura familiar. Otras ocasiones` 
encontramos el problema de la madre soltera --
que tiene la necesidad de trabajar para subsis 
tir y debido a la imposibilidad de encontrar 
trabajo en compañía de su pequeño decide aban-
donarlo. 

Como causa netamente familiar nos -
encontramos aquellas que tienen proyección so-
cial, y así tenemos el abandono que hacen las 
madres solteras que aún gozan del estado de --
"Hijas de familia", esto es, que conciben y --
dan a luz sin haber contraido matrimonio, y --
que merced a los prejuicios sociales que aún -
padecemos, se ven obligadas por sus propios pa 
dres a ocultar el advenimiento de su hijo y --
posteriormente a borrar todo vestigio de el. - 
El abandono, consiste en ubicar el sujeto pasi 
vo, esto es, un menor de edad en situación de 
desamparo, lo cual implica la privación momen-
tánea-  . o definitiva de . los cuidados que le son 
necesarios y que conforme a derecho le son de-
bidos en la salvaguarda de su integridad. 

El abandono pues no solo se tipifica 
cuando un menor es separado físicamente de la 
persona o persona que tienen la obligación de 
atenderlo, sino aun` cuando estando a su lado -
deben de cumplir con la obligación de proteger,". 
lo debidamente; en tal virtud, el abandono es `' 
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un término amplio y complicado que comprende -
también la exposición voluntaria, ya que con - 
esto se evidencia el deseo de incumplir con --
las obligaciones o deberes provenientes de la 
patria potestad. 

Las sanciones que el derecho vigente 
establece para quienes incurran en el delito -
de abandono, consisten civilmente en la pérdi- 
da de la patria potestad a que se tenga dere--
cho.y al mismo tiempo en la privación de la li 
bertad que puede ser desde un mes hasta cuatro 
años; en el caso de pérdida de la patria potes 
tad, posibilita al juez para dictar sentencia 
de adopción de los menores que han sido abando 
nados sin el cumplimiento de sus padres bioló-
gicos, y en cuya suplencia de su consentimien-
to el director de la institución donde estos - 
son protegidos._ 

Aquí ya hemos mencionado la figura -
de la adopción, no entraremos en detalles para 
explicar lo que esta figura jurídica de enorme 
trascendencia social representa en la actuali-
dad para quienes se encuentran en esta situa-- 
ción conmovedora, valga decir que la figura de 
la adopción viene a remediar una situación y - 
que el adoptado es el l nico beneficiado en --
ello, amen de el beneficio psicológico que re-
presenta para quienes adoptan a un niño. 

Cambiando un poco la temática de es-
tudio, veremos ''otro de :los factores que influ-
yen en el abandono y desprotección del menor 
como hablamos indicado al principio de esta sub 
división del capitulo que no deba confundirse 
o' tomarse como ̀ sinónimo desintegración y des--
protección .familiar ya que la organización 'fa- 
miliar puede existir aun cuando en el seno de 
la familia haya desintegración; puede haber en 
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la familia organización o desorganización, se-
gdn las capacidades de uno de los padres que - 
constituye muchas veces el centro de la esfera 
familiar. Segdn Bolaños Cacho, la desintegra-
ción puede sobrevenir por diversas causas como 
las siguientes: 

{ 
a) Muerte de algunos de los padres, 

o de ambos; esta causa origina un problema de 
dificil solución, por el desamparo moral y eco 
nómico que trae por consecuencias, mas si el - 
hogar ha estado unidos anteriormente, sobre --
todo si se han establecido principios en el y 
preceptos positivos en los hijos los menores -
no caeran en la esfera de la delincuencia. 

b) Enfermedades graves que originan 
que los padres se vean separados del hogar o 
imposibilitados, ya sea mental o físicamente,-
para seguir guiando a sus hijos caso un tanto 
semejante al anterior. 

c) Abandono del hogar por alguno de 
los padres o por ambos, esta última situación 
es extremadamente rara, pero puede suceder. 

d) El divorcio o la separación físi-
ca son causas de igual importancia que la ante 
rior, porque aunque el derecho civil protege a 
los niños en lo que respecta a alimentos, edu-
cación y casa; teóricamente obliga al padre a 
darles un modo honesto :de vivir - no podrá pro 
tejerlo 'contra los traumas psicológicos 'que el 
menos sufrirá, sobre todo cuando la separación 
se efectua en etapas que coinciden con la pu--
bertad y:  primera adolescencia. 

e) La privación de la libertad por -
haber cometido un delito. Ante esta grave si-
tuación, tan frecuente en nuestro sistema, la 
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misma sociedad segrega al individuo negándoles 
la oportunidad para reivindicarse y sostener - 
honradamente a la familia. El único sitio de 
verdadera readaptación y reintegración social 
con que cuenta la sociedad mexicana es (hasta 
el momento de escribir esta tesis). La colo— 
nia penal de las islas martas, modelo y orgu — 
llo de instituciones. de México y el mundo. 

Ahora,: analizando un aspecto mas ju- 
rídico de nuestro estudio existen situaciones 
las que de por si son difíciles para quienes - 
se encuentran metidos en ella como también lo 
es para las hijos. Las figuras a las que me 
refiero son, la bigamia, el adulterio y la --
Unión libre, procediendo a examinar cada figu'- 
ra de estas a continuación: 

La bigamia, sancionada por nuestro - 
c6digo penal, es el acto por el cual una perro 
na unida legalmente en matrimonio, contrae --
otro no habiéndose disuelto el primero. Cuan-
do se tiene hijos de un matrimonio ilícito, --
las ,consecuencias son serias, ya que repercu— 



139 

para los hijos de estas relaciones son las mis 
mas que en la bigamia. 

Otra convivencia ilegitima que anali 
zaremos brevemente es el Concubinato, llamado 
también unión libre y que, aunque no es ilegal 
porque no viola ning1n precepto jurídico y se 
le reconocen derechos y obligaciones a los --
concubinos cuando existe uña familia formada, 
no deja de ser una situaciónsocial soslayada, 
hacia la cual el legislador no puede permane-- 
cer indiferente por lo que asumio la responsa-
bilidad de dictar leyes proteccionistas para -
los menores. Mas aunque en el derecho no se - 
sancione este tipo de relación, la sociedad --
si, por razones de convencionalismos absolutos 
que a veces son absurdos y por que las conse-- 
cuenclas nocivas, recaen sobre el producto de 
estas uniones los hijos: hasta ahora siempre - 
inocentes y hasta ahora siempre víctimas. 

En la segunda división del factor so 
cial hemos ubicado el medio extrafamiliar. En 
este nos encontramos circunstancias adversas o 
raai-orminana-no rin irriial n mnvr.Nr imrnr¥-nnni -- 
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cia es un producto del instinto gregario ya --
analizado en el primer capítulo de esta tesis, 
o sea que la convivencia es algo que deriva de 
la necesidad que tiene el hombre de agruparse, 
algo que como instinto que es no se puede des-
truir y que tiene que canalizarse mediante di-
ferentes direcciones, tales como; las asocia-- 
ciones políticas, clubes, sociedades, agrupa-'- 
ciones, etc. 

Las amistades inconvenientes o peli-
grosas como lo dijimos anteriormente, son peli 
grosas o dañinas para un menor; es decir, si - 
un muchacho tiene un amigo que se dedica, a ac-
tividades inconvenientes, este posiblemente in 
convenientes, este posiblemente :induc,ira ̀  a- - 
aquel a cometer hechos delictuosos; es así` --
como se viene originando el fenómeno de 'intimi 
daci6n psicológica del machismo; y es así como 
la .conducta ̀ del menor se trastorna por las ma- 
las amistades. 



141 

Ahora bien, la falta de ese instin--
to gregario, es también una causa que d.istor-- 
siona la conducta del menor; este factor cau-- 
sal consiste en la ausencia de amistades o sea 
un ser rehuyendo a la convivencia ;social, a ---- 
tomar parte en grupos juveniles y a ser parte 
del sistema social, casi se puede afirmar que 
un individuo con estas características es un 
enfermo y socialmente peligroso. 

Hay casos en que la falta de grega--
r smo, no depende directamente del menor, sino 
de las personas con quienes se desenvuelve aun 
antes de esta segregaci6n, o de alguna altera-
ción  psíquica o física, secuela de alguna en— 
fermedad. 

Por lo que se refiere a la segregas---
c 6n como causa de aislacionismo` en México 
este fenómeno ocurre pocas veces̀   puesto que 
la mezcla de sangre hecha desde el descubrí- - 
miento de .América hasta hoy, nos ha ayudado a 
no tener ese gran problema en nuestro país. --
Sin embargo puede ser muy marcada la segrega— 
eión social y económica, aún existiendo. hasta 
en las clases medias y altas, lo cual puede in 
fluir en parte en la conducta del menor, ;pues-
to que si pertenece a un núcleo del que no sea q 	p  
originario, el comportamiento de sus compañe--
:ros será diferente causándole un complejo de - 
superioridad o inferioridad o ambos según las 
circunstancias del °caso. En México no exis- -
t:iendo el fenómeno 'del aislacionismo, si exis 

—te el de falta de integración social de los --
grupos marginados y a sean, indígenas, campesi  
nos, ; obreros o desocupados. ,Bolaños Cacho di--
ce, que para resolver este problema es necesa-
rio lograr la integración de esos grupos incor 
oorándol'os al sistema de producción mediante - 
la creación de fuentes de trabajo y bienestar 
social. 
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5,- Si acaso no se colmare esa nece-
sidad por que no fuera suficiente el esfuerzo 
o la remuneración de este, el individuo tende-
r á a lograr obtener ese satisfactor de una u - 
otra forma; una de ellas podría hacerlo caer - 
en una conducta delictuosa o aceptar ser expío 
tado. En el proceso anterior podemos ver y --
apreciar la falta de ingresos para satisfacer 
las necesidades primarias, como un factor cri- 
min6geno de alta peligrosidad. 

La importancia de esta necesidad de 
satisfacerla esta ya prevista en nuestra cons-
titución de 1917, al señalar el constituyente 
de este año en el artículo 123, fracción VI, 
párrafo II, que "Los salarios mínimos deberían 
.ser suficientes para satisfacer las necesida-- 
des normales de un jefe de familia en el orden 
material y social y cultural y para proveer la 
educación obligatoria de .los hijos". 

Si el trabajador gana el salario mí-
nimo o mas, pero tiene una familia numerosa, -
no podrá. de todas maneras satisfacer las nece-
sidades primordiales, lo cual es en particular 
un problema muy complejo; mas el remedio, po-- 
drta'surgir si nuestra nación alcanzara un ni-
vel mas alto de productividad, con una mas jus 
.ta distribución de la riqueza. 

Dentro del análisis de este mismo as 
pecto tenemos que, yen muchas ocasiones a pesan 
de que en la familia se obtiene a,través del' -
trabajo un ingreso económico. elevado es decir, 
suficiente para que la familia viva con desaho 
go y sin pensar necesidades, resulta, que aqui 
existe .,un desequilibrio en` la distribución del 
presupuesto familiar, esto debe entenderse res 
pecto a la satisfacción dé las necesidades pri 
marías del hogar Alimento, vestido y`diversio-
nes - las que deben ser jerarquizadas debida-- 
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mente, lo cual por desgracia no se efectua ni 
en un porcentaje mínimo en las familias mexica 
nas.  

El dispendio, la compra compulsiva -
de objetos suntuarios o la desproporci6n entre 
lo que se gana y lo que se gasta, parece ser 
el, coman. denominador entre nosotros los mexica 
nos. 

Otra de las causas principales para 
favorecer la delincuencia juvenil es el aspec-
to del desempleo. Si sabemos que aún en las -
grandes potencias existe aunque en un porcenta 
je m _nimo esta grave situación, con mas raz6n 
en los países subdesarrollados. El análisis -
de este factor es importante porque toda nece-
sidad de formación o esfuerzo requiere de un -
satisfactor . que en todo caso proviene con el 
producto de e1 trabajo; cuando falta éste y se 
presentan las necesidades primarias vitales, -
las circunstancias obligan al menor a la men--
dicidad o realizar actividades delictuosas, --
transtornando as t su conducta. 

Cuando este problema se presenta, en 
los padres, la familia puede quedar desampara-
da econ6m.i.camen.te y para satisfacer las necesi 
dades primarias posiblemente tendrá que dedi-- 
carse a mendigar o delinquir, esto se verá re-
flejado en del menor ya que psicológicamente -
vera incluida su conducta negativamente. Los 
llamados trabajos inconvenientes influyen tam-
bién a la formaci6n de una conducta irregular 
yen los menores. Podemos entender como traba--- 
jos inconvenientes aquellos en los que el me-- 

..nor encuentra un campo fertil para imitar con-
ductas negativas Vio` simplemente por aquellos -
que por sus horarios no le permiten su educa--- 
ci6n y preparación. 
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Gracias a la actividad cono; lente de 
los legisladores tanto del 17 como hasta la -- 
fecha, una situación que por nuestro país se 
arrastra por siglos concluye felizmente al es- 
tablecerse en la constitución la prohibición -- 
para que los menores de edad no presten sus ser 
vicios en lugares tales como cantinas, caba- - 
retes r centros de vicio, etc , ; en el capitulo - 
correspondiente ` se ,especifican dichas disposi-
ciones, tal artículo es el que establece la ex 
plotación como un hecho reprobable en cualquier 
persona y mas, cuando se trata de un menor de 
edad. 

Cuando los patrones no retribuyen un 
salario justo al menor de edad, o además no 
cumplen con obligaciones sociales tales como 
Seguro social, d.tas de descanso, vacaciones, - 
.aguina1.dos, etc ., , afectan la conducta del, me— 
nor, ya que ` si bien es cierto que los :indivi- 
duos de una comunidad necesitan de un trabajo 
honesto para vivir, también lo es que necesi--
tan seguridad en su trabajo, suficientes horas 
de descanso y periodos de tiempo para reponer 
las energías perdidas, 

En la actualidad uno de los temas --
que mas apasionan a cualquier persona concien- 
`te de lo, que la tecnoiogla actual representa 
para el avance y el progreso. social, la impor-
-tanc a que tiene la comunicación como manera 
ale unir a la sociedad y a la humanidad básica- 
mente, también la facilidad con que nos llega 
la diversión o distracción con simplemente 
oprimir o manipular un botón para que las imá+- 
genes nos lleguen tan nítidas como si las estu 
rt-¥4 nramr c tr- 7— r r7n r-t .-F r - 1 oc ,1 - v nno►^ ron p 1 
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bit¥n es importante que analicemos con deteni'--- 
miento lo que este progreso representa en la - 
formaci6n de los menores. Cuando además de di 
versión muchas veces desviada o manipulado las 
intenciones con otras, entonces debemos ser, --¥ 
precavidos con_ la ai.nforimac.ión que nuestros -- 
hijos estan recibiendo a través de estos me- 
dios de comunicac .6n. 
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CAPITULO QUINTO 

PROBLEMAS SOCIALES Y EDUCATIVOS DE LOS NIÑOS 
EN LAS CIUDADES SOBREPOBLADAS . 

1. 	Influencia del medio en el desarrollo men- 
tal del niño. 

No podemos negar la existencia de un 
grave malestar en la humanidad moderna, aún --- 
dentro de una vida teóricamente rica, es para 
algunos una crisis de la entera civilización - 
obra de los siglos; las perspectivas para el - 
futuro son demasiado tenebrosas, con esta gue- 
rra que de fría en cualquier momento puede vol 
verse caliente y dentro de sus mas últimas con  
secuencias, destruir la historia de nosotros - 
mismos y en la mas cruel de sus expresiones ---  
borrar de la faz de la tierra el esfuerzo de - 
todos quienes han aportado no solo el progreso  
sino la semilla donde descansa la esperanza de 
un mundo mejor, donde el germen de una vida -- 
sana y pacífica espera la oportunidad de brin- 
darnos lo mejor de ellos y ellos son: Los ni-- 
ños. 

Entre las páginas empolvadas de la - 
historia del hombre, sabemos de los esfuerzos 
que se han realizado por heredarnos un mundo - 
prós.pero y agradable, sin .embargo, en el mundo 
de hoy se ha olvidado todo ese andar de nues--- 
tros antepasados y además no solo se amenaza - 
nuestra existencia sino además F, trata de anu--  
larse por completo nuestro paso por la pisto--  
ria a través de actitudes intransingentes de - 
parte de quienes de una manera u;otra llevan - !. 
las riendas del poder. 

No podemos comprender porque los ata 
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fuerza inusitada a estos días; cada vez es mas 
frecuente la violencia en nuestros medios, la 
sociedad en la que nos ha tocado vivir se des-
humaniza a un ritmo vertiginoso, la agresivi-
dad es cosa común en nuestro trato con nuestros 
set -j antes en el. diario , convivir; y todo esto 
es sintomático, nuestra convulsionada sociedad 
no puede sustraerse o mejor dicho no podemos - 
sustraernos al desequilibrado crecimiento de -- 
la población tan catastrófico es la ausencia - 
de como el exceso de ella, síntoma alarmante -
porque cada día es mas difícil el convivir con 
los demas como el satisfacer nuestra necesidad 
hacerlo; aunado a eso el abuso de nuestro con-
cepto denominado Libertad de expresión cada -- 
da es mas utilizado para infundir el descon-- 
ccíerto y el terror y la incertidumbre. 

Todo esto en conjunto presenta el -- 
úinico problema que amenaza el feliz avance de 
.la sociedad, su raíz esta en un solo personaje 
ideal el Hombre, y en la realidad somos noso-- 
tros mismos. Bertrand Russell, famoso invest.i¥- 
fiador contemporáneo nos dice: "La vida del hom 
bre puede ser considerada de muchos modos dife 
rentes, el hombre puede ser considerado como 
un mamífero especifico y ser examinado a la -- 
Luz puramente biológica. Desde este punto de 
vista, su triunfo ha sido impresionante, , puede 
vivir en todos los climas y en cualquier parte 
del mundo donde haya agua, su ntmero ha aumen-
tado y esta aumentando todavía mas de prisa -- 
que antes, Debe su triunfo a ciertas cosas 
que lo distingue de los otros animales: El len 
guaje, El fuego, la agricultura, la escritura, 
los útiles de trabajo y la cooperación en gran 
escala. 

"Es el campo de la 
.su triunfo no es completo. 
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otros animales, esta lleno de impulsos y pasio 
nes que, en su conjunto, procuraron la superv.i 
vencía cuando el hombre estaba surgiendo. Pero 
su inteligencia le ha demostrado que las pasio 
nes llevan frecuentemente a la derrota y que 
sus deseos pueden quedar mejor , satisfechos y 
su felicidad puede ser mas completa si conside 
ra menos amplitud a algunas de sus pasiones y 
mas a otra. En la mayoría de las épocas y los 
lugares, el hombre no se ha considerado una es 
pecie compitiendo con otras especies. Se ha - 
interesado no en el hombre sino en los hombres; 
y los hombres han estado rigurosamente dividi'--
dos en amigos y en enemigos. En ocasiones, --
esta división ha sido util para quienes han ---
salido victoriosos; por ejemplo en el conflic-
to entre los blancos y los pieles rojas, pero 
a medida que la inteligencia y la invención --
aumentan la complejidad de la organización so-
cial, hay un continuo aumento en los benefi- - 
cios de la cooperación y una continua disminu-
ción en los beneficios de la competencia". 

Hay miles de ilustraciones de estas 
tragedias que ha vivido la humanidad en este 
siglo hemos tenido ya cuatro guerras en_ gran. - 
escala 

En la primera guerra mundial, se hi-
zo la observación de que en estos conflictos '- 
bélicos en gran escala, además de la pérdida - 
de vidas, se crea principalmente el problema - 
de la enfermedad . mental de los combatientes. 

Estas observaciones puntualizaban --
.que no era propiamente la locura s  en el senti- 
do popular tradicional, lo que constitúi,a el. - 
p:rincipal problema de la salud mental, sino --
que< eran las enfermedades caracterizadas por - 
la angustia, por incertidumbre, por alteracio- 
nes psicosomáticas y en general por las llama- 
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das "Neuresis de guerra", y considero que en -
esto habría de tomar providencias en el caso - 
de que ese país se viese envuelta en conflic-- 
tos semejantes en el futuro. 

Como sucede casi siempre cuando se - 
dicen verdades que no agradan a muchos, estas 
observaciones fueron archivadas hasta la llega. 
da de la segunda guerra mundial, en la que se 
observo que uno de los principales problemas - 
que causaron la inutilidad de los combatientes 
para el servicio militar activo fue el consti-
tuido por trastornos neuropsiquiátricos y no - 
por las lesiones sufridas por la guerra misma. 
"Desde el momento del reclutamiento, las enfer- 
medades mentales o trastornos neuropsiquiátri- 
cos ocuparon el primer sitio entre las causas 
de in.capac.i:dad. 

La importancia de las alteraciones - 
de la salud mental durante el conflicto bélico 
de la segunda guerra mundial se hizo potente - 
cuando se supo que el 38.2% de los individuos 
sometidos o examen en el proceso de recluta- - 
miento (de un total. de 15 millones) fueron con 
siderados como instiles para el servicio acti- 
vo de las armas, por causas neuropsiquiátricas, 
el 49% de bajas en el servicio activo fue por 
causas semejantes (545,.000) combatientes. 

El costo de , la - segunda guerra mundial 
es otra ilustración. Solamente los estados 
unidos de Norteamerica gastaron seis y medio -
millones de dolares por hora o sea mas de 157 
millones de dólares por día entre el primero -
;de. . juli_o de 1940 y el 30 de septiembre de 
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Algo que puede dar una ligera idea - 
del costo de la guerra es la comparación de --
los gastos de los institutos de investigación 
y fundaciones médicas durante el año de 1944.-
El total o sea, 54,850,000.00. dólares apenas 
podría pagarse ocho y media horas de guerra. 

Evidentemente hay un contraste muy -
marcado entre lo que se gasta en los esfuerzos 
destructivos y lo que se consumen en la inves-
tigación tendiente a fines constructivos. 

En una noticia aparecida. en el'dia--
rio Excelcior. del día 30 de abril de 1975 se -
ve que la intervención de los estadosunidos de 
norteamerica en la guerra de Vietnam, costo un 
billón setecientos sesenta mil millones de pe-
sos desde el primero de enero de 1961 a esa fe 
cha y la vida de 46,397 hombres como se cita 
en ese en el diario: 

"El retiro estadounidense de Vietnam 
del. sur puso fin a su intervención mas larga y 
costosa, pero también la mas impopular en dos 
siglos de existencia. Siete presidentes norte 
americanos, de Franklin Delano Rooasevelt a --
Gerald Ford, trataren de cambiar la Historia - 
de Indochina pero fracasaron". 

"46,397 norteamericanos cayeron en - 
el campo de batalla 10,.300 perecieron en acci-
dentes de transportes aéreos y terrestres, 
152,341 resultaron heridos y tuvieron que ser 
hospitalizados.........". 

En México, solamente bastaron ocho - 
años para lograr una cifra superior-  a los - 
47,000 asesinados, en tiempo de Paz y efectiva 
mente de acuerdo con los datos de Secretaria 
de entonces Industria y Comercio, a través de 
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su dirección general de Estadística en el pe-
ríodo comprendido entre 1964 y 1972 hubo 47, -
200 homicidios en la República. 

Desgraciadamente ejemplos como estos 
actualmente estan a la orden del dra, desde m 
punto de vista las guerras no pueden ser justi 
ficadas desde ningun punto de vista, por mas 
razonamientos que se hagan y excusas que se r- 
aleguen; la vida de un ser humano no debe ser 
desperdiciada en luchas tribiales ni por discu 
siones caprichosas, siempre existe el camino - 
de la paz para componer una situación difícil. 

Si consideramos que el ser humano es 
ta dotado como todos los animales superiores 
de la escala biológica, de la potencialidad de 
agredir cuando ve amenazada su integridad, ---
esta capacidad parece ser inherente a su natu-
raleza biológica y le ha permitido sobrevivir 
a las agresiones del medio ambiente y tener --
eminencia sobre los animales cuando ha sido --
puesta al servicio de la inteligencia. Lo ha 
estimulado para hacer uso de otras capacidades 
que le han valido predominar y lograr el con--
trol de muchos de ellos, a grado tal, que es 
maravilloso presenciar su capacidad de conquis 
tarles y convertirles en auxiliares para su --- 
progreso. 

Por mecanismos diversos, esa capaci- 
dad para agredir y preservar su propia existen 
cia reviste a veces, como señalo al principio 
del trabajo, la forma de violencia de otros se 
res humanos y, en ocasiones de sí mismos. Esté 
tipo de violencia aunque ha acompañado al ser 
humano desde el principio de si mismo, de su -
historia, no parece ser una característica ` -
innata de el, ; sino mas bien una consecuencia -. 
ante las agresiones exageradas y repetidas de 
sistemas sociales y normas culturales imperfec 
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tas, que transmiten regularmente a los niños - 
de cada generación un germen de violencia, que 
puede culminar en la destrucción de vidas huma 
nas con desgraciada intensidad. 

Se ha dicho que las guerras comien-
zan en las mentes de los hombres. Pero podría 
mos asegurar que las guerras comienzan en las 
mentes de los niños, Si se han creado organis 
mos internacionales para suprimir las causas - 
de las guerras, podría preguntar ¿qué se hace 
para suprimir las causas de la deformación --
infantil, sobre todo de la parte mas delicada 
que es su mente, la que crea las condiciones -
favorables para el desarrollo de la violencia 
destructiva?. Pienso que seria deseable o.mas 
bien urgente, que se establecieran los siste--
mas que permitan la transformación mental de - 
los hombres, desde su infancia, hacia un respe 
to de la vida, tanto propia como ajena. 

Sería deseable, que en la práctica - 
en vez de hablar de un Utopico mundo de paz se 
hiciera mas por producir las causas de la vio-
lencia, se cita mucho el ejemplo de las enfer-
medades mentales, pero aun se sigue rechazando 
al enfermo mental. Aún se ,usa al .enfermo men-
tal para obtener beneficios personales tomando 
lo como causa justificativa; se les utiliza y 
se les niega el mas mínimo tributo por encon-- 
trarse.en ese estado tan profundamente desvali 
do al perder la razón que le niega una socie--- 
dad plena de contradicciones y de injusticias. 

Es lógico pensar que si se continua 
generando frustraciones en nuestros niños y -
jóvenes, su natural respuesta sera de violencia 
y agresividad .y rebeldía y ademas será una res 
puesta sana ante nuestra irracionalidad e'in-- 
capacidad adulta y no podremos argumentar en - 
nuestro favor que sus reacciones son "proble-- 

m® 
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mas" y con mucha menos razón si para lograr -- 
esta calif.icaci6n recurrimos a la complicidad 
de psiquiatras o psicólogos para adaptarlos a 
"nuestra sociedad". 

Si se gastan fabulosas sumas de dine 
ro para crear mas motivos de frustración y por 
tanto de agresividad en los niños y en los j6- 
yenes a través de las guerras y otras acciones 
destructivas y a: la vez escatimamos lo indeci-
ble para efectuar la investigaci6n de estos --
problemas, no estamos contribuyendo a mejorar 
muchas de las imperfecciones de nuestra socie-
dad humana. 

2.- EL MEDIOAMBIENT.E Y SU INFLUENCIA EN LA EDU 
CACION. 

"Una escuela que se abre es una car-
cel que se cierra"; así en un tiempo este re--
fran. popular tuvo su validez, en la actualidad 
ya no estamos tan seguros de ello. El poner -
en entredicho esta aseveraci6n`no es con el --
ánimo de negar la ayuda efectiva que la escue-
la brinda en .l a formaci.6n del caracter y ` la --
personalidad, sino que ahora podemos hacer --
este cuestionamiento en base a una serie de --
errores en que el sistema pedagógico actual ha 
caido. Aunque si bien el ejemplo no concuerda 
con;  nuestro sistema mexicano, es conveniente 
incluirlo, como testigo de la decadencia educa 
cional. En la obra de el investigador Francas 
co Ayala, denominada "Sistema escolar y Delin- 
cuen.cia juvenil en EQ.EU.U." destaca que la en 
señanza.en. Estados Unidos de Norteamérica se - 
encontraba en crisis ya que, "en parte como re' 
sultado de sus principios pedagógicos, habla 
fomentado" la formación del prototipo colecti— 
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de ocio". Para Ayala, al adolescente se le --
procuran todas las ventajas y se anticipa a --
sus deseos, "se anhela verlo aceptado por sus 
compañeros y asimilado al grupo, para ellos se 
restan sus esfuerzos, se elimina lo penoso y - 
se lo substituye por actividades agradables". 
Importa poco que adquiera conocimientos y si - 
que se desarrolle dentro del ámbito social --
para lo que se inventan juegos y simulaciones 
en que los jóvenes asimilan roles adultos don-
de un "funcionario del gobierno cede su despa-
cho a un adolescente para que durante unas ho-
ras haga como que desempeña su puesto y se va-
ya satisfecho con la experiencia adquirida". 

Este sistema no exige empeño y campe 
tencia de las condiciones juveniles, y en su -
propósito de ingresar, desciende a la compla-- 
cenc.ia. Para incorporar a la generación que - 
crece al mundo adulto no cabe que este se in--
fant.ilice, sino que tome en serio al joven --
como ser libre y le reconozca su responsabili-
dad según la etapa que vive, mediante obliga— 
ciones requeridas que debe cumplir en coopera-
ción y emulación con otros. 

La falta de disciplina al servicio - 
del aprendizaje y la permisibilidad del despo- 
tismo juvenil por los adultos, son malas orien 
taciones de la escuela que conspira contra su 
objetivo de establecer una adecuada personali-
dad social. Ayala entiende que esa "ternura  
pedagógica produce hombres conformistas y an--
ciosos que reaccionan con la brutalidad gratui 
ta del delito formando bandas donde se afirman 
los hábitos que la escuela no favoreció: Auto-- 
ridad, obediencia y dureza y en las cuales el 
Joven se declara y siente integrado a sugru-- 
poH 

Sin considerar los aspectos pedagóg:i. 



156 

cos del problema, que podían definirsé como un 
fracaso en el trabajo constructor que todo pro 
ceso educativo encierra; es evidente que el --
enlace fijado por Ayala entre los errores de -- 
un sistema de enseñanza y las dimensiones de -
la delincuencia juvenil, establece relaciones 
todavía no comprobadas; así como en un tiempo 
la criminología consideró en un tiempo a la es 
cuela como el mas eficaz de los recursos pre--= 
ventivos, ahora, parece caerse en la concep- - 
ción opuesta. 

Ayala dice que el colegio tiene alta 
incidencia porque la familia relego su autori-
dad en los maestros que tampoco la poseen, el 
joven crecería entre vacios de poder. La de-- 
'lincuencia juvenil-expresa-- es un fenómeno mi-
noritario protagonizado, por las clases dismi-
nuidas, pero existe un estado de ánimo delin--
cuencial en, todos los otros sectores mejor do- 
tados, que la escuela favorece. 

Los pesimistas y optimistas extreman 
el poder de la escuela en la formación de la -
conducta. Sin embargo, el sistema educativo 
comen es impotente para crear por si la franca 
actitud delictiva como incapaz de contenerla. 

La delincuencia juvenil es un' hecho 
que aumenta en algunos paises y se manifiesta 
con mayor calidad patológica. AquI radica su 
intensificada gravedad. 

De todos modos, cualquiera que sea 
el tipo de formación que anhele la, escuela 
creo que su .papel. 'en la .incidencia delincuen--
cial es relativo y su poder se encuentra en --
desventaja frente a otros factores meso.lógicos. 
Antes. del ingreso a las aulas, durante .'la épo- 
ca colegial y'después sobre los jóvenes gravi 
tan a otros fenómenos coincidentes o divergen- 
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tes con los propósitos escolares. 

El rol de esos establecimientos en - 
la formación de la personalidad no es global - 
sino sectorizado y en cada una de esas partes 
su influencia presenta diferentes grados. Den 
tro de este enfoque y con las dificultades que 
implica, deben replantearse los múltiples y -- 
variados problemas de las relaciones entre la 
escuela ,y el. carácter.... ¿Cuáles rasgos de la 
adolescencia próximos a lo delictivo, encuen--
tran en la escuela oportunidad de manifestar--
se? ¿En cuanto ciertos propósitos y determina-
das organizaciones educacionales facilitan el 
mantenimiento y la explosión de conflictos psi 
cosociales? ..........En la búsqueda de la --
identidad y de la identificación juvenil, ¿que 
papel cumplen los grupos escolares formales y 
las asociaciones de iguales, cuyas metas pue--
den divergir? estas son algunas preguntas enun 
ciadas a partir de una perspectiva que conside 
re a la escuela no tanto como un poder plasma-
dar, sino como una situación psicosocial que - 
actúa limitadamente sobre las experiencias y - 
prospecciones de los alumnos, compartidas poi 
muchos otros círculos vitales. 

Los problemas habituales de los ado-
lescentes encierran la virtualidad de conduc-- 
tas antisociales a través de actos individua-- 
les y/o grupales de rebledia contra las flor- - 
mas, las leyes y. la autoridad encarnada en los 
grupos adultos. 

La repetición de estos enfrentamien- 
tos entre jóvenes y mayores ha inducido a la - 
hipótesis de la instintividad en la lucha gene 
racional, argumento rebatible ya que en muchas 
sociedades la autoridad es aceptada por los --
jóvenes sin marcado descontento u oposición, 
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Los roles, valores y estatus venide-
ros se alcanzan simplemente por el transcurrir 
del tiempo. En las sociedades contemporáneas 
altamente evolucionadas, las etapas plásticas 
.por excelencia (infancia, adolescencia y juven 
tud) son percibidas como momentos.a los que 
corresponde cierto papel a desempeñar y poseen 
carácter preparatorio. 

Los adolescentes alcanzan conciencia 
de esa transitoriedad de su circunstancia e in. 
crementan sus ansiedades por la incertidumbre- 
del porvenir. Entonces muchos justifican su -- 
actitud en base a un hedonismo satisfactorio - 
de la necesidad momentánea, ya que lo que pue-
de advenir resulta. desconocido. Las funciones 
presentes y futuras carecen de una descripción 
segura y.definida, se mueven entre la firmeza 
y la incertidumbre. 

En épocas de cambio, la escuela, pa-
rece acentuar sus vertientes conservadoras o - 
es pura innovación. En ambos casos sufre un -. 
aislamiento del grupo, dificultando los ajus---
tes v orientaciones para un sistema de gran va 
riabilidad. 

Las perturbaciones en los puntos de 
vista prospectivos`envuelven riesgos para los 
buenos logros de la conducta minoril y la af ir 
amación de su identidad, porque el adolescente. 
no puede verse como se espera que sea, ya que 
las expectativas carecen de solidez. Por otra 
parte, la renovación tecnológica disminuye los 
puestos` de trabajo no calificados y reclama. --
una mano de obra mas experta. Esto requiere -
mayores oportunidades escolares y prolongación 
:del; aprendizaje sistemático. Para los secto--' 
res deficitarios este acceso se hace dificil - 
por lo que' muchos individuos se marginalizan -
y forman grupos proclives a lo delincuencia) o 
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claramente infractores. 

Se constituye así uno de los puntos 
más contradictorios de la sociedad contemporn-
nea en cuanto animada por la justicia. 

En México, cuando se plantea el ana- 
lisis de la agresión, generalmente se aborda - 
el tema de la violencia f tsica, o quiza otra - 
forma de manifestación abierta, rara vez se --
consideran en el contexto otros sistemas que -
con frecuencia son medios de canalizar agresio 
nes, pero que siendo éstos silentes carecen de 
esa expresión de fuerza que tanto impresiona,-
motivo por el cual no se les otorga la debida 
atención. 

Puedo casi asegurar que la agresión 
consensacionalismo produce todo el impacto emo 
cional necesario para lograr respuesta, mas la 
agresión velada o silente, maizada por la con- 
tinuidad de su presencia, es detectada solo a 
través de estudios mas minuciosos, y esto es -
po.co frecuente; por ello puede llegar a infrin 
gir severas distorsiones en el desarrollo psi- 
cosocial de quienes la sufren. 

Entre estos últimos, se encuentra la 
agresión que el complejo técnico-humano conoci. 
do como sistema escolar, infringe desde etapas 
tempranas las mas de las veces de manera'invo-
luntaria, en forma sutil, a buena parte del es  
tudiantado. 

El daño físico no aparece, la violen 
cia cuando mucho queda expuesta en ver baliza-- 
ci6n entre maestros y alumnos, quizá en las -
representaciones SE DICE en las represiones 
que la disciplina personal del profesor o del 
sistema escolar imponga, en todo caso no re- -
curriendo a castigos corporales; éstos ffltimos 
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pueden ser una realidad como expresión de las 
facultades que los padres de familia tienen --
para corregir a sus hijos y en esta ocasión 
como opción a reafirmar la sanción escolar evi 
denc ada en una mala nota de conducta o de '-
aprovechamiento escolar. 

El sistema educativo compromete con 
esta actitud no solo a parvulos, sino también 
a los universitarios, y a medida que se progre 
sa en la escala escolar se complica; empero, 
esto ya no es resultado, como en los primeros 
grados, de una interacción maestro-alumno, - -
sino de aspectos sociales. 

La problemática es propiciada la ma-
yoría de las veces por situaciones personales 
del estudiante o de la familia, que se refle'-'-
jan en el cen.t:;ro escolar, donde al no ser de--•- 
tectados por los educadores o psicopedagogos y 
por ellos orientados debidamente, facilitan al 
estudiante a entrar en una dinámica conflicti-
va con el sistema, siendo este último`  por más 
poderoso, y con una estructura tal el que apa-
rece como agresor, y aunque de hecho lo es, no 
por ello podemos responsabilizarlo de una lu-- 
cha que fue iniciada por el estudiante y su --
medio. 

Los conflictos. en el área escolar,. -
que son los qué motivan nuestro interés, están 
generalmente ocasionados por las actitudes del 
profesorado, sistemas de comunicación de profe 
sores, autoridades escolares y alumnos y por 
los llamados planes de estudio y ;sus formas vi 
gentes de realización. Aveces éstos últimos 
están totalmente disociados dei los intereses   - 
del,nucleo o grupo de estudiantes al que van - 
dirigidos, y carecen por ellos de una adecuada 
motivación. 



Sucede con frecuencia que el maestro 
que imparte la materia no tenga capacidades o 
habilidades didácticas, no le interesa la mate 
ría, y más aún, supla conocimientos y capacida 
des. de enseñanza con actitudes autoritarias, - 
lo cual condiciona no solo la aversión a su --
persona de parte de sus alumnos, sino desgra--
ciadamente a la materia que imparte,, actitud -' 
que daña severamente el objetivo real de la --
asistencia a la escuela y la razón misma de --
existir de la relación maestroalumno: La ense 
ñanza. 

Al considerar este aspecto, vemos --- 
que en el fondo del problema se encuentra como. 
situación general, una crisisde maestros, quie 
nes instruyen en grados primarios y enseñanza- 
media son por lo general personas con escasa 
vocación para la enseñanza, otras mas, pese a 
los grandes meritos que en ellas concurren, -
merman esta capacidad en función del exceso de 
alumnos, presiones sindicales, y un continuo -
cambio del sistema de enseñanza. 

No esta por demas considerar los pro. 
blemas personales que los educadores 'contron--- 
tan entre problemas de transporte, ubicación - 
de su casa habitación con relación a la de la 
escuela (hay casos en verdad dramáticos, tanto 
en el campo como en esta ciudad de México) r  
que condicionan que la relación maestro-alum-- 
no se inicie cada día llena de tensión. 

Si a esto agregamos la exigua remune 
ración económica que reciben tanto los prepa-- 
vados como los que no lo son, podemos entonces 
Comprender que hay profesores que tienen dos o 
tres adscripciones para poder subsistir.. 

Teóricamente esto no `es posible, -- 



162 

pero en la práctica nadie que conozca el pro-
blema puede ignorar su flagrante realidad, así 
el maestro agredido, por el medio, sin querer 
o queriéndolo, se convierte en el primer agre-- 
sor del estudiante, por su pobre interés ausen 
tismo, indiferencia y falta de responsabilidad. 

Alin así, todo maestro que aprecie de 
serlo sabe que el desarrollo humano es la fa-- 
cultad que tenemos de adquirir nuevas funcio--
nes, aprovechar las existentes y perfeccionar-
las, tanto biológica como emocionalmente. De-
be o tiene que recordar el hecho de que la --
ciencia, al agrupar cambios y detalles en eta-
pas, no subdivide o encarcela un proceso que - 
es la mejor expresión del dinamismo biológico, 
sino simplemente lo agrupa en forma dinámica --
para facilitar el estudio de su secuencia y la 
evaluación de .los resultados obtenidos e inter 
p.retar la naturaleza del fenómeno, lo mas ape 
gado a su expresión vital. 

Cada etapa presenta durante cierto - 
período funciones que desarrollar en forma ade 
cuada, funciones tales que permiten cumplir --
con los requisitos exigidos para cursar la si-
guiente etapa; es decir, los objetivos a de- - 
sarrollar en determinada época son indispensa-
bles para lograr la meta. El profesor debe --
ayudar a conseguir la realización de estos ob- 
jetivos0 En efecto, el docente debe antes re- 
cordar antes que nada que el como sus alumnos 
poseen dinamismo y que esta expresión vital --
nos permite ver que n.o somos los de ayer, sabe 
mos y luchamos por saber cómo somos hoy y soñó 
mos o nos aventuramos a pensar cómo seremos 
mañana. 

El profesor sabe y debe comunicar a 
,sus alumnos, con todo el tacto y capacidad , po-
s.ible, en, mensajes adecuados a su edad, que El 
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Hombre, su sociedad y sus conceptos éticos, re-
ligiosos, científicos, estan sujetos a un con-
tinuo mcv:lmiento. En esencia, nuestro ser úi-¥_ 
námico-Expresión misma del dinamismo b olág:ico 
y anímico- para realizar su obra personal o co 
munitaria, deberá encontrar su época, su es- - 
plendor, cumplir su misión, transformarse o -- 
desaparecer, para dejar paso a nuevos seres y 
:vivencias y, con ello, a nuevas conceptual:iza- 
ciones; así facilitará en parte el proceso de 
creación y aceptación del yo y su relación con 
el medio ambiente. 

El educador es el primer apoyo de la 
familia en la creación los símbolos en el niño, 
en el descubrimiento consciente y en la com- - 
prensión de ellos como elemento de cultura y - 
de personalidad en los adolescentes. Si bien. 
el desarrollo se inicia en la familia (micro-- 
cosmos social) y cada familia tiene su sistema 
para el logro de este desarrollo Biopsicoso- -
cial de niños y adultos con un funcionamiento 
interno adecuado, que le permite ser califica-
do como centro y unidad de desarrollo social,-
éste deberá ser congruente con los valores de 
quien los funda, para poder establecer así el 
marco. " de referencia, que no .es otra cosa" sino 
un campo de acción donde toda la familia puede 
moverse emocionalmente con libertad y en armo-
nía, intercambiando amor y valores que van au-
mentando o integrando su desarrollo. 

Los límites quedarán clara y firme--
ente delineados por los padres o quienes ejer 

zan la autoridad. Unica condición será que el 
marco para ser titil en todas. las épocas sea --
firme, flexible y permeable, de manera que pue, 
s. aceptar influencias, externas y en primer lu 

gar experiencias con el segundo hogar de sus - 
hijos: La escuela. La escuela es la que va a 
impulsar otras experiencias, nuevos contactos 
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humanos, distintos modos de vivir y de pensar, 
nuevas realidades con diferentes técnicas. --
Este paso es básico en la preparación, y es --
ideal cuando los padres son conscientes en el 
momento de escoger quiénes coparticiparán en - 
la tarea de instruir a sus hijos, a fin de --
cooperar siempre con ellos, la familia no debe 
ver en la escuela un rival, ni un medio para -  -
evadir.responsabilidades, la prolongada y fun-
damental etapa de la escolaridad comienza en - 
el jardín de niños, inicio del proceso de madu 
ración psicosocial del individuo, o sea, su --
encuentro con el macrocosmos; el niño, el jo--
ven, necesita en esta experiencia escolar, apo 
yo, afecto, comprensión y autoridad emanados -
del hogar. 

El estudio será la preocupación fun-. 
damen.tal del joven desde la llamada etapa esco 
lar hasta la conclusión de la adolescencia, la. 
cual cubre la etapa que va desde los cuatro o 
cinco años hasta los doce o quince, dieciocho. 
o veintitres, según que el estudiante abando-
ne los estudios al terminar Primaria, Secunda-
ria, bachillerato, la escuela técnica o la en-
señanza superior. 

La escuela reviste tanta importancia 
en la formación integral de un individuo que,-
si los padres de familia fueron conscientes de 
ello, buen cuidado tendrían de decidir a cual 
de ellas enviar a sus bástagos; se ocuparían - 
de conocer a los profesores de sus hijos y sus. 
ideas básicas respecto a la formación del niño 
y del joven; vigilarían sus libros de texto, 
se interesarían; por leerlos,, por ser objetivos, 
racionales y afectivos en los juicios corres- 
pondientes, y con ellos estimularían altamente. 
las actitudes de sus hijos hacia la cultura, -. 
darían respeto y dignidad a la vocación de es-
tudiar . A fin de que la escuela, el profesora 

J 
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do, puedan llevar a cabo de una manera óptima 
su misión, deberán contar con el apoyo de los 
padres, fundamentalmente en la estructuración 
del símbolo autoridad para los educandos y, --
como se haya expresado, en la formación del -- 
símbolo cultura; imbuirlos en la pasión de es-
tudiar y hacerles sentir la necesidad de saber 
mas. Sin6rgicamente escuela y familia deberán 
reforzar el respeto a la autoridad como, una --
urgencia normativa en nuestra convivencia so-- 
cial, entenderla como una necesidad y exigen--
cía de gobierno en nuestra sociedad y, más --
aún, como una capacidad propia y exigencia --
para con nuestra propia manera de ser. La for 
mación de este símbolo, se gesta y aprende por 
el contacto con los padres de familia y los --
maestros. 

Padres y maestros que se disputan la 
autoridad al pretender saber mas los unos que 
los otros, solo provocan desorientación en el 
educando, evasión a la autoridad, manipulación 
y aversión al estudio. Padres que fustigan --
sin base a los sistemas escolares y dementan 
las actitudes de los profesores y sus enseñan-
zas, consiguen sabotear la acción civilizarte 
Ir,humanizante del maestro, conduciendo a sus -
hijos al fracaso escolar, solo propician que -- 
el estudio se valore como un mal necesario, -
un valor que no satisface; indirectamente ade-
mas, les anulan la posibilidad de conocer mas, 
de ubicarse de acuerdo a ellos dentro de un --
marco de justicia; finalmente y quizas lo mas 
grave, contribuyen así a inhibir la capacidad 
de sentirse hermanados al proceso de la evolu-
ción social del hombre como especie. 

Maestros que eesprecian las figuras 
parentelas de sus disciplulos las costumbres - 
de sus familiares y sus valores, deberán ser -
zuy cuidadosos al adoptar esta actitud y ofre- 
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cer Bsta información, puesto que pueden dañar 
seriamente la identidad de niños y jóvenes, ¥- 
desvincularlos de sus núcleos de origen, de ---
sus raíces, sin tener nada sólido que ofrecer 
a cambio. Si son autoritarios o por el contra, 
r.io carentes de autoridad, no podrán colaborar 
a formar y fortalecer el s .mbolo de autoridad, 
serán incapaces de crear un adecuado marco de 
referencia y relación en el niño, particular'-
mente, en los años básicos del inicio de la es 
colaridad; si el niño confundira los límites-
no reconocerá o se rebelará contra el símbolo 
autoridad por el resto de sus días o al menos 
durante su estancia en la escuela, o por el ---
contrario, se convertirá en el sumiso eterno,-
incapaz de disentir o de difundir opinión. 

No es mi intención en ningún momento 
enfocar el sistema Nacional de educaci6n como 
un sistema agresor del estudiante, sino es sim 
plemente el afan de hacer una crítica construc 
tiva1 sopena de ser por lo mismo ampliamente - 
criticado. 

En nuestro México, hasta hace poco -
unos meses se ha empezado a difundir a través 
de la televisión y la publicidad de todo tipo, 
la necesidad de que "TODOS COLABOREMOS" en la 
tarea de ayudar a quienes no tengan educación 
para que la obtengan, si bien es cierto qué --
este tipo de propagandas se han realizado des-
de hace varios decenios no es hasta ahora que 
con todo rigor se planea un propósito que es - 
por demas decirlo, pero, acostumbrado que en - 
México cada cambio de sexenio,; cambia la pano-
rámica nacional con todo y los buenos o malos 
planes que este'n llevando a cabo, es entonces 
dificil predecir .cuál será el fin: de este mag-
nífico plan nacional. 

Si. oimos y vemos, que en decláracio- 
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nes presidenciales del mes de Septiembre el --
señor presidente de la República en su cuarto -
informe de Gobierno, al analizar la problemáti 
ca nacional respecto de la educación pide DIS-
CULPAS a los maestros por las fallas de la Se-
cretaría de Educaci6n Pública y les asegura --
que todos los atrazos en sus pagos serán pues-
tos al corriente en un mes, y después vemos en 
las calles de la ciudad de México manifestacio 
nes que procedentes de los estados de Guerre-- 
ro, de Oaxaca y de Morelos llegan para manifes 
tarse y reclamar por las injusticias y abusos—
que cometen los funcionarios de Educación en -
esos estados y en. el Distrito Federal, pues ---
francamente como suena a burla las palabras --
del primer mandatario de la Naci6n o que . bien, 
sus colaboradores no toman muy en cuenta los'-
propósitos del ejecutivo para sanear el ambien 
te de corrupción y demagogia característico de 
nuestro gobierno, que pese a los esfuerzos su- 
puestamente realizados por distintas dependen-
cias, 

El fenómeno de la educación en nues-
tro país reviste características muy peculia-- 
res y distintivas de otros países. Si aunado 
a las precarias condiciones de trabajo de los 
naestros, a sus problemas muy personales pero 
que vienen a repercutir de una forma directa 
sobre el sistema educacional y el grado de a-= 
.provecham ento de los alumnos, le sumamos ade- 
nas la intransigencia y necedad de las autor - 

,dades, pues es obvio reconocer el fracaso de
este sistema educacional muy nuestro y muy me- 
:icano . 

Este nuevo plan de ayuda nacional -
«.Econ6mica, además)' por muy original que sea, -
tiene espectativas de éxito muy lejanas, depen 
Ierá y en mucho, de quienes lo realicen. El -

rupo humano a quien compite llevarle a la - 
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práctica puede fallar si no se ubica oportuna-
mente en la realidad a la cual se pretende --
aplicar dicho plan. Pero cabe aquí hacer una 
restricción a lo vertido en ea. párrafo ante- - 
rior. Calificar de "fracaso del plan nacion.l 
de educación" es generalizar de una manera muy 
drástica, y es además injusto por cuanto 	--
corresponde a quienes en verdad realizan enor-
mes esfuerzos tanto dentro 'de la docencia pri-
vada como en la oficial y ademas en el gobier-
no mismo, pero no sirve esta aclaración para - 
aquellos que aprovechando las fallas del siste 
ma se aferran a estas para burocratizarse adn 
mas. 

Muchas de nuestras instituciones edu 
cativas pueden juzgarse, por los hechos, de dé 
sastrosas, sin embargo, toda evolución medita- 
da, con fines claros y.que aspiren a metas su-
perores será bien vista. 

El problema radica en la frecuencia 
de los cambios, la intrascendencia de los mis-
mos, la poca perti.n.encia de innovación la im--
provisac .ón de todo mecanismo y la exigencia - 
con la que se pretende que los maestros en pri 
mer lugar, y después alumnos y padres de fami-
ha se adapten a las nuevas formas. 

Por increible que parezca, hay ,pa- -- 
dres que con tres hijos, tienen que adaptarse 
a tres diferentes sistemas, y muchos estudian-
tes que durante un año sufren dos o tres varia 
ciones en el sistema de enseñanza; todos hemos 
sido testigos , de que a ultimas fechas .:en vaca-
ciones y atan durante los primeros meses.; del ci 
clo escolar los maestros son sometidos a gran-
des presiones, para que al. vapor apliquen los 
sistemas que opcionalmente estan de moda. 

Muchas de las actitudes de los diri-- 
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gentes respecto a planes de estudio, se anto-
jan mas bien producto de una vanidad o de un - 
interés mas bien personal, de querer lucirse o 
bien aprovecharse, como innovadores a costa de 
lo que sea, que de un auténtico deseo de con-
tribuir al éxito de la educación. 

Es reprobable observar que en insta" 
tuciones tales, como la Universidad Nacional - 
Aut6noma de México y la Secretaría de Educa- - 
ci6n Publica los planes de estudio se cambien, 
principalmente por desacuerdos surgidos en la 
orientación ideológica de los grupos en torno 
y su forma de sentir respecto a cual debe ser 
el mensaje que la educación debe transmitir, - 
la inconsistencia en las: metas generales y la 
falta de precisión en los objetivos constitu--
yen el: principal denominador de muchas de.es--
tas reformas, que frecuentemente son empleadas 
para terminar con problemas de relación y de -
polttica entre grupos de profesores; y cosa -- 
•mas grave aún, en ocasiones para pactar con --
grupos de presión estudiantil. Es vergonzoso 
que con un cambio en los planes de estudio se 
pretenda resolver un problema humano y de madu_ 
rez y de educación cívica. 

Todas estas interferencias en la en-
señanza condicionan lamentablemente graves con 
secuencias, que en general, redundan en la pé-
sima preparación académica y.técnica de las --
nuevas y actuales generaciones en nuestro país. 

El problema de la vocación del profe  
sor, siempre ha existido, mas; hoy la improvisa 
ción llega a niveles inauditos, esta' situación 
solo encuentra explicación a cierto nivel ante 
la continua modificación de programas y exigen 
cias de grupo por una parte y, por la otra, - 
la falta de visión de una correcta programa.- - 
ci6n a futuro, considerando la explosión demo- 
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gráfica de nuestro país. Enseñar, es una de - 
las funciones mas importantes de la actividad 
humana. 

El futuro de una sociedad esta condi 
ci,onado en gran pacté por la cultura y el gra-
do de maduración social que adquieren sus ciu-
dadanos. Si bien. la  maduración social tiene =-
núcleos básicos en la familia, mucho mas impor 
tantes son los potenciales', su orientación y - 
el desarrollo de capacidades que para lograr-
estos fines se persiguen como metas en la es--
cuela. 

Nuestros niños y adolescentes en su 
gran mayoría no están siendo estimulados, no -
estan desarrollando sus potencialidades, esto, 
es una penosa realidad. Cuando mucho están re 
cibiendo una información mas o menos adecuada, 
en ocasiones lamentablemente sectaria y defor-
mante; los maestros en gran proporción ya no 
están actuando mas como agentes de la tarea ci 
vilizante que la sociedad les ha encomendado;-
son simples informadores. 

Muy a mi pesar la enseñanza universi 
tara'no escapa al comentario anterior; en 
esta etapa se une*: lamentablemente también la 
carencia de aptitudes para despertar en el es-
tudiante su vocación universitaria, su,capaci-
dad de estudio, sembrar ideas de las cuales -
participe para desarrollar las propias. La en 
señanza en el bachillerato nos ofrece una am--
pija gama de_  matices entre los que se encuen-- 
tran desde escuelas y maestros con un alto sen 
tido de responsabilidad y capacidad de enseñan 
za, hasta aquellas que se debaten en un caos,-
donde la autoridad resulta difícil de encon- -
t.rar como principio de convivencia de grupo. 

Respecto a esta`problem6tica, escri- 
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bi6 en algiin tiempo Vicente Leñero: "En un am'-
biente desacademizado se necesita, hoy, mas --
que nunca, un alto coheficente intelectual --
para sobreponer a tanto elemento distractivo y 
salir adelante. El mediano, el alumno coma - 
el que requiere de un verdadero clima de estu-
dio para el estimulo de su vocación, no encuen 
tra mas que problemas que lo sabotean. Se nece 
sita ser genio o poco menos. Solo siéndolo es 
posible tener éxito, hoy, en una carrera cursa 
da en nuestra máxima casa de estudios". 

No debemos extrañarnos del "desperdi 
cio" de esfuerzo humano y de vida escolar que 
queda claramen.te.. establecido al observar el nú 
mero de inscripciones de un ciclo primario y 
el porcentaje que de ellos determinan, de este, 
los que ingresan a secundaria y cuanto termi-1-- 
nan y, por último, de quienes ingresan a bachi 
Ilerato o a la universidad o equivalentes, -- 
cuantos y cuanto tiempo han empleado para ter-
minar un grado académico. 

El Colegio de México, en un problema 
SE DICE en un análisis del problema de la de-- 
sercibn'escolar, ll'egó'a la conclusión de que 
de cada 100 alumnos que se inscriben a primero' 
de primaria, solo 9 llegan a ingresar a secun- 
daria y 2 a la educac ón superior. De éstos - 
solo`egresan de la universidad el 12%. 

El centro de Estudios Educativos Su-
periores, también se avocó a` este problema y - 
llegó a la conclusión de que poz ejemplo: Del 
ciclo escolar de 1960, terminé primaria solo -
e1 28%, ingreso a la enseñanza media un 19%, 
.inicio estudios de' preparatoria el 7% y los --
universitarios un 6% de éstos, terminaron el 

En ocasión del análisis de la situa- 
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c.ión escolar que priva en la enseñanza a nivel 
del bachillerato y las carreras universitarias, 
he extractado de la obra del Dr. Jaime Marco---
vich. Los resultados de unas conclusiones, 
como condicionantes fundamentales del caos que 
se contempla en estos niveles de la educación 
nacional, por considerarlo importante para --
ilustrar esta problemática, transcribo textual 
mente lo siguiente: 

1.- De cada promoción neoingresante, 
son pocos los egresados a tiem-- 
Po 

2.- Los egresados en un año pertene- 
cen a diversas promociones (hay 
un egreso contaminado). 

3.- El problema básico de Bachillera 
to y Universidad es el de no --
egreso. Concepto confundido con 
el de deserción. 

4.- Que el no egreso es causa y con-
secuencia del agigantado reingre 
so. 



7.- Ausencia de una verdadera filoso 
fía de la educación, que se pre-
tende que el alumno conozca, 

8.- Un calendario escolar inconsis---
tente (frecuentes o prolongadas 
interrupciones, períodos vacacio 
nales absurdos). 

9.- En el complejo proceso de ense-- 
ñanza y arpendizaje al alumno --
hay que enseñarle estructura ba- 
sica y que aprenda a aprender. 

10.- Que la orientación escolar y la 
orientación profesional son una 
necesidad tanto en su aspecto de 
servicio como de investigación. 

Cifras sobre el ausentismo, deser- - 
ción, y fracaso estudiantil pueden también ser 
ejemplificadas en las secundarias del Distrito 
Federal; éstas darán una idea precisa de la 
cuantía del problema, de la seriedad del mismo 
y_de la necesidad de proponernos encontrar un 
método que permita, a todos aquellos que in ter 
vienen en el proceso de enseñanza de niños y.- 
jóvenes, coordinar esfuerzos encaminados a un 
fin coman y, único: El lograr 'en diferentes pa-
rametros su correcto crecimiento y desarrollo. 

Es importante considerara la luz de 
lo antes escrito`  que el fracaso escolar en --
México es probablemente uno de los mas caros -
del mundo, tanto en el aspecto económico como 
en el psicosoc¡al. Yen efecto, en la econ6mi 
co es calculable por el monto invertido anual-
mente y esta cifra se divide entre el numero -
de educandos que se inscriben anualmente y los 
que terminan el año escolar, y a1n a este ni-- 
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vel se hace la diferencia con los que terminan 
con éxito y los que fracasan, se podrá conocer 
el precio del éxito de cada alumno. 

Fracaso lo es también el ncalcula-- 
bie tiempo perdido en horas vida de profesores 
y educandos empleados en el empeño de obtener 
algún logro de enseñanza-aprendizaje, con re-- 
suitados tan limitados; esto condiciona el fu-
turo económico del individuo y por ende de la 
nación; hay también que considerar la desilu--
ción que en profesores con vocación causa la - 
deserción de alumnos y el triunfo de unos cuan 
tos después de tantos esfuerzos, mucho del pro 
blema se debe en parte, a la pérdida de fuerza 
moral entre el magisterio que sin quererlo 	-
ésta en la dinámica de un circulo vicioso, es-
tablecido entre causas económicas, aspectos --
técnicos y sobrepoblaci6n estudiantil. 

Ante estas observaciones, podemos --
advertir que es justo en parte, que la princi-
pal conflictiva emocional del adolescente sea 
causada o al menos puesta en atención en el me  
dio escolar. 

Si aunado a este problema encontra---. 
mos para agravar aún mas el asunto, que el me 
dio ambiente esta realizando una acción forma-
dora del caracter y personalidad tampoco se en 
cuentra básicamente preparado para entenderlos, 
orientarlos y ofrecerlos el apoyo y el benef i- 
cio;de su aceptación como individuos dignos en 
el grupo; de ahí los múltiples choques en el -
ámbito social. 

Por todo ésto, no es conveniente con 
siderar como intrascendentes muchas de las pro 
testas de los adolescentes, que hoy día renie-
gan y evaden mucho de lo, que. constituye nuestro 
mundo político independientemente de sus posi- 
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bilidades culturales; debe comprenderse que, - 
mas alla de las ideas y sectarismos sociales y 
políticos, los jóvenes no son ajenos a la con-
ducta masificante que muchos estados modernos, 
independientemente, de su estructura política, 
propician. Se da lugar a un mundo estereotipa 
do, carente de corrientes de autocrítica, con 
ausencia de ideas propias o estímulos para --
coadyuvar en la tarea humanizarte y c¥.bilizanr- 
te. Por otra parte, teórica y``formalmente se 
exige crítica, confrontación para resolver los 
problemas comunes, pero quienes se atreven su-
fren represión; esta situación resulta más tra 
gira en aquellos que han podido desarrollar ca 
pacidades, pues; encuentran que pese a un genui 
no esfuerzo, muchas veces sus ideas o planes - 
nunca veran la posibilidad de una realizaci6n. 

Por ultimo, las relaciones humanas - 
del conglomerado estudiantil pueden estar en - 
completo desajuste como consecuencia de una --
ineficaz politización que distorsiona un medio 
escolar adecuado impidiendo así una correcta - 
acción de maestros y autoridades para impartir 
la enseñanza, amen de causar severas alteracio 
nes a la vocación de estudio, que muchos pier-
den permanentemente o al menos distraen tempo-
ralmente de los fines e intereses primarios de 
su etapa, 

Mucho mas se podría decir de como el 
sistema escolar causa lesiones al estudiantado, 
no produci6ndolas físicamente, pero si en el - 
área psicosocial. Muchas de estas lesiones --
son irreversibles o bien su curación es larga 
y costosa. 

La escuela es un recinto donde se 
:imparten datos que nutren nuestra curiosidad o 
la provocan, y donde un cimulo.de informaci:o--
nes procuran una probabilidad de mejorar la - 
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convivencia social. La escuela, es, tnformáti 
ca y constructiva, pero puede ser también un 
genuino centro de comunicación, sobre todo en 
los primeros, años; comunicación entre adultos 
.y niños y entre estos a la vez comunicar signi 
fica que a través de la palabra, el gesto, la 
actitud y el sonido, se despierten ideas, emo-
ciones y que con ellas haya una respuesta sen-
sata, adecuada, acorde con el mensaje emitido. 

El maestro y la comunidad escolar --
deben ser promotores de la comunicación; el ---
profesor capacitado es aquel que con diligen----
cia trasmite conocimientos, despierta emocio---
nes, inquietudes y afecto .entre sus educandos, 
aquel que tiene curiosidad y ansia por saber - 
mas, maestro es .aquel que despierta el respeto 
o lo contagia a sus alumnos por su materia, --
aquel que despierta capacidades para desarro--
llar ideas propias. 

Qu.i za s todo esto sea mucho pedir 
pero no puede explicarse la presencia del maes 
tro en otro contexto. 

3 LOS MEDIOS DE COMUNICACION Y SU INFLUENCIA 
EN EL MENOR. 

Actualmente los medios de informa- - 
ción masiva: Radio, Prensa, Cine y mucho mas --
frecuentemente la televisión, se han eregido 
como los principales agentes "culturi.zantes" 
de vastos sectores de la población. Ideal se-
ría que las actividades de cultura propagadas 
apoyaran la antropolog.a social del grupo, y,  
yen consecuencia estimularan, con apego a nues-
tra realidad, el desarrollo de potenciales per 
sonales y familiares que constituyeran estimo 
los adecuados, mesurados, y en su oportunidad, 
promotores de .integración socia.. real. 
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Por el contrario, todo este poderoso 
sistema, (excepción hecha de dos emisoras de - 
radio, un canal emisor de televisión y algunos 
artículos de prensa) a cuya influencia e influ 
jo sólo escapan los de inteligencia superior- 
no hace sino en general, crear enajenación, --
pérdida de valores, manipulación, todo ello en 
una actitud no de propiciar desarrollos de :in- 
dividuos, sino al contrario, pugnar por la ma-
sificación, y en forma tal que podríamos decir 
que se lleva a cabo con un avanzado grado de -
perfección técnica y con tal cinismo que, for-
zando el objetivo, podríamos calificarlo de: -
profesional. 

Nuestros niños crecen y se desarro--
llan con la fantasía de llegar a ser, a tener, 
a vivir los mundos quiméricos, irreales aGn a 
las masas de los paises de origen de los VIDEO 
TAPES que reproducen situaciones con tal sofis 
ticación` que son casi tangibles, despues la - 
frustración se apodera de aquel que habiendo -
deseado ser o tener, no puede medir un genuino 
esfuerzo en ello. 

Muchos estamos conscientemente con--
vencidos de que en estos medios se miente del:i 

.beradamente,, se,desvirtuan realidades, se mana 
pula la información tendenciosamente;.y nada 
hacemos para evitarlo. 

De nuevo los mas necesitados de la - 
cultura no estan recibiendo ésta l' por el. con--- 
trae. o están perdiendo, los contactos con sus 
raíces culturales, aquellas que constituyen 
siempre la fuente de seguridad: e identidad de 
una sociedad. Indirectamente mucho, del pro-- 
blema actual del niño y del adolescente se 
debe al empleo inadecuado de los canales de .in 
formación. 
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3~1 La televisión. 

Sin duda alguna el medio mas podero-
so de la actualidad, es el constituido por la 
televisión. Por consiguiente, no es sorpren—
dente que en esta ocasión sea objeto de anál.i-
s,_s en donde veremos las cualidades positivas 
o negativas de este objeto producto de la cien 
cia y la tecnología del. siglo XX. 

La mayor parte del interés generado 
por la televisión proviene de los efectos que 
a ésta se atribuyen sobre sus receptores; par-
ticularmente sobre sus receptores infantiles. 

En el caso específico de los niños,-
los efectos que puede tener la televisión so--
bre ellos adquieren especial relevancia por --
cuanto estos ocurren durante el periodo mas im 
portante del proceso de socialización del ser 
humano. 

Así, como ya explicarnos en capítulos 
anteriores, socialización es el proceso median 
te el cual un niño aprende gradualmente a exhi 
bir los patrones de comportamiento cultural y 
socialmente aceptables e internaliza el cono- 
cimiento, las acti t.udes, los valores, las 
creencias y las pautas del comportamiento pece 
sanos para poder operar funcionalmente dentro. 
del sistema social en el cual se ubica. 

Este proceso se realiza a partir de 
la influencia de algunas agencias de socializa 
ci6n entre las cuales se incluye, cada vez con 
mas fuerza aparentemente, la televisión. 

Otras fuentes importantes de sociali 
zaci6n comprenden la familia, los amigos`  la 
escuela, otros medios de comunicación colecti- 
va y cada vez con menor fuerza, la iglesia. 
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Por lo mismo y a pesar de su impor-
tante influencia la televisión no es la única 
agencia de socialización para el niño, sino --
que opera conjuntamente y en interacción con -
las demas agencias sociali.zantes. 

Por otra parte, el niño sobre el --
cual incide la televisión con sus mensajes no 
es un vacío dispuesto a recibir y ser afectado 
por cualquier mensaje sin ninguna mediatiza- - 
ci6n 	Lejos de ser una pared ante cualquier -
influencia externa, el niño es un ser que acu-
de a los medios de comunicación con eces; da—-
des especificas y con un cuerpo de experiencia 
acumulado que, afín cuando sea limitado, consti 
tuye un filtro selectivo que generalmente me--
diatizara los mensajes que reciba del exte- -
rior 

En cualquier caso, la preocupación - 
por los efectos de la televisión sobre los ni-
ños ha generado una impresionante cantidad de 
investigaciones científicas en diversos países, 
tales como: Japón, Inglaterra, Francia y partí 
cularmente los estados unidos donde reciente--
mente se realizo .una excelente recopilac,i6n de 
investigaciones publicadas sobre televisión y 
comportamiento humano (Comstock, George and --
G. Lindsey; Televisión and Human Behavíor: a -
guide to the pertinent scientific lite.rature. 
Rand corpora'tion, santa Mónica, Calif. 1975 )`. 

En M6x,ico la cantidad de investiga--
ciones científicas sobre los efectos de la ,te-
levisión ha; sido relativamente .escasa. No obs 
tante, al igual que en otros países, la simple 
cantidad de tiempo - que ̀ el niño dedica en prome 
dio a ver la televisión constituye de por sí - 
una razón suficiente para preocuparse por los 
efectos que la televisión pueda tener en los -
niños. 



En el primer foro latinoamericano de 
televisión para niños, realizado en México en 
el año de 1976, destacaron los trabajos presen 
tados por los investigadores Josep Rota y C. 
Fernández Collado, denominado "Uso, Funciones 
y Gratificaciones de la televisión para el --
niño mexicano", en donde se destacó lo siguien 
te que transcribo. "Una muestra representativa 
de 2,047 niños de la zona metropolitana de la 
Ciudad de México, el niño de esta ciudad ve en 
promedio tres horas y 36 minutos de diarios de 
televisión, cantidad que puede juzgarse como - 
apreciable. Unicamente el 7% de los niños no - 
ven televisión por una razón u otra, el 12% de 
los niños ven menos de una hora de T.V. al día. 

El 27% la ven de una a dos horas, el' 
22% le dedican de tres a cuatro;  horas, y el --
32% restantes dedican mas de cinco horas dia--- 
rías a ver televisión. (Comparativamente esos 
mismos niños escuchan en promedio ligeramente 
mas de dos horas de radio al dra, Leen el pe-- 
r iódico apenas una vez por semana, aunque el - 
34% nunca lo leen y menos de la cuarta parte - 
.manifiestan leerlo diario. Así mismo, los va- 
lores promedios obtenidos indican que esos ni- 
os asisten con una frecuencia ligeramente in- 

.ferior a la de una vez al mes, leen 2.4 cuen-- 
-tos de monitos y 1.3 revistas a la semana y -- 
2.2 libros al mes) . 

Dentro del tiempo que los niños dedi 
{Cana ver la televisión en la ciudad de México, 
:indiscutiblemente existe una cantidad mensura- 
1e de violencia. Aún cuando esta representa 

'un porcentaje relativamente ]imitado en rela--
+ci6n al tiempo total de transmisión de televi- 
sión, esta cantidad adquiere una mayor mpor-- ` 
tancia relativa poi cuanto los programas vio-- 
lentos de la televisión constituyen el tipo, de 
programas que mayormente prefieren los niños". 



Efectivamente, en la misma investiga 
ción a que hicimos referencia anteriormente, - 
se midió también el grado de preferencia que - 
los niños encuestador tienen para cada uno de 
siete tipos de programas de televisión diferen 
tes. Encontramos que el tipo de programas que 
mas prefieren los niños es el que se clasifica 
como de aventuras y de acción y que incluye --
la mayor parte de los programas de tipo violen 
to'(tales como de detectives, vaqueros, y pro-
gramas bélicos), a relativamente poca distan'---
cia de los anteriores siguen los programas có-
mico-musicales, las comedias de situación y --
las caricaturas, a una mayor distancia se en-- 
cuentran las telenovelas, aun cuando la prefe-
rencia para estas se determina en función del 
sexo de los niños, encontrándose un muy alto`- 
nivel de preferencia para las niñas y un casi 
rechazo consistente entre los niños. 

A una distancia considerable de los 
primeros, los programas de televisión menos --
preferidos por los niños son, respectivamente: 
Los educativos y los informativos. 

De hecho, los programas menos prefe- 
ridos por los niños son los informativos, Íos 
.cuales alcanzaron un valor en la escala de pre 
ferencia de apenas la mitad del que correspon-
de a los programas de aventura y de acción. 

Ante el panorama anterior representa 
do por la cantidad de tiempo: que el niño mexi-
cano promedio dedica a ver la televisión, por 
la preferencia que tiene por ver los programas 
violentos de la misma y por los resultados" de 
investigaciones realizadas en este campo en el 
extranjero, podemos fundamentar la preocupa- -
cit5n por, los efectos que la violencia en. la  -
televisión pueda tener en los niños mexicanos. 
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Se calcula de acuerdo a las cifras - 
anteriores, que un niño que haya visto el pro-
medio de horas de televisión que encontramos - 
en la muestra anterior, entre los tres y quin-
ce años de edad habrá presenciado 16 000 asesi 
natos y otras muertes violentas en diversos --
programas de televisión, a esta cifra hay que 
añadir una cantidad adn mayor de actos de agre 
sibn física, verbal y psicológica que se pre-- 
senta también en estos programas de televi- 
sión. 

3-II DIFERENTES CRITERIOS PARA EL ANALISIS DE 
ESTE PROBLEMA. 

Para el análisis de los programas de 
tehevisL6n, el autor Josep rota, propone cua--
tro criterios diferentes, que son los siguien-
tes: 

lo. CRITERIO ESTETICO. 

Este criterio supone una posición ---
valoratLva y subjetiva de análisis generalmen-
te referida a aspectos tales como el gusto, la 
belleza, y la armonía de los medios de comuni-
cación y su contenido. 
2o. CRITERIO LEGAL 

El criterio legal representa el aná-
lisis de la educación entre la estructura y --
funcionamiento de los medios de comunicación -
colectiva y las diversas leyes y reglamentos -
que regulan su operación en. México. 

3o. CRITERIO IDEOLOGICO. 

Podemos definirlo como el estudio de 
los medios de comunicación colectiva a partir 
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de los postulados de una posición o doctrina - 
ideológica que, por su naturaleza, no se limi-
ta a los fenómenos de comunicación sino que ge 
neralmente trata de abarcar toda la problemáti 
ca social, de la cual la comunicación represen 
ta solamente un componente o un reflejo. Esté 
tipo de análisis tiende a basarse en el deber 
ser, no en el ser de los hechos constatables - 
emptricamente, razón por la cual sus conclusio 
nes tienen a considerarse usualmente debatibles 
por quienes sostienen una posición ideológica 
contraria. Por consiguiente un análisis, ideo 
lógico de los medios de comunicación es tan --
aceptable como la misma ideología que se utili 
ce para realizarlo. Este tipo de análisis 
tiende a ser subjetivo y relativo. El concep-
to de relatividad implica entre otras cosas, - 
que toda posición ideológica tiene por lo me--
nos una contraparte cuya validez depende de --
los mismos factores. Como herramienta de aná-
lisis social, la validez del criterio ideológi 
co aumenta en la medida en que éste se aleja 
de los intentos de imposición doctrinaria y de 
proselitismo. 

CRITERIO CIENTIFICO 

Este es el que corresponde propiamen 
te al campo de los hechos mensurables y compro 
Lables. Sin negar la importancia del criterio 
ideológico y la conexión entre' la ciencia e ---
ideología, este criterio es quien nos ubica en 
la realidad, en el ser, de los hechos. El aná  
lisis de los hechos sociales con un criterio 
científico implica un anc Tisis abierto, repro- 
ducible, objetivo, verificable y comprobable !-
(demostrable) . Un ejemplo concreto de este,'--
tipo de hechos corresponderla a cualquier si-- 
tuacibn_en la cual se haga alguna afirmación -
sobre los efectos de la televisión. Así, cuan 



do se firma que "la televisi6n engendra violen 
cía como consecuencia de los efectos disfuncio 
hales de sus programas violentos", u otras ase 
veraciones parecidas, se estan haciendo plan-- 
teamientos acerca de los hechos que ocurren ---
como consecuencia del. funcionamiento de la te-- 
.ievisión, Y estos hechos no pueden afirmarse 
a menos que concomitantemente se presenten las 
pruebas emp.ricas que los respalden. Este --¥ 
tipo de pruebas resultan tanto mas convincen'-
tes cuanto mas se apegan a una rigurosa metodo 
.Logia científica. 

La preocupación que la violencia en 
la televisión puede ocasionar en ,sus recepto--- 
res, produciendo en ellos actividades y compor 
tamientos agresivos,. particularmente en los -- 
niños, es bien conocida. Las investigaciones 
realizadas hasta la fecha con caracter ci.ent-
fico, que en número son impresionantes, esta-- 
blecen que la exposición a la violencia en te-
levisión se encuentra positiva y significativa 
mente asociada con las actitudes y el comporta 
miento manifiesto agresivos de sus receptores, 
particularmente de los niños. 

Aun cuando una teoría científica por 
definición debe ser universal y utilizable 	- 
para la reali..za.ci.6n de investigaciones en cul- 
turas diferentes. los resultados específicos - 
de investigaciones elaborados en una cultura - 
x, puede verse afectada o influenciada por vas- 
riables socio-culturales en la aplicación en - 
un país z. 

Según hemos afirmado, la teor'i a cien 
tifica', debe ser universal mientras que los re-
sultados específicos de investigaciones basa-- 
das en esas leonas generalmente tienden a una 
restricción cultural, limitándonos pues, a las 
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posiciones teóricas existentes acerca de los - 
efectos de la violencia en la televisión_, en-
contrarnos que estas se pueden agrupar en tres 
categorías te6ricas: 

LA TEORIA DEL REFORZAMIENTO 
LA TEORIA DE LA CATARSIS 
Y LAS TEORIAS DE LOS EFECTOS DISFUN- 
CIONALES, 

3-111 TEORIA DEL REFORZAMIENTO 

Los aspectos centrales de la teoría 
del reforzamiento puede sintetizarse indicando 
que según Esta los medios de comunicación co--
lectiva generalmente no tienen ningún efecto -
sobre las actitudes y formas de conducta de sus 
receptores; particularmente, los medios de co-
municación suelen ser ineficaces en cambiar ac 
titudes y conductas ya existentes en 1las pensó 
nas. 

El p.ríncipal exponente de esta teo--
rfa es Joseph Klapper (Los efectos de la comu-
nicación de masas, Ed, Aguilar, Madrid,, 1975) 
según Klapper, los medios de comunicación co--
lectiva ordinariamente no constituyen causas - 
necesarias y suficientes para producir efectos 
en los receptores; sino que mas bien funcionan 
a través de un nexo de factores e influencias 
mediatizadoras de naturaleza fundamentalmente 
interpersonal, esos efectos mediat.izadores son 
de tal naturaleza ' que típicamente reducen a --
los medios de comunicación el papel de un agen 
t.e contribuyente dentro de un proceso de refor 
zamiento de.condiciones ya existentes. Aun -- 
Klapper acepta que en algunas ocasiones los me 
dios de comunicación producen efectos mas o me 
nos directos en sus receptores (en lugar del - 
resultado mas coman del reforzamiento), él ar- 
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gumenta que estas actitudes son mas bien resi.--
duales. 

Mas específicamente con el efecto de 
la violencia televisada sobre los niños, Kla--
pper afirma, con base en los resultados de di-
versa investigaciones, que la exhibici6n de --
crimenes y violencia en los medios de comunica 
ción no representa un motor que mueva a sus re  
ceptores hacia la delincuencia, sino que mas - 
bien tiende a reforzar las inclinaciones con ---
ductual.es ya existentes en los niños, sean s'-
tas violentas o pacificas. 

En los últimos años, la teoría del - 
reforzamiento parece haber estado ganando un - 
respaldo creciente en el campo científico rela 
cionado con los efectos de los medios de comu7  
ni:cac,i6n. Tal vez mas que ninguna otra posi'--
ci6n, esta teoría nos enfatiza la importancia 
de dos elementos mediatizadores de los efectos 
de la comunicación que generalmente parecen re 
sultar decisivos: Las tendencias conductuales 
ya existentes en el sujeto antes de recibir -- 
n.i.n.gun mensaje externo y la ubicacn del suje 
to.dentro de una red de comunicación ínterper.: 
so nal de donde procede la mayor parte de la in 
fluencia que determina las actitudes y formas 
de comportanuen.to que exhibe el sujeto 

TEORIA DE LA CATARSIS. 

El concepto de catarsis como un re— 
sultado de la comuni.cacá.ón ha sido manejado -r-
desde la Grecia Clásica, Aristóteles afirmaba 
que la tragedia teatral, así como ciertos ti'--
pos música, tienden a purificar a sus expecta- 
'dores mediante la exc,i.taci6u artística de cier 
tas emociones que sirven de escape homeopati.co 
para sus propias pasiones. Freud en sus "estu 
dios sobre la Histeria", introdujo el concepto 



187 

de catarsis a la psiquiatria definiéndolo como 
un método de tratamiento de pacientes histéri-
cos quienes bajo hipnosis revivían o record.---
ban las circunstancias bajo las cuales sus s1n 
tomas disfuncionales se hablan originado, ex-- 
presaban la emoción que originalmente acompano 
a esas circunstancias y de esta manera daban - 
escape a los síntomas. 

Sin embargo, como una teoría especí-
fica relacionada con la violencia en la televi 
sión y sus efectos en los receptores, la catar 
sis ha sido postulada y definida fundamental--
mente por un grupo de investigadores encabeza-
dos por Feshbach (Feshbach,' s., y R. Singer, - 
Televisión y agresión, san Francisco, Calif. - 
1971). Lo que Feshbach y Singer postulan, es 
que, la violencia en televisión sirve como un 
mecanismo de escape para las frustraciones y - 
tensiones agresivas acumuladas en el niño. 

Segt.n Feshbach, a lo largo del día 
el niño experimenta una serie de frustraciones 
y de otras experiencias negativas que van acu-
mulando en su sistema una carga de energía cu-
ya 'liberac.tón frecuentemente ocurriría a t ra— 
ves de actos violentos o agresivos. Cuando -- 
este niño con su carga energética acumulada, 
se expone a un programa violento en televisión 
usualmente establece una identificación con el 
héroe, del programar Esta 'identificación le fa 
c lita su proyección al papel del héroe y de 
esta manera puede vivir vicaria o.simbólicamen 
te las aventuras que el héroe vive en 1.a tele-
visión; . cuando el héroe se pelea, sámb6licamen 
te también se pelea el niño. A través de este 
mecanismo proyectivo y de esa vivencia, simb6li, 
ca el niño gradualmente descarga esa energía 
agresiva acumulada en su sistema, liberándose 
así de ella. 
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El resultado segt n, Feshbach, es que 
al terminar de ver un programa violento de te-
levisión, la probabilidad che que el niño exhi-
ba una .conducta agresiva o violenta, ante est1 
mulos que podrían provocar ese comportamiento- 
se habrá reducido significativamente. 

Tanto la teoría de la catarsis como 
los resultados de muchas de las investigacio— 
nes realizadas por Feshbach, y sus colegas si-
guiendo el marco teórico de esta posición, han 
sido cuestionados por otros muchos investigado 
res de ciencias de la comunicación y de la psi 
cología. 

No obstante, la teoría de la catar--
sis no ha podido ser descartada definitivamen-
te y muchos de los resultados aportados por --
ella han resistido satisfactoriamente las crí-
ticas que le han sido formuladas. 

TEORI.AS DE LOS EFECTOS DISFUNCIONALES. 

A pesar de las dos posiciones ante— 
r.iores, la mayor parte de los resultados de --
las investigaciones científicas publicadas --
hasta la fecha indican que la exposición= a la 
violencia en televisión, particularmente entre 
dos niños!  si tiene, efectos en los receptores. 
Especif .camente se ' ha encontrado que existe ,--
una asociación positiva y significativa entre, 
la exposición a la violencia televisada.y las 
actitudes y comportamientos agresivos. Sin`em 
bargo se habla en plural de teorías de los ---
efectos disfuncionales porque, a pesar de las 
conclusiones finales sean las mismas, existen 
diversas teorías que explican cómo la . exposi-- 
ci6n`a la violencia en televisión tiene un -
efecto negativo en el comportamiento humano y 
que este básicamente en un aumento de probabi-
lidad de comportarse agresivamente como una - 



función directa de la exposición a la violen---
cia en televisión. 

A continuación se presenta sintética 
mente las principales teorías que se han desa-- 
rrollado para explicar la forma como la violen 
cia televisada produce efectos negativos en -

.sus receptores: 

Teoría de la desinhibición. 

Los autores que explican los efectos 
disfuncionales de la violencia televisada a --
partir de esta posición teórica, postulan que 
la exposición a la violencia, bajo ciertas 'c r 
cunstanc as, redundará en un incremento de la 
agresión interpersonal debido a que este tipo 
de exposición debilita las inhibiciones que -- 
normalmente se tienen contra ese comportamien-
to, es decir, todas las, personas poseemos unas 
barreras que normalmente nos impiden comportar 
nos agresiva o violentamente, aun en presencia 
de estímulos ambientales que bajo condiciones 
de respuestas no mediatizadas por filtros inhi 

- bitorios tendrían una alta probabilidad de ex- 
presarse agresiva o 'violentamente,; Según ésta 
posición teórica, la exposición a contenidos - 
violentos en la televisión suele tener el efec 
to de reducir las inhibiciones que normalmente 
tenemos contra la exhibición de conductas vio-
lentas 

Los resultados de investigaciones -
realizadas bajo este enfoque teórico permiten 
concluir que existen tres circunstancias en 
las cuales es muy probable que la ;violencia --
televisada tenga ese tipo de efecto: 

¥..- Aquellos programas televisados - 
en los cuales la violencia se ve recompensada. 
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2.- Aquellas situaciones en las cua 
les se presenta en el medio ambiente real del 
sujeto estímulos similares a aquellos presenta 
dos en el medio ambiente de un programa telev 
sado de tipo violento. 

3.- Aquellas situaciones en las cua-
les el sujeto se encuentra en su medio ambiente 
a otro sujeto que previamente lo han provocado 
o dañado. 

Aprendizaje social o aprendizaje observacional. 

Probablemente esta representa la po'-
sici6n teórica mejor respaldada con datos de - 
investigación científica. La teoría del apren 
dizaje social y observacional postula que el 
aprendizaje de los niños, igual que el de los 
adultos, puede cambiar en función de la exposi 
ción a los valores y acciones de otras perso-- 
nas. Es decir las personas aprendemos patro-- 
nes nuevos de comportamiento al observarlos en 
nuestros semejantes, ya sea en persona o a tra 
vés de la televisión. Segun la teoría, ese --
tipo de aprendizaje es el medio principal a 
través del cual los niños adquieren conductas 
que previamente no les eran familiares; aun -- 
cuando la exh,ib.iczón posterior del comporta- -- 
miento adquirido de esta forma dependerá, por 
l© menos en parte, de la presencia de otros'-
factores adicionales, entre los cuales, se en-
cuentra, en primer lugar, el reforzamiento, ---
Cya sea el proveniente de los demás o. el pro-'-
pie reforzamiento). En segundo lugar, depende 
ra también de las caracterxsticas propias del 
sujeto que observe la conducta exhibida por ;el 
modelo, del estímulo que eventualmente se le' -- 
presente X de la situac .6n especUica en la ¥¥- 
cual se encuentre el sujeto. Finalmente, en 
tercer lugar` la exhibición eventual de una -- 
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conducta aprendida observacional especialmente 
dependerá también de la aceptación que el suje 
to tenga del comportamiento exhibido como un -
modelo para su propia conducta. 

Imitaci6n. 

En un sentido amplio la imitaci6n - 
puede considerarse como un subconjunto de la -
teorta de aprendizaje social. No obstante, la 
consideramos como una teoría aparte para 'tra--- 
tar de reflejar el pensamiento de algunos auto 
res que postulan que una conducta puede imitar 
se sin necesidad de haber sido primeramente in 
ternalizada cognoscitivamente a través de un -
proceso de aprendizaje, como propone la teoría 
de aprendizaje social. 

Podríamos definir la teoría de la 
imitaci6n como la reproducción, usualmente in-
mediata d  de una conducta exhibida por un mode-
lo. 

La probabilidad de exhibir un compor 
tamiento imitativo aumenta en la medida en que 
se incrementa la identificaci6n del sujeto, el 
sujeto receptor y su modelo. 

La probabilidad de exhibir un compor 
tamiento imitativo aumenta en que se .ncremen-
ta la identif icaci6n entre el sujeto receptor 
y su modelo. 
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Exitac,ión o est ..mulación. 

Esta posici6 n ha sido funda.mentalmen 
te desarrollada por Percy Tannenbaum en su -- 
obra: "Estudios de cine y televisión donde £n-
terviene el impulso de la ágresión" . 

De acuerdo a los postulados de esta 
posición teórica, la exposición a la violencia 
en televisión incrementa el nivel de agresión 
en .sus receptores debido a que la violencia es 
timula o excita a quienes a ella se exponen. 

Sin embargo, la conducta agresiva -- 
como una respuesta aun contenido violento de - 
la televisión se producirá únicamente si ésta 
resulta ser la respuesta apropiada a la situa- 
ción especifica a la que o en la cual se en- 
cuentra el sujeto, 

De lo contrario, el estado de exita-
ci6n provocado por la violencia televisada or:i 
ginará una respuesta que podrá ser no agresiva. 
ni violenta; s.in embargo y de la misma manera, 
otros contenidos exitantes en la televisión y 
.otros medios de comunicación colectiva, pero - 
de naturaleza n.o violenta, podrán producir una 
respuesta violenta en el niño si ésta es la a-
decuada para una situación específica. Un -
ejemplo cl6sico de un contenido exitante no <-- 
agresivo estaría constituido por un partido -- 
emocionante de fut bol, particularmente si .el 
:niño se sintiera involucrado en éste. 

Las anteriores posiciones teóricas,-
acerca de .los efectos disfuncionalés de la vio: 
lencia televisada constituyen las teorías mas 
ampliamente difundidas y que han originado una ; 
mayor cantidad de investigaciones empíricas. -- 
Todas ellas tienen en común la conclusión de. -- 
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que la exhibición de la violencia en televi- -
sión se encuentra positiva y significativamen-
te correlacionadas con actitudes y conductas - 
agresivas y violentas por parte de sus recepto 
res. Estas teorías difieren entre si nicamen 
te en los que respecta al mecanismo mediante 
el cual explican la forma como se. produce el - 
efecto, misma que da origen a'.la formulación - 
teórica. 

Sin embargo, es muy importante obser 
.var que ninguna de las anteriores teorías pos-
tula una relación Causa-Efecto entre la violen 
cia televisada y las actitudes y conductas - 
agresivas y violentas de sus receptores. 

La agresión y la violencia en el ser 
humano constituyen un fenómeno sumamente com-- 
lalejo que no es posible explicar a través de 
una sola variable causal. Mas bien, éstas son 
el producto de un largo proceso de socializa--
ción en el cual intervienen una multiplicidad 
de variables. La violencia en televisión, por 
consigu.i.ente, representa solamente una de va-7 
rías fuentes de influencia; es decir,, constitu 
Ve una variable contribuyente que 'opera conjura 
Lamente y en interacción con las demás varia-- 
bles contribuyentes. 

De aquí, y en base a lo anterior po-
demos'concluir lo siguiente: Al exponerse a la 
¥'n.olenciaven la televisión o en cualquier otro 
medio de comunicación colectiva, nunca co,nver- 
tira a un niño con buenos ajustes: emocionales 
en un delincuente agresivo. 

Por tanto la televisión no es una -- 
razón necesaria' y suficiente para explicar la 
dolencia y la agresión en los niños, sino es 	: I 
s.olo una de varias fuentes de efectos cuya in- 
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f luenc.ia normalmente está subordinada a las de 
otras fuentes mas poderosas de efectos, repre- 
sentadas fundamentalmente por canales de comu-
nicaci6n interpersonal como la familia y los 
amigos 

Con &i propósito de conocer los efec 
tos que ese tipo de contenidos televisivos t .e 
nen dentro del contexto Socio-cultural Mex. ca'- 
no y por considerarlo ademas ilustrativo de --
este capitulo, ,incluiré tres investigaciones - 
empíricas que se llevaron a cabo con niños de 
la ciudad de México. 

En todos los casos, la posición que 
ha guiado los estudios realizados ha sido la 
de los efectos disfuncionales de la violencia 
en televisión en las actitudes y comportamien-
tos'agresivos de los niños expuestos a ella. 

La hipótesis general de los diversos 
experimentos es la siguiente: La exposición a 
la violencia en televisión originará actitudes 
mas Cavorables hacia la agresión en los niños. 
Este efecto aumentará en función de la intensi 
dad de la violencia, del contexto en que esta 
se presente y del tipo específico de la ` violen 
cia de que se trate, aún cuando estos efectos 
se encontrarán mediatizados por diversas varia_ 
blesps "co-sociales y estructurales. 

Los dos primeros estudios que ilus-- 
tramos en este capítulo fueron financiados por 
la Universidad Iberoamericana y dirigidos por 
el Profesor e investigador en aquel entonces - 
de esa universidad. .Profesor Josep Rota y el 
tercer estudio fue realizado por el mismo au-- 
tor, pero financiado por la Universidad Aná¥,  
huac,, donde actualmente es director del ' centro 
de investigación de la comunicación. En ambos 
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estudios participaron alumnos y exaiumnos de - 
estas dos instituciones. 

Las tres investigaciones realizadas 
constituyen diseños experimentales de investi-
gación en donde la variable experimental repre 
senta algun tipo de violencia televisada y en 
donde otras variables predictivas de niveles - 
diferenciales de actitudes agresivas fueron me 
didas a través de cuestionarios. 

La primera investigación tiene la*— 
forma de un diseño experimental de 2 x 2, en -
donde las condiciones experimentales son el ---
contexto de violencia (contextos de realidad y 
fantasía) y la presentación cromática de la pe 
lícula. Ademas de los cuatro grupos experinlen_ 
tales obtenidos de esta forma, se contaba con 
dos grupos de control que no fueron. expuestos 
a ningdn contenido violento para :Las cuatro -- 
condiciones experimentales, el estímulo tiene 
la forma de una película de dos minutos y quin 
ce segundos de duración en la que se presenta 
una confrontación particularmente violenta - 
entre policías -'y estudiantes, diseñada para fa 
cilitar la identificación de los sujetos expe- 
rimentales. El contexto de realidad se def 1-- 
ni6 mediante una locutora de televisión quien 
identificó la película como correspondiente a 
un reportaje de una noticia ocurrida el día an 
tenor. La misma locutora def ino similarmen- 
te el contexto de fantasía indicando que las - 
escenas que iban a presenciar los. sujetos expe 
rimentales eran cortes de una película que es-- 
taba filmándose. en Hollywood.. Los sujetos ex- 
perimentales; fueron 302 niños de clase media - 
inscritos en una escuela particular. Salones 
intactos de clase fueron aleatoriamente asigna 
dos . ,las.diversas condiciones experimentales~  
y de control. (Salones con un tamaño promedio 
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de 50,3 estudiantes). 

El segundo estudio analizó el efecto 
de tres variables experimentales en las act.tu 
:des agresivas de un grupo de niños; el tipo de 
violencia, la intensidad de la violencia, y la 
inoc!.ilacic3n contra los efectos disfuncionales 
de la violencia,, en un diseño ;factorial de ---
4` x 2 x 2, al que .hay que -añadir cuatro grupos 
adicionales de control. El experimento se rea 
lizo en una muestra de 1,100 niños de clase me 
día provenientes de dos escuelas particulares,  
equivalentes. El tipo de violencia se definió 
operacionalmente, mediante segmentos de progra 
mas reales de televisión que hablan sido direc 
tamente grabados del aire y que posteriormente 
fueron editados en el laboratorio en versiones 
de 95 minutos de duración. Los tipos de pro-
gramas representados fueron de detectives, ca-
ricaturas, un juego de futbol y un noticiero.-
Para cada uno de los anteriores tipos de pro--
gramas se produjeron dos versiones, una corres 
pondiente a alta intensidad de violencia y la—
segunda a baja intensidad. Finalmente para --
cada uno de los ocho programas as f obtenidos -
se produjeron dos versiones; una de ellas pre-
sentada tal como ha sido 'descrito hasta este - 
momento, mientras •.jue ? a segunda versión aña-- 
Ma un mensaje .tn.ocu latorio . La inoculación . -. 
se definío mediante un mensaje de 15 segundos 
de duración en contra del comportamiento vio--
lento y a favor de `la conducta pacífica y --
cooperativa entre las personas,, mismo que se - 
ipotetizo que ,neutralizaría contra cualquier 

efecto disfuncional que la exposición a la vio 
.lencia pudiera tener en las actitudes . agresi-- 
as de los niños. El mensaje ánocula tor .o se 

presentó inmediatamente antes e inmediatamente 
despues del segmento violento. 
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El tercer experimento réplica en par 
te al anterior. Este ultimo estudio analiza -
los efectos de dos tipos de violencia: la de --
detectives y de caricaturas, con alta y baja 
Intensidad:  utilizando los mismos rollo de pe 
ltcula que habían sido producidos para al. exp 
rimento anterior. Este experimento se realizó 
con niños de ambos sexos y de clase socioecon6 
mica marginada. En total participaron, 193, 
niños, quienes pudieron ser aleatoriamente ase 
nados a cada una de las cuatro condiciones ex-
perimentales o al grupo de control. 

Las anteriores representan las diver 	. 
sas variables o condiciones experimentales qué 

7 	 _, 	g  han sido maneadas en estas investigaciones. . -  
Sin embargo`  ysegun planteamos anteriormente, 
la violencia en 'televisión no pueda constituir_ 
la .mica variable causal de actitudes.agresi— 
vas en los niños, sino que mas bien representa 
una variable contribuyente que opera conjunta-
mente y en interacción con otras variables. 

Por consiguiente, a partir del marco  
teórico de referencia que ha servido de base -
para los experimentos descritos definimos un - 
conjunto adicional de variables predictivas de 
las actitudes agresivas de los niños.  Esas va  
riables se midieron mediante los cuestionarios 
que.. fueron administrados a los niños después -
del experimento. Las variables utilizadas --
son: 

1.- Grado _ de integración social de los niños 

2.- Grados de integración familiar, hipoteti- 
zando que en la medida de que los niños tu 
vieran un menor indice de integración so— 
cial y de integración familiar,, sus actitu 
des hacia la violencia ser,lan mas favora-- 
bles. 



3.- Conducta personal violenta, ya adquirida - 
por el niño, o predisposición para util.i---
zar la violencia en la resolución de sus - 
conf lictos, bajo la hipotesis de que mien-
tras mayor fuera la predisposici6n a utili 
zar la violencia por parte de! niño, mas - 
favorable sería su actitud hacia la agre — 
sidn. Asimismo se midió tambi6n, la canti 
dad de violencia a la cual el niño se en-- 
cuentra habitualmente expuesto en: 

4,- Televisión. 

5.- Los cuentos. de monitos. 

6.- Las películas que ve en el cine. 

7 . - La violencia que presencia en la vida real 

Para estas variables la hipotesis - 
correspondiente era que: mientras mayor fuera 
el nivel de violencia que el niño presenciará 
en cada una de estas cuatro fuentes, mas favo-
rables sería su actitud hacia la agresión. 

Las variables dependientes que se --
utilizaron para los tres estudios, fueron tam--
bi,ñ las mismas, medidas a través de< índices -
calculados med..ante la integración de di,rersas 
variables en el. cuestionario. Las variables .^ 
dependientes' incluyen, ` en primer lugar, , el gra 
do de aprobación de la violencia como una for-
ma de; resolver los conflictos que e1 niño pue- 
da tener. En segundo lugar, el grado hasta el 
cual el niño, percibe que la violencia es efec 
tiva para resolver conflictos., En tercer lu--  
gar, la proclividad a utilizar la violencia en 
situaciones conflictivas. 

La cuarta variable dependiente' esta- 
ba Constituida por una prueba proyect va de la 
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intensidad de violencia que exhibiría el niño 
en la resolución de un conflicto hipotético. 

RESULTADOS PRELIMINARES 

El análisis de los resultados de - -- 
estas investigaciones se encuentra actualmente 
en proceso; sin embargo, algunos resultados han 
sido ya obtenidos, mismos que a continuación 
sintetizaremos: Los resultados obtenidos hasta 
ahora representan un patrón claro, consistente 
y sorprendente. 

Al contrario de lo que originalmente 
se había hipotetizado, y al contrario también 
de los resultados obtenidos también en la ma-- 
yor parte de las investigaciones realizadas -- 
fuera de México, en la mayoría de los análisis 
NO se encontró una asociación positiva entre -- 
la exposición a la violencia televisada y las 
actitudes agresivas. A pesar de que algunos 
de los resultados si demuestran un efecto dis- 
funcional del contenido violento al que se ex- 
pusieron a los niños, éstos resultan ser una 
minoría cuyos niveles de significancia estadas 
tica generalmente no son muy altos y..cuya fre+-. 
cuencia tal vez no sea excesivamente mayor de 
la que podríamos esperar que ocurriera simple- 
mente por azar. 

La mayoría de los resultados condu---
cen en síntesis,; a las siguientes concluso- 
nes: 

1.- Algunas de las relaciones anali-
zadas no presentan una diferencia estadística-
mente significativa entré la actitud hacia . `la 
violencia que los niños tenían antes de expo--- 
nerse al experimento y la que tenían después -_ 
de la exposición. 
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2.- Tampoco se encontr6 diferencias 
significativas en la actitud hacia la agresión 
entre niños expuestos a violencia de alta in— 
tensidad o de baja intensidad. 

3.- En varios de los análisis en los 
que se había hipotetizado efectos diferencia--
les en las actitudes en funci6n• del contexto -
en el que la violencia habia sido presentada -
(de realidad y de fantasía) no. se encontraron 
diferencias estadísticamente significativas. 

4.-Igualmente, tampoco resultaron - 
diferencias significativas en las actitudes de 
niños expuestos a diferentes tipos de conteni-
dos violentos (detectives, caricaturas, futbol 
y noticieros), aun cuando estas ausencias de 
efectos parecen tener un menor interés teári— 
co. 

No obstante los resultados sintetiza 
dos en las anteriores conclusiones, lo mas sor 
prendente de esta serie de experimentos corres 
ponde a algunos análisis. -En número mayor del 
que podría esperarse por azar- que reflejaran 
un efecto de la 'violencia televisada exactamen 
te opuesto al hipotetizado originalmente; es--
tos resultados se pueden expresaren las si- - 

. guientes conclusiones: 

5.'-Algunos de los resultados mdi--
can que la actitud promedio hacia la agresión. 
después de la exposición al contenido violento 
fue significativamente menos favorable de lo -
que 'era antes de dicha exposición. 

6.- Así mismo, algunos resultados in 
dican también que la actitud promedio hacia la 
agresión entre los niños expuestos a la violen 
cia de alta intensidad' fue significativamente 
menos favorable a la agresión que la de los ni 
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ños expuestos al contenido de baja intensidad. 

Es decir, algunos de los resultados 
parecen ser consistentes con una posición de 
"ausencia de efectos" como consecuencia de la 
exposición a la violencia televisada. 

Conclusiones de lo anterior. 

1.- Existe una gran preocupación 
por los efectos de la violencia en televisión 
en los niños. Esta preocupación se encuentra 
fundamentada en el hecho de que: 

a) Los niños mexicanos ven en prome- 
dio 3 horas con 36 minutos diarios en prome- - 
dio. 

b) Durante el tiempo que los niños -
ven televisión, se transmite una cantidad rela 
tivamente reducida pero importante, de violen-
cia, como parte de diversos programas. Gene--
ralmente esta se presenta en condiciones que - 
puedan facilitar la producción de efectos en - 
sus receptores infantiles debido, entre otros 
factores, a que el niño establece un importan- 
te nivel de identificación con los héroes de 
ese tipo de programas, a que frecuentemente se 
proyecta al papel del héroe del programa _y de 
esta norma manifiesta una vivencia vicaria, a 
que la violencia se encuentra frecuentemente -
respaldada y a que la violencia frecuentemente 
es utilizada en este tipo de programas, como' 
instrumento para la consecución de ciertos f i- 
nes . 

c) En caso de que estos programas -- 
tengan efectos en los niños, existe aparente-- 
mente el consenso de que estos serian indesea- 
bles, por cuanto en general se rechaza a la'-- 
violencia como parte de las relaciones inter-- 
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personales y sociales, y 

d) Esta preocupación también existe 
porque el efecto que se produzca, en el caso 
de los niños, ocurriría durante el periodo de 
socialización mas importante en la vida del 
ser humano en el cual se adquieren valores y 
patrones permanentes de comportamiento. 

2.- En el extranjero se ha realizado 
hasta la fecha una importante cantidad de in— 
vestigaciones sobre los efectos de la televi-'-
s.ibn en el comportamiento humano. Algunas de 
estas investigaciones respaldan una teoría de 
reforzamiento, segun la cual los medios de co- 
municaci6n colectiva no generan ni alteran pa-
trones y actitudes de comportamiento, sino que 
mas bien tienden a reforzar aquellos ya exs--
tentes . Los resultados de otras investigacio-
nes son consistentes con una teoría de catar-- 
sis, según la cual la violencia en televisión 
tiende a disminuir la probabilidad de compor--
t.arse agresivamente entre sus receptores. Sin 
embargo la mayoría de las investigaciones rea-
lizadas comprueban que la exposición a la vio-
lencia televisadas produce efectos disfunciona 
les en sus receptores; es decir, la exposición 
a la violencia televisada se encuentra s"ignifi 
cativa y positivamente correlacionada con acti 
tudes y conductas agresivas y violentas. 

3 . -- La conclusión dominante de las- -
investigaciones realizadas en el extranjero es 
tablece que el ver violencia en televisión, es 
pecialmente por parte de los niños, si tiene - 
efectos en las actitudes y en la conducta de, -
1'os receptores,; y esos efectos son de estimula 
ci6n de la violencia y de la agresión. 

4,- El mecanismo mediante el cual se 
explican los efectos negativos de los progra-- 
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mas violentos en televisión difiere en función 
de la posición teórica que se adopte, aun cuan 
do las conclusiones generales sean semejantes 
para las diversas teorías. 

5.- En México practicamente reo exis-
ten resultados derivados de investigaciones --
científicas que, basadas en el terreno de los 
hechos mensurables y comprobables, presenten -
pruebas empíricas acerca de los efectos de la 
violencia en la televisión. Existen, aunque -
no obstante, muchos trabajos de tipo ideológi-
co y otros cuyo enfoque analítico es estético 
o legal todos los cuales, de una forma u otra, 
permiten orientar en la práctica la necesaria 
corrección en las funciones de los medios de -
comunicación masiva, la t.v., en nuestro caso. 

6.- Debido a las evidentes diferen--
cias socio-culturales, políticas e históricas 
existentes entre México y los paises extranje-
ros donde se han hecho la mayor parte de las -
investigaciones, no podemos libremente exten--
der a nuestro país las conclusiones y generali 
zaciones de esos estudios. Evidentemente, si 
podemos utilizar la teoría desarrollada, pero 
no los resultados, pues estos si pueden encon-
trarse influenciados por el contexto socio-cul 
tunal de donde proceden. 

7.- Por lo anterior, hemos llevado a 
cabo varios experimentos diseñados con el pro-
pósito de hacer una aportación científicamente 
basada al conocimiento que tenemos sobre los - 
efectos de la violencia en televisión' sobre --
los niños mexicanos. Los estudios realizados 
han estado enmarcados en la posición teórica'- 
de los efectos disfuncionales. La hipotesis - 	;I 
general que ha guiado a los diversos experimen 
tos establece que la exposición .a la violencia 
en la televisión tiene efectos negativos en -- 
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las actitudes agresivas de los niños, expresa-
das fundamentalmente como el desarrollo de una 
actitud más favorable hacia la agresión y la - 
violencia. 

8.- Los experimentos realizados se 
agrupan en tres investigaciones con diseno ex-
perimental de laboratorio, siguiendo el forma- 
to de un diseño clásico o controlado, con medi 
ciones antes y después de la exposición al ese 
timulo experimental, con la presencia de gru-!-
pos de control, y con la asignación aleatoria 
de elementos SEDICE de sujetos o de grupos in-
tactos a condiciones experimentales y de con-- 
trol. Todos los instrumentos de medición fue-
ron extensa y detalladamente validados.' 

9.- Aceptando que la televisión no --
es la. 11nica causa de los comportamientos agre-
sivos de los niños, se incluyeron en los expe-
rimentos otras variables predictivas de dichas 
actitudes agresivas. Esas variantes fueron me 
didas a través de indices obtenidos por la in-
tegración de diversas variables a través de.--
cuestionarios, Las variables predictivas adi-
cionales fueron e incluían las siguientes: Gra 
do de integración social, grado de integración 
familiar, conducta personal violenta habitual 
por parte del niño o predisposición adquirida 
a utilizar la violencia y ;;grado de exposición 
habitual a la violencia en la -televisión, los 
cuentos de`monitos, el. cine y la vida real. 

10.- Las diferencias obtenidas en --
los resultados con respecto a lo que se plan--
teaba en las hipotesis y a los resultados obte_ 
nidos en otros paises, posiblemente sean un re 
flejo de la diferencia sociocultural de entre~ 
México y los países en donde se han realizado 
la mayor parte de las investigaciones publica-
das en este campo. Sin embargo, una explica— 
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ción teórica fundamentada requiere, en primer 
:Lugar, de una mayor validación y extensión de 
los estudios que hemos realizado hasta la fe-
cha y, en segundo lugar, de la comprobación em 
pírica de nuevas hipótesis, lo cual se esta -- 
desarrollando actualmente. 

3-1V EL CINE 

No podemos dejar de hacer mención -
aunque sea en forma breve, toda vez, que este 
medio de comunicación no tiene la fuerza ni el 
alcance que la televisión; sin embargo podemos 
observar a diario que este medio de'comunica--
ci6n masiva adquiere una enorme influencia en 
la formación del menor. 

El cine dentro de nuestra sociedad--
ha desempeñado un papel mediante el cual cum---. 
ple con los cometidos de diversión, desahogo y 
de identificación, cierto que la historia del 
cine es tan añeja mas aun que la de la televi-
sión, pero al ser este de alguna forma mas --
real en cuanto a que ciertos temas en la ac- - 
tualidad.son explotados en base a una serie de 
vivencias de las cuales nosotros los mexicanos 
nos sentimos plenamente identificados en tanto 
a lo que se refiere a las problemáticas del --
hoy tan de moda situación de los trabajadores 
indocumentados, a la falta `'de trabajo es decir 
a la ausencia total de fuentes de trabajo que 
permiten' que el campesino de los estados del - 
interior de la República emigren hacia los es-
tados Unidos de Norteamerica con la intención 
de. mejorar su nivel de vida, situación que las 
mas de las veces se queda en la mejor de las - 
intencione.s, ante la imposibilidad de cruzar -
hacia el vecino país `del .norte, provocando de 
esta manera conflictos que van no salo en deme 
rito de las familias de estos campesinos. sino~ 
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también que se vuelven en personas que no pro-
ducen y que no contribuyen ademas a mejorar las 
condiciones de la sociedad volviéndose cargas 
para la misma. 

Es importante hacer estos señalamien 
tos debido a que cuando se presentan estas si-
tuaciones y sobre todo cuando el jefe de fami'• 
.tia deja a . esta en la incertidumbre y en el ---
desamparo por buscar mejores rumbos, los que -
salen directamente perjudicados son los hijos 
ya que sin contar con el apoyo del padre las - 
posibilidades de que estos tomen rumbos poco - 
convenientes en el proceso de su formación es 
mayor. 

El cine como medio de comunicación -
es un agente ideal de manipulación o bien es -
un medio ideal analizado desde un punto de vis 
ta positivo como orientador de masas. Pocos -
,son los productores nacionales y los directo--
.res que cumplen efectivamente con esta función 
iorientadora y creadora del séptimo arte. 

Analizar el porqué de esta situa- -
rci6n seria entrar en terrenos que nos aleja-
rc.an del tema central de nuestra invest_T,gaci6n, 
baste decir que, la falta de originalidad en-
los directores de cine es un problema que re--
viste dimensiones de incredulidad para los, co-
nocedores de este tema, porque existiendo en -
la historia de nuestra nación tanto tema por .- 
-dar a conocer, al existir fenómenos de nuestra 
realidad cotidiana que además parecen ser úni-
cos en el mundo, es dudoso que se alegue en fa 
ver de estos mismos productores y directores -
"que el pueblo de México no esta lo suficiente-
mente maduro para hacer y proyectarles cine --
como en el extranjero. 
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nuestro pueblo, toda vez que quienes pueden --
ayudarlo a madurar y a formar una conciencia - 
crítica, objetiva y eficaz se niegan a hacer--
lo. 

El problema principal se ubica en 
nuestro estudio cuando nos damos cuenta de - 
aparte de las producciones nacionales son po--
cas y que aunado a ello son de mala calidad ya 
que se solazan en la vulgaridad y la soez y`-
que ademas las campañas publicitarias de esta 
industria no orientan hacia las pocas y pobres 
cualidades positivas que alguna producción pue 
da tener sino que por el contrario se manipula 
a el,püblico a presenciar un espectáculo que -
en vez de educarlo lo incitan á buscar place--
.res que van en degradación de la persona ;y de 
quienes lo rodean. 

Si efectivamente el cine nacional --
fuera orientado en sus producciones hacia una 
línea en la cual las clases populares se iden-
tificaran por cuestiones de ideología y de vi-
vencias positivas y afines con la idios ncra-- 
G a de nuestro pueblo, otro sería el resulta--
do, sin embargo no es así y en vez de' eso se - 
.ceforma la realidad y se manipulas se deforma 
nuestra forma de ser y se despiertan la morbo-

dad y hasta en el` peor de los casos el vi- -
oio, las drogas` el alcohol y la prostitución. 
Ciertamente que `'el afan de escribir sobre esta 
temática ` no motivado por el rigor del pur itan .s 
mo, todo lo contrario, si no hemos alcanzado - 
la madurez intelectual necesaria para ser es--
péctadores de otro tipo de cines mucho menos -
io vamos a ser si no se nos guía y nos educa, 
en primer lugar para que nos. demos cuenta de -
nuestra realidad ya sea estas política econó-
mica, social, moral, etc., y mucho menos llega. 
ran a ser maduros intelectualmente el grueso -
de nuestra población que con dificultades ha - 



llegado a estudiar el sexto año de educación 
primaria y que es para ellos precisamente a ---
quienes va dirigida la manipulación cinemato— 
gráfica. 

Desgraciadamente no es preocupación 
ni de autoridades y mucho menos lo será de los 
productores y directores del "cine" actual 
orientar y educar al pueblo, sino que por el -
contrario ̀y tristemente su preocupación se cen 
tra hacia lo lucrativo hacia lo que les pueda 
dejar. el 100% de utilidades ya que de otra for 
ma no sería negocio. 

Al hacer mención a la despreocupa- - 
cibn de las autoridades y en este caso a la 
comisión de censura, organismo del ejecutivo -
Federal. y dependiente de la Secretaría de Go— 
bern,aci6n y entre cuyas actividades supuesta--
mente estan: Preservar la salud tanto física - 
como mental de los individuos a través de la a-
e.xb..bi.ci6n de películas y documentales en su - 
caso, por medio de los que se exalte la unidad 
familiar, la superación personal, la conserva-
ción de principios afines a la .forma de ser de 
los mexicanos, etc 

As ,l tenemos 'que esta comisión de cen 
sura ha desvirtuado por completo su función y 
como queriendo tapar el sol con un dedo se avo 
ca a censurar producciones cinematográficas ex 
tranjeras a prohibir su exhibición en territo-
rio nacional por "sus efectos, extranjerizantes',, 
porque los temas que tratan no son acordes a -
nuestra realidad, el mérito de estas produccio-
nes no es precisamente si tratan temas acordes 
a nuestra problemática sino que los temas que 
se tratan son las ilustraciones de fenómenos -
soc,iales comunes a todas las formas de organi-
zación del mundo. Se nos presentan problemas 
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pero también alternativas de solución, o que - 
cuando menos tienen un significado especial ---
adaptable ahora si a nuestra realidad. 

El cine Infantil es uno de los ren--
glones olvidados por.esta industria, el porcen 
taje comparativo de las producciones anuales -
no llega ni siquiera al tres por ciento, en el 
período comprendido de Enero a Diciembre de --
1980 el resultado fue: 

PELICULAS EXHIBIDAS PARA PELICUTAS .EXHIBIDAS PARA ADC) 
ADULTOS 	 LESCENTES Y ADULTOS 

106 	 32 

PELICULAS EXHIBIDAS PARA 
NIÑOS 

21 

Ante este panorama es fácil darse -
cuenta de lo pobre que es la atención para el 
menor en este aspecto, 21 películas exhibidas 
para niños de las cuales 17 son producciones 
extranjeras y el resto producción nacional y 
no de ese año sino de anterores una sola hubo 
producción nacional y de ese año :la cual es --
justo que se nombre por llenar un vacío que ---
urge que se ' llene y que además, el índice de --
violencia contenida, en esa película es 45% 
comparativamente con la violencia contenida en 
películas extranjeras que es del 49.5%, situa-
ci6n que personalmente aplaudo y admiro, ya 
que nos hace pensar que hay personas interesa-
das en esta situación. 

3-V 	El " Radio. 

En la actualidad en nuestra sociedad 
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y específicamente en el Distrito Federal, uní- 
camente dos son las Radioemisoras que se avo--
can a contrarrestar el problema de la ignoran-
cia al menos en la capital de la República y 
estas son: RADIO UNIVERSIDAD Y RADIO EDUCACION 
La primera de ellas controlada y maneada por 
equino técnico y capacitado de nuestra Univer-
sidad Nacional Autónoma de México y la segunda 
controlada por la Secretaría de Educación Pd-~ 
blica y asesorada por el Instituto Politécnico 
Nacional. 

Por lo que pudiera pensarse que exis 
tiera alguna rivalidad entre estas dos emiso-'-
ras de radio, no la existe al contrario entre 
las dos se complementan. 

Si contamos que en el área que es.-  
Valle de México tienen su radio de acción en 
onda corta y onda larga alrededor de treinta 
radioemisoras en frecuencia modulada y ampli— 
tud modulada (A.M./F.M,) y que solo dos emiso-
ras presentan programas educativos y solo los 
domingos se encadenan todas ellas para presen-
tar la Hora Nacional el. porcentaje diferencial 
es bastante amplio 

Con todo ha sido el radio preci.samen_ 
te el precursor de los programas .infantiles, 
uno de ellos ya clásico en los radioescuchas 
es el popular programa 'de Don Francisco Gab:i— 
londo .Soler con su hora "CRT CRI ;EL GR'LLSTO -
CANTOR" lo que hace que al solo evocar este 
nombre quienes ya somos adultos sintamos nos--` 
talgia por tiempos ya idos y que solo se man-- 
tienen vivos en nuestro recuerdo y para los --
niños de hoy representan .quizas,como en otros 
tiempos para nosotros un momento 'de álegría.en 
que la fantasía, la novedad y la curiosidad --
permitía que estuvieramos quietos hasta por --
una hora. 
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Pues bien al ir creciendo la socie-
dad en la que vivimos y al hacerse mas comple-
tas las emisiones para menores o sea los niños 
y contando con lo sofisticado de los medios de 
comunicación actuales el Radio ha ido perdien-
do adeptos en lo que se refiere a público :z.ri--
fantil. 

Pero la importancia del radio estri- 
ba en que este puede llegara tener una 'difu-- 
si6n`casi. tan amplia como la televisión toda - 
vez que el instrumento físico del radio permi- 
te su fácil manejo y al ser sin costo de compra 
relativamente bajo comparado con la televisión 
y que además no es necesario contar con .ener-- 
gla eléctrica porque los hay 'de pilas renova-- 
bies, entonces nos encontramos que es el agen- 
te ideal para hacer llegar cultura a la socie- 
dad. 

Al ser la educación un agente que --
cumple con una función dinámica trascedental,-
que es: Instrumento y elemento de transforma--
ci6n; es indispensable que esta sea canalizada 
por los medios de comunicación mas accesibles 
al pueblo y estos básicamente son la tele-visidn 
y el radio, entonces debe ser a través de estos 
medios que las campañas de orientación, educa- 
ción e ilustración ya sea elemental o básica -- 
se le brinde a la sociedad promoviendo progra- 
mas de inter6s general y sobretodo elaborados 
en un lenguaje tal que sean entendidos ya así- 
milados por los menores, baste saber que la 
mente de los niños siempre anciosa, curiosa y 
habida de aprender es campo fértil para sem- 
orar la semilla de la educación la que al ser 
motivada ;y gratificada seguramente que redunda 
ra en` beneficio de los mismos niños de hoy los 
que serán elementos valiosos para si, para su 
familia y para su sociedad el día de mañana. 
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Continuar de parte de la sociedad y 
del gobierno con el esfuerzo que representa -   - 
dar educación sana y creativa ya sea en sus --¥ 
etapas, primaria y secundaria es un esfuerzo -
que ha de seguirse AD PERPETUAM, pero si se -
auxilia. en esta tarea que es un amplio proceso 
de formaci6n social podemos facilitar a que --¥ 
los niños adqu .eren tempranamente y vuelvan s6 
lidos los conocimientos, normas, ideales, cos-
tumbres y habilidades que constituyen la heren 
cia cultural de la sociedad en que viven. 

Arraigar nuestra identidad a través 
de nutrirse de valores universales y propios - 
es tarea de todos pero puede dar mejores resul 
tados con la cooperación y la utilización efi- 
caz y positiva de la Radio. 

3-VI Las revistas y el periódico. 

En quien debe recaer la responsabili 
dad de que los menores de edad sobre todo los 
niños menores de 12 años se enteren de situa¥--
ciones tan crudas, tan reales y tan deforman--
tes como son: Los robos, los homicidios, las -
violaciones, el incesto, el alcoholismo, la -- 
drogadicción, y todas aquellas deformaciones - 
del espíritu y de la mente del ser humanos y - 
mas grave afán ¿en quien debe recaer la respon- 
sabilidad de cuando estas aberraciones son co-
metidas por un niño de once años?........ 

¿Quién va a reparar el daño cometido 
por el menor y quien va a reparar algo que qui 
zas ya no sea susceptible de, para el niño?... 
Alguien se ha dolido aunque sea solo una vez -
al ver a una madre llorar y lamentarse porque 
su hijo cometió una infracción tal que es nece 
sano apartarlo de la familia y recluirlo en 
al.gun establecimiento especializado, cuando" -- 
con sinceridad la familia no es la causante de 
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ello? 

Muchos son los elementos desencade"-
nantes de este tipo de acciones y casi todos - 
han sido analizados con anterioridad, pero hay 
otro que muchas veces no se le da la importan-
cia tan significativa que en realidad tiene y 
este es la prensa amarillista o sensacionalis-
ta y las revistas que francamente son casi por 
nograficas por no aseverarlo con la profundi-- 
dad que se merece. 

Sin tomar en consideración por lo --
pronto a la prensa, podríamos enumerar una lar 
ga lista de revistas en las cuales las pasiones 
y los instintos mas insanos son los personajes 
centrales de estas historias: ALARMA.... ALERTA 
....POLICIA/VALLE DE LAGRIMAS...... LUJURIA.... 
TRAGEDIA..... EL DRAMA DE HOY.......al parecer 
suenan títulos de algunos encabezados de pren-
sa, pero no, increíble, pero cierto, son una - 
serie de revistas mal formadas, mal documenta-
das, que no debían existir y esto por mencio--
nar solo unas y que sin embargo tienen una cir 
culaci6n y aceptación tremendas y desgraciada-
mente entre los sectores bajos de la sociedad. 
y también en la clase media y alta aunque con 
menos circulación y aceptación. 

Debido a la facilidad que estas re--
vistas son adquiridas un gran índice de la po-
blación infantil tiene acceso a ellas y motiva 
dos mas que por lo escrito en ellas su curiosi 
dad se despierta por las ilustraciones conteni 
das en sus páginas. 

Siento que es increible de verdad la 
tolerancia de las autoridades ante este tipo --
de publicaciones....algunos afirman que es una 
necesidad para el pueblo como en los antiguos 
tiempos de los romanos arrojar a los leones a 
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i_os ' istianos y a los contrarios al régimen -
Imperial o que bien que al pueblo se le da lo 
que el pueblo pide: s ,aceptando sin conceder --
que ese tipo de literatura barata sea requeri-
da por algunos tipos de personas se pudiera 
aceptar como justificable, pero, de ninguna ma 
nera lo es el que estas llegan a parar a manos 
de niños que no entienden de estas cosas. 

Como se puede construir o formar una 
niñez y una juventud sana y feliz, cuando no --
hay un mI.nimo de respeto a los menores ni a su 
inosencia. 

No hay justificación cuando se lesio 
na al menor en su forznaci6n y son los adultos 
directamente los responsables ante situaciones 
de este tipo, porque no es justificable que ---
por un desmedido afan de lucro circule entre -
la población infantil lo que para ellos es no-
vedad y que no es otra cosa que el resultado - 
de las enfermedades sociales auspiciadas por - 
nosotros mismos. ..,otra de las contradicciones 
en las que caemos los adultos es que por un --
lado tenemos la necesidad de orientar a la ni-
ñez para evitar enfermedades mentales y obte-- 
ner de esta manera un estado sano de salud f.U-
sica y mental que . le permita al nii.o dar y ren 
dr lo mejor de sí, para el, para su familia y 
para la sociedad y por el otro tenemos, nues--- 
tra casi total ;indiferencia ante la presencia 
de esta literatura y que cuando mas lo que --
hacemos es prohibir a nuestros hijos su compra 
y su lectura en vez de unirnos de una manera --
franca y firme y exigir que se prohiba su publi 
cac,ibn o en el último de los casos el cumpl .'-- 
miento real ;y seguro de que no se le , venden a 
los menores estas n1anifestaciones del desequi- 
librio humano. 

Otro factor del que se abusa constan 
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temente es de parte de periodistas y reporte-
ros cuando ante la desgracia y la tragedia se 
enredan en la humanidad, en vez de considerar 
y respetar la pena de quienes en esos momentos 
pasan por un estado de angustia, de dolor o de 
verguenza con culpa o sin ella, en vez de guar 
dar la discreción debida, publican en primera 
plana lo que debería si el caso lo requiere -- 
respeto y conmiseración para quienes han sido 
víctimas o que por determinadas constancias ---
han cometido algun delito o infracción y sin -
ponerse a pensar que muchas veces es mas gran-
de el daño moral que se ocasiona a estas perso 
nas al dar publicidad y triste celebridad por 
algo a lo que todos como seres humanos que so-
mos estamos expuestos. 

El daño que se causa no es solo para 
los adultos sino que también puede lesionarse 
el control y la unidad familiar resultando se-
riamente perjudicados los hijos ante situacio-
nes producidas por esa notoriedad periodística 
negativa y que muchas de las veces resulta ser 
la causa de la desintegración familiar, daño y 
perjuicio que no se hubiera presentado sino --
hubiera estado de por medio la falta de escrú-
pulos y consideración de individuos carentes - 
de toda ética profesional y personal... Triste 
pero cierto el refran popular que se corre a 
cuestas de periodistas como los antes seña;la--
d.os que dicen: 

"Pagueme'ahora y callo para siempre 
o bien hablo para siempre si no me paga ahora''. 
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4.- LAS CLASES SOCIALES Y LA POSICION ECONOMI-
CA? FACTORES DETERMINANTES EN LA COMISION DE - 
CIERTOS TIPOS DE DELITOS (CONDUCTAS ANTISOCIA-
LES). 

Existe en la actualidad una unidad 
de criterio al afirmar que ciertos tipos de de 
litos (conductas antisociales en el menor) son 
características en primer- lugar de la clase so 
cial y en segundo lugar de posic.6n económica, 
Toda vez que ciertos tipos de delitos como, ho 
micidios con alto indice de violencia pero, sin 
saña, los robos en el metro, en los autobuses, 
en las calles, el incesto, el estupro etc., -
son característicos o al menos se dan con mas 
frecuencia en las clases bajas que en la media 
o en la alta. 

En cambio delitos tales como homici-
dios violentos con un alto indice de crueldad 
en la víctima, abuso de confianza, fraude, vio 
laciones, se dan con mayor frecuencia en las - 
clases media y alta, toda vez que este tipo de 
delitos supone en su comisión por parte del de 
lincuente o infractor una mayor preparación y 
educación, refinamiento y sofisticación que en 
los otros descritos arriba los que generalmen-
te se cometen en movimientos rápidos, con lujo 
de violencia y brusquedad. 

La criminologia juvenil ha descubier 
to que cuando se comete un delito por parte de 
un adolescente o joven perteneciente al estra- 
to social bajo, un gran porcentaje de estos de 
litos (79,8%) se realizan bajo situaciones de 
profunda necesidad ya sea esta 'sexual (estupro 
o violación) de notoriedad (robo, abuso de con 
fianza) . Como manifestación de descontento -- 
(pandillerismo, actos vandalicos, etc.) por ca 
rencia de bienes y ante la dificultad para te-
nerlos se comete el robo, ya sea de vestidos - 
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o satisfactores personales (radios, cámaras - 
fotográficas, etc.) . Por satisfacer necesida-
des profundas de afirmación y de estatus (robo 
de automóviles, de joyas, etc.). 

En cambio en las clases media y alta 
la delincuencia infantojuvenil se manifiesta -
por otras necesidades. 

Necesidades que en algunos casos tie 
nen .los mismos orígenes que en el delincuente 
de la clase baja, por ejemplo, carencia de -- 
afecto, inconformidad personal, falta de apoyo 
y estimulación, falta de alguno de los padres 
o de ambos, carencia de principios básicos, -- 
malas compañías o compañías inadecuadas, nece- 
sidades de afirmación, 'alteraciones de la per- 
sonalidad provocadas por defectos biológicos,-
taras hereditarias, o factores postnatales, ---
etc. 

Cada una de las situaciones arriba - 
descrita son la etiología del comportamiento - 
infractor del menor, las que de no atenderse a 
tiempo provocan con el paso del tiempo el de--
sencadenamiento de estas frustraciones resul--
tando la infracción al lesionarse un bien jurf 
dicamente,protegido y que permite por este he-
cho la imposición de una medida disciplinaria 
que corrija la desviación y repare el daño cau 
sado;y prevenga 'otra situación anómala. 

Una situaci6n, que hablamos descrito 
en .los. primeros capítulos es la referente al -
fenómeno :que se presenta cuando un menor in- -
fractor realiza alguna conducta desviada y la 
infracción no . llega al conocimiento . de las au-
toridades correspondientes ,toda. vez que la fa-
milia al "contar con los  medios ` económicos  sufí 
cientes puede y a veces 'con la complicidad `:de¥ 
la parte. afectada eludir la acción de la justi 
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cia r  razón por la cual el indice de crimu.nali'-
dad infanto-'juvenil es bajo comparativamente -
con los estratos de las clases medias o bajas; 
solo cuando la magnitud de la .nfracci6n es --
tal cuando se conceden interviniendo la autor.i 
dad correspondiente, pero en la mayoría de los 
=casos este tipo de infracciones no llega a ser 
del dominio público en base a la facilidad --
existente de los medios económicos para silen'-
c;iar a la ,prensa amar, llista y de esta manera 
es clif'cj.l; aventurar una estadística de delin'- 
cuencia juvenil en las clases altas sin contar 
con bases firmes que apoyen dicha evaluación. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

Habíamos establecido desde el inicio 
de nuestro trabajo que en la república mex.i::a-
na los menores de edad ya sean estos desde sus 
primeros días de vida o hasta la edad en la --
que la ley fija como individuos aptos y capa--
ces para enrolarse en el status de adulto]  las 
situaciones de abuso, de maltrato y de indefen 
sión del menor se encuentra profundamente maní 
festada en nuestra realidad cotidiana y esta si 
tuación puede ser el resultado de un fenómeno 
mundial históricamente considerado del cual -
México no puede sustraerse. 

Al ser nuestro país una nación joven 
y en vías de desarrollo los choques entre gene 
raciones si bien han existido, hoy por hoy se 
han ido amortiguando, la generación adulta de 
la que hoy formamos parte con su experiencia -
ha; permitido que los impetus juveniles se en--
trelacen y conjuguen permitiendo adquirir los 
elementos útiles y necesarios para afrontar el 
mañana con su carga de responsabilidades y de- 
rechos 

Desgraciadamente no toda la realidad 
nacional se manifiesta de una manera uniforme 
y positiva, existen y en todos los niveles de 
la escala social alteraciones y a veces muy --
graves de esta problemática universal. 

Con diferentes características pero 
en el fondo similares el abuso y el maltrato a 
los niños se hace patente en los paises :desa--
r:rollados y qui:zas con mas crueldad y violen--
c a, que en otros paises, por ejemplo los Esta 
dos, Unidos de Norteamérica, Inglaterra, Alema- 
nia y Francia, esta afirmación es en base a --
las estadísticas existentes de investigadores 
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del tema y en base a las noticias obtenidas a 
través de los diferentes medios de comunica-
ción, 

No podemos poner oídos sordos a una 
realidad palpitante y trágica porque en Nues" 
tro país también se vive día a d£a esta estru-
jante realidad y se hace urgentemente necesario 
ahondar mas profundamente sobre el tema y bus'- 
car medidas eficaces que terminen ;  con el pro- 
blezna y prevengan otros posteriormente. La ta 
rea es dificil porque todos debemos tener con- 
ciencia que muchos de los problemas de la ac— 
tualidad y otros que estan por venir tuvieron 
su origen precisamente en nuestra etapa infan-
til propiciando por descuido, maltrato o abuso 
y el resultado es una ciudad como la de México 
con uno de los índices mas altos de delincuen- 
cia 	juvenil, , delincuencia que no tendría razón 
de ser si existiera un genuino interés por par 
te de las autoridades, de los profesionistas y 
de los que voluntariamente se interesan en el 
problema. 

Es triste observar la apatia de las 
personas que no otorgan un interés profundo --
ante esta situación, muchas de las veces la so  
lucibn que puede encontrarse al alcance de sus, 
manos se retrasa debido a la serie de d,iscre-- 
pancias y criterios contrarios existentes en-- 
tre los mismos; profesionistas, situación que 
va en contra del menor que se encuentre atrave 
sando por esta problemática. 

Mucho de la continuidad de este pro- 
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encuentran condicionados a cambios en las d:i--
recciones o en el gobierno, cambios que desgra 
ciadamente, ponen en demento la acción inicia 
da por unos y que por lo observado en la prác- 
tica no es continuado por quienes suceden a 
los anteriores en la obra iniciada, no podemos 
culpar al sistema actual que nos gobierna por 
la lentitud o inoperancia de los programas en-
caminados a  la aplicación de medidas que 'sanen 
esta situación, pero si es criticable a los di  
rectivos el cambio radical de políticas nove--
les y casi experimentales en vez de continuar 
las anteriores y evitar de esta manera el des-
pilfarro de medios económicos tan necesarios -
para el buen desempeño de estas actividades, -
evitar también el desperdicio de tiempo al to-
mar a los menores infractores en ratones de --
laboratorio sujetos al fracaso, al trauma, a -
los cambios políticos y las mas de las veces a 
la falta de coordinaci6n entre los diferentes 
órganos encargados de la investigación de etio 
logia delincuencial infantojuvenil y ademas --
para coronar las fallas las consecuencias que 
se obtienen al ser víctimas de las trabas y la 
lentitud de la burocracia mexicana. 

Ha sido la intención de este trabajo 
de investigación Jurídico-Psico--Sociológica --
presentar una :panorámica real y.objetiva de --
las dimensiones que reviste el problema 'de,]a 
juventud y de la niñez en nuestra. sociedad en 
lo relacionado al campo de la prevención, tra-
tamiento y readaptación de menores infracto- -. 
res, como actuan la aplicación de los concep-- 
tos jurídicos en la etiología de la conducta -
delictiva y.el avance de esta ciencia en la; -
aplicación de medidas preventivas y tutelares. 

Hoy mas que nunca se hace necesaria 
la conjugación óptima y completa del Derecho,,  
de la Sociología y de la Psicología, toda vez 
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en e.l planteamiento del problema, analizan sus  
características, explican sus orígenes y propo 
nen soluciones, no es posible restarle impor--
tanc.a a una mas que a la otra el éxito de ¥--
nuestra tarea está centrado en la correcta com 
bnac.i6n que de ellas se hagan, en el esfuerzo 
y e7. interés porque los técnicos del derecho - 
nos preocupemos mas de conocer las diferentes 
teorías que en campo de la psicología y de la 
sociología existen en relación con este proble 
ma, que recíprocamente al abogado, los teóri-- 
cos y prácticos de la psicología y de la socio 
logia se interesen en la que en el campo del - 
derecho existe acorde a la situación que, aquí 
se analiza, que además nos auxiliaremos de --
otras ciencias que en relación al problema son 
secundarias mas no por ello menos importantes. 

Dentro de la investigación llevada a 
efecto para ilustrarme de fuentes reales encon 
tré tres situaciones que vienen a poner de ma- 
nifiesto la urgencia existente de ayudar a la 
solución del problema, dentro de la cual se 
encuentran las siguientes: Atan con el impulso 
prestado por el ejecutivo federal a través del 
Plan Global de desarrollo en el que se señalan 
nuevas técnicas y programas para abatir y reme 
diar las` necesidades básicas del país y entre—
ellas el problema de nuestro estudio, se consi 
dera lo siguiente: 

Primero.- El problema de la delira= - 
cuencia infanto-juvenil reviste caractertsti -- 
cas en las que se hace necesario la investiga- 
ci6n:constante y la renovación diaria de los -- 
conocimientos básicos, ,Lo que ,algunas veces se 
hace dificil por extrema pobreza' del apoyo 
.dado al estudio científico del delito y quie--
n.es lo cometen r ` lo que hace que la formaci&i - 
de profesionales en esta materia no cuenten -- 
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con los medios informativos necesarios y que - 
cuando existen sean estos insuficientes, anti-
guos e inoperantes en la realidad actual, 

Segundo.- Seguimos cargando a cue s-- 
tas todavía el lastre de la indiferencia tanto 
de la población como de la burocracia .la que - 
con su escepticismo característico provoca el 
rechazo y la obstaculizacion ante nuevas y mo-
dernas técnicas y sistemas para quienes con te 
nacidad se dedican al estudio, protección y --
tratamiento de menores de conducta antisocial. 

Tercero.- Esta falta de interés en - 
el tratamiento de los menores infractores pues 
ta de manifiesto en la dificultad ,y lentitud 
con que a veces se actúa, permite que quienes 
son objeto de ellas, pierdan la Fe, en los sis 
temas de justicia a través del tratamiento y - 
la rehabilitación, volviendo mas profundas las 
diferencias entre quienes han infringido las - 
Leyes volviéndolos apáticos y desinteresados - 
de su misma situación conflictiva tornando --
esta misma a¥in más difícil. 

De esta manera el presente trabajo - 
de tesis lleva como finalidad aportar aunque - 
sea un mínimo de conocimientos, para provocar 
en aquellas personas que lo lean un deseo ma--
yor de cooperación, 
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CONCLUSIONES 

it-  En el proceso formador del ser Humano, to-
mado como unidad BIO-PSICO-SOCIAL, se descarta 
la creencia y aceptación de una causa única, - 
comc genesis de la conducta infractora y se de 
muestra en este estudio la interacción de fac-
tares Biológicos, psicológicos y sociales. 

2- La alteración del orden Biológico y Psico-
lógico, tiene como resultado trágico la delin-
cuencia cuando estos se mezclan con alteracio-
nes del orden social o económico, la altera-
ción de estos órdenes tiene como consecuencia 
un quebranto en el orden legal con obvias con 
secuencias sancionadoras o punitivas, 

3.- Que el resultado del comportamiento irregu 
lar o infractor nos lo explicamos desde el pun 
to de vista psicológico como el resultado de - 
la interacción de experiencias agresivas, frus 
trantes, inhibidoras o destructivas en un mo-- 
mento dado del curso evolutivo de la vida. --
Estas producen incapacidad, para ceñirse a las 
normas socioculturales de su medio, limitación 
intelectual para crear el implemento o desen--
volver la conducta en la solución exitosa de - 
las exigencias de la vida. 

4.- Que la escolarización es otro de los impar 
tantes procesos de ajuste social que determina 
la personalidad de la persona. Penetrar al --
mundo escolar, nuevo y desconocido para el ni-
ño de seis años implica la necesidad de adapta 
ci6n a sus requerimientos, que son motivos su-
ficientes para despertar los sentimientos de - 
soledad y desamparo que producen frustraciones 
mas graves y serias en sus repercusiones. 	En 
la figura del maestro o educador se encuentra 
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parte importante de la estructuración de la --
vida afectiva emocional del niño, la per sonal.í 
dad y caracter de esta persona así como su ca-
pacidad va a conformar de una manera decisiva 
la idea o símbolo de autoridad. 

5.- Que el desempeño laboral por parte de los 
menores es un factor desencadenante de la desa 
daptaci6n social y de la aparición de sus con-
secuencias, ya que esto, proporciona la oportu 
nidad de vivencias incapacidad por inmadurez,-
limitación para desenvolver la conducta y ser 
prematuramente blanco de estímulos frustran- - 
tes. 

6.- Que es firme convicción del legislador que 
el menor infractor no merece castigo y que tan 
to por sus características Biopsicosociales, - 
como por las causas mismas de la antisociali-- 
dad debe ser sometido a un régimen asistencial 
y jurídico, el denominado DERECHO DE MENORES,-
ubicado fuera del derecho Penal. 

7.- Que nuestro Instrumento Legal, como Juris-
tas interesados en el tratamiento de los Meno-
res es la Ley de los consejos Tutelares Para -
Menores Infractores del Distrito Federal, cuya 
función es, principalmente la readaptación So-
cial de los menores de Diez y ocho años, cuan-
do estos infringen las leyes penales o los re- 
glamentos de Policía y.Buen Gobierno o mani- - 
fiesten otra forma de conducta que haga presu- 
mir fundadamente, una inclinación a causar da-
ños as¡ mismo o a la sociedad y ameriten por -
lo tanto una acción preventiva o'tutelar. 
8.- Que nosotros los estudiosos, del Derecho, - 
debemos instrumentar de una forma verdaderamen 
te efectiva y apegada a la realidad de nuestra 
sociedad, los instrumentos Jurídicos adecuados 
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a fi.n de contribuir al abatimiento de este pro 
blema, toda vez que, desgraciadamente el derer-
cho, es únicamente el vinculo por el cual se 
articula y procesa una serie de Principios, --
Normas, reglas y conclusiones que nos aportan, 
los médicos, los sociólogos, los maestros, los 
trabajadores sociales, psicólogos, psiquiatras 
y todos aquellos estudiosos de la problemática 
del menor. 

El problema del Abuso del Menor y su 
delincuencia, no es un problema que deba resol 
ver el derecho por completo, ya que sin ex- - 
cluir el aspecto legal, solamente aquellas per 
sonas dedicadas al estudio del hombre, del ni- 
ño y de su medio ambiente, son quienes estan - 
capacitados para brindar soluciones a este tre 
mendo problema que hoy por hoy aqueja a casi -
todos los países del mundo. 
9.'-  El proceso de tratamiento del menor infrac 
tor tendiente a su readaptación, debe empezar 
desde su estancia en los centros de observa- -
cibn; ya que, es en ese lugar donde se conocen 
las peculiaridades de la forma personal de --
adaptaci6n,y donde se debe iniciar el desarro- 
llo de las tacticas, tendientes a incidir en -- 
los factores que propician la conducta indesea 
ble. 

10.- La participación de la familia como n1-. - 
cleo en el cual el menor debe estar integrado 
positivamente será determinante, toda vez que 
esta da forma a las imágenes de peligro, que -
parte de toda tendencia social e influye en la 
corrección o confución de estas percepciones. de 
peligro El que un individuo reaccione ante - 
una, sensación de peligro, luchando o escapando 
se, ̀ esta influido a su vez, por .la convicción 
.de apoyo y lealtad de los lazos familiares o - 
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